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Presentación

El presente informe se denomina Derecho Ambiental Municipal y Descentralización en razón de sus alcances. Pero se basa en el informe realizado sobre el tema “Definición del Instrumento Jurídico del Control de Vertidos a cargo de las Municipalidades” es una consultoría realizada por cuenta del Proyecto de Asistencia Técnica para la Gestión Ambiental en el Ecuador PATRA, BIRF 3998-EC, del Ministerio del Ambiente.

El 1 de agosto de 1996, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, suscribieron el Convenio de Crédito para el Financiamiento del Proyecto de Asistencia Técnica para la Gestión Ambiental en el Ecuador PATRA. Para la ejecución de las actividades previstas, en el Anexo Técnico del Convenio de Préstamo del Proyecto PATRA, se consideran los siguientes componentes: fortalecimiento Institucional, Gestión Ambiental en la RAE, Gestión Ambiental Local, y Planificación y Gestión Ambiental en el Golfo de Guayaquil.

En el componente 3. De Gestión Ambiental Local, existe el subcomponente 3.6. “Fortalecimiento de capacidades técnicas para la gestión ambiental de los cantones de Sierra Central (Latacunga, Ambato, Riobamba)”, en el cual se enmarcan los términos de referencia del presente contrato.

En este contexto se estableció como objetivo principal de la consultoría “Fundamentar jurídicamente la competencia de las municipalidades para: a) establecer mediante ordenanza la regulación ambiental de vertidos de las actividades productivas y la opción para delegar parte de las actividades de control a personas jurídicas de derecho privado; y b) establecer fuentes de financiamiento de las actividades de control. Como consecuencia del estudio también se estipuló la preparación de un proyecto de Ordenanza de control de vertidos, así como un proyecto de acuerdo ministerial para delegar el control ambiental y una guía de procedimiento jurídico para expedir normas locales de control ambiental.

Como alcance de los puntos indicados, se establecieron los siguientes acuerdos, que extienden los términos de referencia: 1. En vista de la existencia de una Ordenanza modelo y los trabajos que realiza Fundación Natura sobre este tema, se acordó que se intentaría, antes que proponer una nueva ordenanza alternativa, más bien sugerir modificaciones en la ordenanza modelo indicada; 2. En el estudio se manifiesta que existen bases legales para la delegación de funciones ambientales principalmente en tres leyes: el Código de la Salud, la Ley de Modernización y la Ley de Descentralización. En la primera se contempla como instrumento un Acuerdo Ministerial, en la segunda un Decreto Ejecutivo y en la tercera, sea un convenio en que intervienen el Presidente de la República y el Ministro de Economía y la municipalidad respectiva, sea un Convenio con la intervención del Ministro de la materia y la municipalidad. El estudio determina la necesidad de que participen en la delegación de funciones tanto el Ministro del Ambiente cuanto el de Salud,  por lo cual parece más apropiada la figura del Convenio, conforme la Ley de Descentralización. En la misma línea que el punto anterior, antes que proponer un nuevo instrumento, se realizan observaciones y se proponen nuevas redacciones para los proyectos elaborados por Fundación Natura; 3. Se propuso ampliar el alcance de la guía de procedimiento jurídico para la expedición de normas y se diseñan matrices de funciones y competencias que permita tanto la redacción de ordenanzas, cuanto la aplicación y sanción de las normas municipales aplicables al medio ambiente.

Los referidos trabajos de consultoría, realizados por cuenta del Proyecto PATRA se encomendaron a la Corporación de Estudios ESTADE, investigaciones que fueron realizadas por el consultor Efraín Pérez. Se agradece el fundamental apoyo de contraparte del Econ. José Ávila Mogollón, del Proyecto PATRA, así como a los funcionarios de los municipios de Latacunga y Riobamba, con quienes se discutieron algunos puntos de este trabajo. 
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derecho municipal ambiental y descentralización

Introducción al sistema de caracterización, seguimiento y control ambiental de locales industriales y comerciales en el territorio cantonal

Contenido

En el presente documento se discuten las opciones jurídicas existentes para implantar el sistema de control, seguimiento y sanciones de la contaminación originada de efluentes, emisiones y residuos de establecimientos profesionales, comerciales e industriales, a cargo de las municipalidades. El esquema contempla que la medición y análisis deberá ser realizada por laboratorios particulares certificados. En el aspecto propiamente técnico se acoge en todas sus partes los parámetros y estándares propuestos por los proyectos de ordenanzas de Fundación Natura.

Para consolidar el Estado de derecho contemplado en la Constitución cabe contrastar los objetivos y las finalidades del desarrollo sustentable con las competencias específicas de la Municipalidad, atribuidas en la Norma Suprema y las leyes. El principio constitucional de la legalidad, con una larga tradición, esencial en la consagración tanto de los “derechos de los modernos”  como de los “derechos de los antiguos”, establece que “[n]adie podrá ser obligado a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no prohibido por la ley”
 y que “[e]l más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos humanos que garantiza esta Constitución”
.
Art. 119.- Las instituciones del Estado, sus organismos y dependencias y los funcionarios públicos no podrán ejercer otras atribuciones que las consignadas en la Constitución y en la ley, y tendrán el deber de coordinar sus acciones para la consecución del bien común.

Art. 120.- No habrá dignatario, autoridad, funcionario ni servidor público exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones.

En concordancia con lo expuesto la Ley de Régimen Municipal prohibe al Concejo municipal “[a]rrogarse atribuciones y tratar o decidir sobre materias, asuntos o problemas que no le están expresamente atribuidos por las Constitución y esta Ley”
, así como dispone la nulidad de los actos expedidos en contravención de estas prohibiciones
.

En efecto, el presente estudio se contrae a discutir los procedimientos administrativos más sólidos, en el contexto del cumplimiento de la Constitución y las leyes del Ecuador, con especial respeto a los derechos humanos y garantías ciudadanas. Así, se intenta combinar un estricto control y sanción, con sólidas bases en la normativa del Derecho Público, para sustraer el sistema de cuestionamientos a sus bases constitucionales y legales.

Antecedentes legales

Existen variadas leyes sobre aprovechamiento de recursos naturales que contemplan el control de calidad de los efluentes y en general la normativa de aprovechamiento de hidrocarburos, sobre inversiones, minería, hidrocarburos, electrificación, aguas, etc.; que asignan ese control a órganos diferentes que la municipalidad. La Ley de Régimen Municipal atribuye estas competencias a las municipalidades específicamente para “las aguas de las quebradas en las zonas urbanas”, etc. Debe recordarse que el ámbito territorial de la competencia de los cabildos es la entera extensión cantonal, sin embargo de lo cual, la mayor parte de estas competencias se ejercen principalmente en el área urbana y suburbana del cantón. Incluso la actual Constitución determina la competencia de los Consejos Provinciales limitada a las zonas rurales, para promover y ejecutar “obras en … medio ambiente”, siempre que sean de “alcance provincial” 
; por lo cual es evidente que esas competencias en las áreas rurales no excluyen las que corresponden expresamente a las municipalidades. La Ley de Gestión Ambiental, dispone que ambas corporaciones —municipal y provincial— dicten “políticas ambientales seccionales”, pero dentro del ámbito cantonal mismo, las potestades ambientales municipales se ven considerablemente reforzadas con los “análisis de impacto ambiental de las obras” que deben contener los “planes reguladores de desarrollo físico-cantonal”, según la reforma de la Ley de Gestión Ambiental (LGA). Claro que resulta ambiguo el lenguaje de esta modificación, puesto que el glosario de la LGA no define la frase “análisis de impacto ambiental”, por lo que se podría interpretar que se trata precisamente de un simple “análisis” del impacto ambiental de las obras, pero sin el alcance que los “estudios” y de las “evaluaciones”, que implican un procedimiento formal y una vinculación de las medidas contempladas en sus planes de manejo. En todo caso, la Ley de Descentralización establece que “[l]os municipios exigirán los estudios de impacto ambiental necesarios para la ejecución de las obras de infraestructura que se realicen en su circunscripción territorial”, aunque se puede interpretar que estas funciones requieren de una delegación previa de la Función Ejecutiva
.

En forma específica, las competencias atribuidas al Ministerio de Salud en el Código de la Salud—enfoque sanitario— y al Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca  —sobre las “inversiones”
— se ejercen principalmente en las áreas urbanas. Igual cosa ocurre con la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER) en el ejercicio de las atribuciones ambientales otorgadas por el Código de Policía Marítima reformado. Tampoco hace distinción entre zonas urbanas y rurales la Ley de Gestión Ambiental cuando dispone que “[p]ara el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo”
.

Es obvio por otra parte, que las indicadas competencias solo se ejercen por parte de las instituciones públicas mencionadas en ciudades grandes y medianas del Ecuador, y esto en forma limitada, mientras que la mayor parte de los indicados órganos no tiene una presencia en los demás municipios.

Así, una de las tesis que se propone en esta investigación es la necesidad de delegar las indicadas competencias de control y sanción a las municipalidades, para suplir de tal forma los vacíos que se encuentran en la Ley de Régimen Municipal, precisamente en los aspectos de control y sanción ambiental. Estas competencias que se deben descentralizar corresponden a los ministerios del Ambiente y de Salud, pero principalmente a este último, como se verá más adelante.

En todo caso recuérdese que la Ley de Gestión Ambiental dispone que “[l]as municipalidades de acuerdo a sus posibilidades financieras establecerán unidades de gestión ambiental, que actuarán temporal o permanentemente”, lo que se establece también para los consejos provinciales,  que es una provisión de índole condicional, que ni añade ni resta nada a las potestades que antes de la ley ostentaban los cabildos y los consejos provinciales en el Ecuador para su organización administrativa, para la que gozan de plena autonomía.

Régimen de Derecho Ambiental aplicable a la municipalidad

Competencias municipales relativas a desarrollo sustentable y medio ambiente

La Ley de Régimen Municipal y legislación conexa atribuyen a la municipalidad competencias diversas que se encuentran vinculadas de alguna manera con el medio ambiente o que derivan efectos ambientales de su aplicación.

Corresponde a las instituciones del Estado y, en su caso, a la municipalidad “[e]jecutar y verificar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental, de permisividad, fijación de niveles tecnológicos y las que establezca el Ministerio” del Ambiente. En forma expresa se atribuye al ente edilicio la determinación de “políticas ambientales seccionales” y la fijación de “tasas por vertidos y otros cargos … con fines de protección y conservación ambiental”. También  la Ley de Gestión Ambiental fija una multa de veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales aplicables a las personas naturales o jurídicas que no hayan informado que “pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas” —entre los cuales se incluye indudablemente los cursos de agua y los alcantarillados—  “en el curso de sus actividades empresariales o industriales”
. Las municipalidades pueden asumir la expedición del “permiso de funcionamiento” por delegación del Ministro de Salud
. Tómese en cuenta que este permiso de Salud es diferente que la “autorización para el funcionamiento” que otorgan las municipalidades
. Por supuesto que para la aplicación de estas disposiciones, la municipalidad deberá regularlas a través de la Ordenanza respectiva o incluirlas en una Ordenanza general que norme el tema ambiental.

Planificación y urbanismo

En general la planificación y control del uso del suelo cantonal y la correspondiente zonificación es un importante instrumento del desarrollo sustentable. El antecedente de los “planes reguladores de desarrollo urbano” son los “planes reguladores de desarrollo físico cantonal”, ambos de obligatorio cumplimiento. En efecto, las diferentes zonas establecen áreas de desarrollo industrial y comercial y determinadas características físicas y ambientales que corresponden a los locales respectivos, tanto en su construcción cuanto en su funcionamiento
. La reglamentación municipal determina el tipo de construcción de edificios e incluye el aseo e higiene de las mismas. El Cabildo es competente para demoler los “edificios construidos en contravención a las ordenanzas locales vigentes al tiempo de su edificación”
. Corresponde al Servicio Sanitario Nacional la aprobación de los reglamentos que corresponden a saneamiento
. Este rubro se debe contemplar en el convenio que necesariamente se suscriba con el Ministerio de Salud para este y otros temas que se mencionan en el presente informe, de competencia de esta secretaría de Estado.

El plan regulador contiene, entre otros aspectos, la “reglamentación de construcciones”, como se acaba de ver. La Ley de Gestión Ambiental añade al contenido de los planes reguladores de desarrollo físico cantonal que dicta la municipalidad el “[a]nálisis de los impactos ambientales de las obras”
. Las ordenanzas y reglamentos sobre uso de suelo resultantes deben incluir, entre otros aspectos, las condiciones sanitarias y necesariamente los debe aprobar el Servicio Sanitario Nacional, so pena de nulidad.

El Plan Nacional de Ordenamiento Territorial “debe coincidir con … la organización física del espacio”, organización física obligatoria que corresponde al municipio en forma exclusiva en el Ecuador. La Ley de Gestión Ambiental dice “[l]a formulación del Plan … la coordinará el Ministerio … (Ambiental), conjuntamente con … (la Oficina de Planificación, ODEPLAN, actualmente ubicada en la Vicepresidencia de la República) y con la participación de las distintas instituciones que, por disposición legal, tienen competencia en la materia, respetando sus diferentes .jurisdicciones y competencias
.

Servicios públicos 

En materia de servicios públicos corresponde a la municipalidad su prestación directa o por delegación (contratos o concesiones, dice la Ley de Régimen Municipal (LRM); pero se deben entender también incluidas las autorizaciones
). La Ley de Modernización norma la concesión, licencia, permiso, etc. para la prestación de servicios públicos y exige la inclusión de una cláusula sobre la calificación de “las tecnologías a utilizarse cuidando que no afecten al medio ambiente”
. En este contexto, uno de los temas de este diagnóstico es la caracterización del saneamiento, protección y conservación del agua y los desagües (efluentes) como un servicio público municipal. La provisión correspondiente dispone la competencia municipal para “[p]roveer de agua potable y alcantarillado a las poblaciones del cantón, reglamentar su uso y disponer lo necesario para asegurar el abastecimiento y la distribución de agua de calidad adecuada y en cantidad suficiente para el consumo público y el de los particulares”. Especialmente sobre las “aguas servidas” establece la reglamentación de “la construcción de desagües de las aguas lluvias y servidas y conocer de las solicitudes de permisos para la construcción de las mismas” 
. También le compete reglamentar, con la aprobación del Concejo, diferentes aspectos de la conducción del agua dentro de los límites  urbanos
. Dentro del rubro de servicios públicos también se encuentran la realización de estudios para justificar la aprobación de las tarifas de la prestación del servicio
. En este tema, son normas del Código de la Salud, que asignan a las municipalidades la aprobación de la técnica más adecuada para el tratamiento de efluentes, previo el otorgamiento del permiso correspondiente:

Art. 25.‑ Las excretas, aguas servidas, residuos industriales no podrán descargarse, directa o indirectamente, en quebradas, ríos, lagos, acequias, o en cualquier curso de agua para uso doméstico, agrícola, industrial o de recreación, a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud.

Art. 28.‑ Los residuos industriales no podrán eliminarse en un alcantarillado público, sin el permiso previo de la autoridad que administre el sistema, la cual aprobará la solución más conveniente en cada caso, de conformidad con la técnica recomendada por la autoridad de salud.

La obligatoriedad legal de cumplir el Código de la Salud, leyes especiales y sus reglamentos para protección de fuentes y cuencas hidrográficas que sirven para el abastecimiento de agua, es una provisión específica del Código de la Salud, también delegable a la municipalidad
.

Higiene y asistencia social

En este rubro se debe considerar las disposiciones del Reglamento de “tasas por control sanitario y permisos de funcionamiento” que autoriza la delegación de estas competencias a las municipalidades, incluyendo la recaudación y uso por parte de la municipalidad de las indicadas tasas
; reglamento dictado conforme lo determinado en el Código de la Salud
. Entre las áreas de control consideradas se encuentran la “[e]liminación de excretas, aguas servidas y aguas pluviales”; “sustancias tóxicas o peligrosas para la salud”; “disposición e industrialización de basuras”; “plaguicidas”; y “polución y contaminación ambiental”. En estos respectos se ejerce control sanitario sobre “[e]liminación de residuos y desechos de plantas industriales” y “ubicación, construcción, instalación y funcionamiento de establecimientos comerciales y de servicio”. Estos controles se efectúan “por inspección periódica y con la práctica de exámenes específicos”. Este Decreto Ejecutivo también determina los diferentes componentes del “permiso de funcionamiento”. Se discutirá más adelante la procedencia legal de la delegación de competencias ministeriales a través de un Acuerdo, conforme lo determina este decreto ejecutivo.

Además de la citada potestad contemplada en el Código de la Salud relativa los permisos de funcionamiento y las tasas respectivas, el Código de la Salud prohibe las descargas de “excretas, aguas servidas, residuos … en cursos de agua, … a menos que previamente sean tratados por métodos que los hagan inofensivos para la salud”, ni tampoco “los residuos industriales …podrán eliminarse en un alcantarillado público, sin el permiso previo de la autoridad que administre el sistema, la cual aprobará la solución más conveniente en cada caso, de conformidad con la técnica recomendada por la autoridad de salud”.

Dice el Código de la Salud que “[l]as ordenanzas y reglamentos de las Municipalidades, que se relacionen con la salud, serán sometidos al Ministerio de Salud Pública. Sin su aprobación no podrán entrar en vigencia”
.

Finalmente, debe recordarse que, según la Ley de Gestión Ambiental, las infracciones a las normas ambientales se sujetan al procedimiento establecido en el Código de la Salud, con apelación ante la máxima autoridad institucional
.

Competencias ambientales del municipio en los temas de los efluentes emisiones y residuos

En otro trabajo sobre el tema de las políticas ambientales municipales, el autor de este diagnóstico señaló la discusión sobre la aplicación que los Arts. 14, 202, 203 y 204 del Código de la Salud que “destacan las relaciones entre las municipalidades y el Ministerio de Salud”: “contempla la delegación del Ministerio de Salud a las municipalidades para ejecución de actividades prescritas en el Código (de Salud), sin perjuicio de la supervisión y control de cumplimiento de las obligaciones respectivas. En caso de discrepancia, el Código de la Salud concede primacía a la decisión ministerial el desarrollo sustentable”.

No obstante, la Municipalidad sí cuenta con disposiciones expresas que le atribuyen claras competencias en materia ambiental, por ejemplo “[e]n materia de higiene y asistencia social” deberá coordinar su acción con la autoridad de salud, conforme al Tít. XIV del Código de la Salud. En el citado estudio se concluía que “[n]o obstante lo expresado, es indiscutible que la competencia para regular efluentes y emisiones no está claramente atribuida a la municipalidad en forma privativa”. Se concluía sugiriendo que este tema sea parte de los convenios que se celebren conforme a la del los Arts. 9, letra i), y 12 de la Ley de Descentralización.

Aun así, se debe citar la normativa municipal que establece la competencia de la municipalidad para “[v]elar por el fiel cumplimiento de las normas legales sobre saneamiento ambiental y especialmente de las que tienen relación con ruidos, olores desagradables, humo, gases tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones y demás factores que pueden afectar la salud y bienestar de la población”
. También se debe tomar en cuenta que una antigua reforma del Código de Policía Marítima asigna a la Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral (DIGMER) el control y sanción de la contaminación de vías navegables. En el citado trabajo se concluía sobre el tema:

Pero resulta clarísima la competencia municipal contenida en la provisión de la Ley de Régimen Municipal, citada líneas arriba, para “velar por el fiel cumplimiento de las normas legales sobre saneamiento ambiental y especialmente de las tienen relación con … emanaciones y demás factores que pueden afectar la salud y bienestar de la población”, donde no importa de qué tipo de normas legales se trata, es decir que el municipio también deberá velar por el cumplimiento de las normas aplicables del Código de Policía Marítima y del Código de la Salud. Todo lo cual se complementa con la relación de las potestades exclusivas municipales sobre aguas y desagües de la Ley de Régimen Municipal. En efecto, el municipio regula la conducción y distribución de las aguas y resuelve sobre "las solicitudes de permisos y concesiones para el uso de vías y demás lugares públicos para estos propósitos, dentro de los límites urbanos". Esto incluye servidumbres y permisos para la construcción de desagües de las aguas lluvias y servidas
. Corresponde a los municipios expedir ordenanzas para el uso de ríos y sus playas, quebradas, lechos y taludes por parte de los vecinos del cantón y adjudicar el uso o usufructo de playas de mar, lagos, ríos y lechos de las quebradas y sus taludes, para cualquier negocio o explotación industrial o agrícola; salvo para el caso de ríos o quebradas que conduzcan aguas contaminadas, que solo podrán utilizar para fines agrícolas previo el respectivo permiso de la autoridad de salud. Los municipios podrán hacer concesiones hasta por diez años a favor de empresas de servicios de agua potable y otras
. Así, lo procedente sería interpretar debidamente en una ordenanza la fórmula de la Ley de Régimen Municipal, que dispone que “[e]en caso de que alguna de las funciones señaladas en el artículo precedente (que enumera las funciones de la municipalidad) corresponda por Ley también a otros organismos, se procurará la debida coordinación de las actividades” (Art. 16, segundo inciso).
Además de las competencias ambientales que atribuye a las municipalidades la Ley de Gestión Ambiental, conforme se mencionó líneas arriba, también tienen éstas competencias para “calificar” “previamente a su ejecución” la “obras públicas, privadas o mixtas y los proyectos de inversión público o privados que pueda causar impactos ambientales”. En todo caso, diferentes leyes establecen el requisito del estudio de impacto ambiental, a cargo de diversas instituciones públicas (Ley de Hidrocarburos, Ley de Minería, Ley de Régimen del Sector Eléctrico, etc.), atribuciones que podrán delegarse “definitivamente” a la municipalidad conforme la Ley de Descentralización
.

Las determinaciones legales no son suficientemente coordinadas entre sí, puesto que la Ley de Gestión Ambiental, posterior a la Ley de Descentralización, atribuye a los “organismos descentralizados”  —en el presente caso a las municipalidades— la “calificación” de los impactos de las obras y los proyectos, sean públicos, privados o mixtos, por lo cual se entiende que la municipalidad ostenta tal facultad sin necesidad de delegación alguna. Pero se podría interpretar que tal delegación es necesaria cuando la ley atribuye expresamente a una entidad pública diferente que la municipalidad la determinación del estudio de impacto ambiental, como podría ser el caso de las actividades relativas a minería, hidrocarburos, electrificación, etc., que constan en leyes especiales. Aun en estos casos, conforme la citada disposición de la Ley de Descentralización, todavía le correspondería a la municipalidad “exigir” los estudios de impacto ambiental.

Se debe concluir este tema con la referencia a la expresa provisión de la norma legal municipal que dispone que “[l]a enumeración de las funciones no tiene carácter taxativo sino meramente enumerativo. Por tanto, la potestad y competencia de la administración en dada uno de los ramos comprenderá no sólo las facultades mencionadas, sino cuantas otras fueren congruente con la respectiva materia y todas aquellas previstas en la Ley y no especificadas de modo expreso en este Capítulo”
, lo que se debe de complementar con lo establecido por la Ley de Descentralización:.

Art. 19.‑ POLÍTICAS y LINEAMENTOS NACIONALES.‑ Las políticas y lineamientos generales que fija el Presidente de la República en lo concerniente a los sectores de la educación, salud, bienestar social, vivienda, medio ambiente, vialidad, turismo y otros, deberán observar obligatoriamente los gobiernos seccionales autónomos y las personas jurídicas creadas por Ley para la prestación de los servicios públicos descentralizados.

Régimen de Derecho Público aplicable a la municipalidad

La autonomía municipal

La autonomía municipal está contemplada en la Constitución:

Título XI. De la Organización Territorial y Descentralización

Capítulo 3. De los gobiernos seccionales autónomos

Art. 228.‑ Los gobiernos seccionales autónomos serán ejercidos por los consejos provinciales, los concejos municipales., las juntas parroquiales y los organismos que determine la ley para la administración de las circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas.

Los gobiernos provincial y cantonal gozarán de plena autonomía y, en uso de su facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras.

Art. 230.‑ Sin perjuicio de lo prescrito en esta Constitución, la ley determinará la estructura, integración, deberes y atribuciones de los consejos provinciales y concejos municipales, y cuidará la aplicación eficaz de los principios de autonomía, descentralización administrativa y participación ciudadana.

Art. 231.‑ Los gobiernos seccionales autónomos generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de solidaridad y equidad.

La Ley de Régimen Municipal (LRM) trata de la autonomía en el Tít. I, Cap. III “De la autonomía municipal”: “Art. 17. Las municipalidades son autónomas. Salvo lo prescrito por la Constitución de la República y esta Ley, ninguna Función del Estado ni autoridad extraña a a la Municipalidad podrá interferir en su administración propia, …”. Las leyes que contravengan a la autonomía municipal podrán ser impugnadas ante el mismo Congreso Nacional y, en su receso, ante el Tribunal Constitucional. Cualquier acto administrativo de un órgano público que lesione esta autonomía es impugnable ante la Corte Suprema de Justicia, con efecto suspensivo (Art. 18, LRM).

Pero, el Tribunal Constitucional ha precisado el alcance de esta autonomía:

Que, todo lo dicho no limita las facultades y prerrogativas que tiene el Municipio dentro del marco constitucional para encausar su autonomía municipal legalmente, de tal manera que el Municipio puede por medio de la Jefatura de Planificación exigir a los administrados el acatamiento irrestricto de las ordenanzas vigentes, pero sí (restringe la posibilidad de) incurrir en la extralimitación de facultades como lo ha hecho un funcionario de esa Corporación edilicia.

(Caso 156-99-RA; R. N° 1066-RA-99-IS. Informe del Tribunal Constitucional al Congreso Nacional. Enero-diciembre 1999. pp. 398-399).

El presupuesto municipal

En función de su autonomía, consagrada en la Constitución, corresponde a las municipalidades formular y aprobar su presupuesto propio. Los ingresos del presupuesto municipal son: tributarios, no tributarios, y empréstitos. El rubro egresos presupuestarios comprende el cumplimiento de “las funciones, programas y subprogramas. En cada programa y subprograma deberán determinarse las actividades corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza económica predominante de los gastos. Los egresos de los programas y subprogramas se desglosarán, además, uniformemente en las partidas por objeto o materia del gasto, que sean necesarias para la mejor programación”
. En consecuencia, resulta claro que la fuente de financiamiento de un programa o proyecto municipal, como sería el de medio ambiente, desarrollo sustentable y control de vertidos, será precisamente su propio “programa de asignación”
 presupuestaria, desglosado en programas, subprogramas y partidas. Así, resulta improcedente la referencia al financiamiento de una unidad ambiental como constituida por ingresos tales como “tasas ambientales, derechos de registro, otorgamiento de permisos ambientales, recaudación de multas, etc.”. Especialmente resulta delicado financiar una programación, aunque fuera exclusivamente para cálculos de ingreso y no para formulación presupuestaria, con las multas obtenidas, puesto que, por tratarse de medidas sancionatorias reflejan el incumplimiento y el poco éxito del programa municipal respectivo, por lo que resulta contradictorio que una exitosa actividad de control y prevención ambiental se refleje en una disminución o incluso desaparición de los ingresos estimados.

Tributación municipal

Elementos jurídicos del régimen tributario municipal

Como se ha visto, la municipalidad está limitada constitucionalmente, igual que el Estado y las demás entidades públicas, por las garantías constitucionales que determinan principios tales como: “Nadie podrá ser obligado a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no prohibido por la ley” (Art. 23, 4). En concordancia con este principio y con la doctrina unánime, la “reserva de ley” atribuye exclusivamente a la norma legal: “Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes”, así como “[c]rear, modificar o suprimir tributos, sin perjuicio de las atribuciones que la Constitución confiere a los organismos del régimen seccional autónomo (Art. 141, 2. y 3. de la Constitución).

Asimismo dispone la Norma Suprema:

Art. 130.- El Congreso Nacional tendrá los siguientes deberes y atribuciones:


…

Establecer, modificar o suprimir, mediante ley, impuestos, tasas u otros ingresos públicos, excepto  las tasas y contribuciones especiales que corresponda crear a los organismos del régimen seccional autónomo.

En el caso de los tributos, la potestad tributaria municipal contempla la fijación de impuestos y tasas dentro de los parámetros establecidos en la misma Ley, que dispone al respecto:

Art. 311.‑ Son fuentes de la obligación tributaria municipal:

a) Las leyes que han creado o crearen tributos para la financiación de los servicios municipales, asignándoles su producto, total o parcialmente;

b) Las leyes que facultan a las municipalidades para que puedan aplicar tributos de acuerdo con los niveles y procedimientos que en ellas se establecen; y,

c) Las ordenanzas que dicten las municipalidades en uso de la facultad conferida por la Ley.

Se ha interpretado que la referencia constitucional a la “plena autonomía” de los gobiernos seccionales autónomos para “en uso de su facultad legislativa … dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras”
, exonera en la actualidad a estos entes del requisito del dictamen del Ministerio de Finanzas para establecer tributos, aunque se debe observar que el texto constitucional no menciona los impuestos propiamente dichos, sino tan solo las tasas y contribuciones especiales de mejoras. En concordancia con este enfoque, el Procurador General del Estado respondiendo a una consulta de la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME) ha dictaminado que

[s]í existe la obligación legal de las Municipalidades de solicitar el dictamen previo del Ministerio de Finanzas, previo a la publicación de las ordenanzas tributarías, en los términos previstos en el Código Tributario, Leyes 02 y de Régimen Municipal
.

Aunque corresponde a la municipalidad dictar tasas y contribuciones especiales de mejoras en ejercicio de su autonomía, siempre su expedición se deberá realizar con conforme a los parámetros establecidos en la Ley de Régimen Municipal y otras leyes aplicables. También el Procurador se ha pronunciado en este sentido:

1. La potestad delegada tributaría de los municipios les autoriza a expedir ordenanzas tributarias, sólo de tasas y de contribuciones especiales o de mejora, con sujeción a lo prescrito en la Ley de Régimen Municipal; es decir, de aquellas tasas y contribuciones expresamente señaladas en la Ley de Régimen Municipal
.

En consecuencia, iguales limitaciones existen para los descuentos o rebajas de valores correspondientes a estos rubros:

2. El superior jerárquico de la administración municipal es el Alcalde, correspondiéndole a esta autoridad condonar intereses y multas, sólo en la cuantía y bajo las condiciones que una ley de la República así lo autorice. Es decir que no pueden ni el Concejo ni el Alcalde condonar intereses y multas, sin una ley del Congreso que así los faculte
.


En otro informe, el Procurador dictamina en igual sentido:

Si bien el Concejo Municipal tiene competencia para crear, modificar y extinguir tasas, la remisión es un modo de extinguir obligaciones tributarias que debe tener su fundamento en la propia ley mediante la cual se condonen tributos, que constituirá el fundamento de la Resolución por la cual el Concejo pueda a su vez remitir los intereses y multas que provengan de obligaciones generadas por tributos constituidos a favor de la Municipalidad
.

En acatamiento a lo que disponen el Código Tributario y la Ley de Régimen Municipal, no les está atribuido ni, por ende, permitido al Alcalde, al Concejo Municipal o a los concejales, condonar obligaciones generadas a favor de esa Municipalidad, sino en virtud de Ley.

En consecuencia, la resolución del Concejo Municipal de Vinces que decide la condonación o remisión de tasas o tarifas por consumo de agua potable constituidas a favor de la municipalidad, es legalmente improcedente
.

Antecedente jurídico de la tasa

El concepto clásico de la tasa, hoy día superado, la consideraba como una contraprestación que cargaba el órgano público “por el beneficio especial y mensurable que obtienen los particulares”, determinando como elementos constitutivos de este tributo: “1) servicio de orden público; 2) demanda particular y consumo efectivo individual de cada contribuyente; 3) provecho mensurable”, lo que confluía a su definición como “[l]os precios o contraprestaciones por los servicios públicos divisibles o sea, los precios que el Estado o los entes políticos exigen con el objeto de cubrir los gastos de los servicios de interés público, en cambio del provecho particular que obtienen los individuos por su consumo efectivo”
. Riofrío Villagomez exponía los siguientes ejemplos de tasas municipales:

Servicios divisibles, como aferición de pesas y medidas, tasas sanitarias, inspecciones que significan un verdadero servicio, y no una forma de cobrar un impuesto directo o indirecto; educación pública, permisos especiales, sea para construir, o para otra finalidad equivalente, etc
.

Carrera concuerda en que “[h]ay ínsita en su concepto (de la tasa) una cierta idea de contraprestación administrativa, una actividad, en suma, que se corresponde al pago de la tasa”
. Pero, “[l]a diferencia entre las concepciones clásica y moderna de la tasa, radica en este punto”, afirma Troya, citando a otros autores. Dice que “[a]l ser la tasa una prestación unilateral y coactiva, no es apropiado considerarla como una contraprestación, término que denota un carácter contractual que no le es aplicable”. De todas maneras mantiene como un elemento diferenciador “[l]a existencia de servicios públicos divisibles e indivisibles” , siendo “divisible” aquel servicio donde existe “la posibilidad real de que el usuario pueda percibir concretamente el servicio que se brinda”
. No obstante, para no entrar en la compleja discusión del concepto de tasa y su diferencia con el impuesto y con el precio público, se puede afirmar que la única diferencia evidente en la casuística legal comparada es que “el impuesto se relaciona con  una situación de hecho que se refiere sólo a la persona del obligado, que manifiesta de esta forma cierta capacidad económica, sin conexión directa con la actividad del ente pública; el presupuesto de hecho de la tasa pone de relieve una actividad administrativa que se relaciona con la persona del obligado a pagarla” 
. En efecto, ya había dicho Giuliani Fonrouge que “[l]a organización y distribución de los servicios públicos y su divisibilidad o indivisibilidad, pertenecen en realidad a la ciencia de las finanzas y puede interesarnos como criterio diferenciador de las diversas formas de poner en marcha el poder tributario, pero nada más”. Así, según este autor “no existe diferencia esencial entre impuesto y tasa” 
. En la doctrina del Derecho Tributario, para la caracterización de la tasa cabe menos la referencia a “servicio público”, divisible o no, y más bien hay que señalar sus antecedentes en “la realización de actividades en régimen de Derecho Público”, además de que son “servicios que no pueden ser prestados por el sector privado”
.

Esta breve reseña doctrinal es indispensable para apreciar en su alcance la propuesta que surge tanto del Proyecto PATRA
 como de Fundación Natura
, de establecer una tasa por “el manejo sustentable de los recursos naturales”, que parecería descaminada a la luz de la doctrina tradicional del Derecho Tributario, pero que a la luz de los modernos enfoques de este tributo cobra potencialidades que permiten el diseño de una construcción jurídica acorde con los requerimientos del sistema que se pretende implantar. También ofrece una interesante apertura, la completa revisión que sufre en la actualidad el tradicional concepto del servicio público: su régimen jurídico, como dice Muñoz Machado, está cambiando “de un modo radical para incorporar un paquete de técnicas nuevas, muchas de ellas desconocidas en los ordenamientos internos”
. Si bien el cambio más llamativo es la integración del servicio público en el sistema de la libre competencia  —a lo que se refiere principalmente Muñoz Machado, se acentúa, en contrapartida, “la exclusión de los servicios que implican el ejercicio de funciones de solidaridad”
. Aunque esto se refiera principalmente al tema de los subsidios a determinadas empresas públicas; para aprovechar estos criterios en el tema de los servicios públicos de desarrollo sustentable, se los puede compatibilizar con la precisión doctrinal de que “actividades de servicio público (de interés social relevante) … supone que nos encontramos con una actividad de servicio público, lo que conduce fundamentalmente al reconocimiento de un derecho individual, subjetivo, a obtener de los poderes públicos una acción protectora frente a las necesidades socialmente sentidas, a resultas de los cual el Estado deberá crear o garantizar y organizar el oportuno servicio que asegure la satisfacción de ese derecho individual”
. Por supuesto que la implantación de un esquema doctrinal de esta naturaleza todavía se enfrentaría con algunos obstáculos de naturaleza más que nada política, incluyendo la escasa o nula implantación de estas figuras en las legislaciones nacionales actuales. El “pago por servicios ambientales” se contempla en la Ley de Biodiversidad de Costa Rica
 y la doctrina tributaria en Europa ensaya, si bien en forma vacilante y dubitativa, diferentes opciones de tributación ambiental. Por supuesto que una de las principales preocupaciones es que se implanten tasas y tributos llamados eufemísticamente “ecológicos” pero que se orienten en realidad a efímeros sustentos de presupuestos definanciados y gastos corrientes burocráticos antes que a los objetivos expresados en las construcciones teóricas. En palabras de Carbajo que “la imposición ecológica puede ser una importante fuente de recursos para el Leviathán Estado, sin sufrir a cambio críticas sociales”
.
La imposición de tasas y los servicios ambientales

La propuesta de establecer tasas para el financiamiento de la gestión ambiental municipal, considera esta actividad como un servicio público. Es cierto que la Ley de Régimen Municipal no considera la gestión ambiental como una de las “funciones primordiales” de la municipalidad
, ni la incluye entre los “servicios ambientales” entre los ejemplos de servicios públicos; pero, por otra parte, es potestad del Concejo municipal “[a]probar el programa de servicios públicos, reglamentar su prestación y aprobar sus especificaciones y aprobar las especificaciones y normas a que debe sujetarse la instalación, suministro y uso de servicios … y demás servicios a cargo del municipio”
. Si la Constitución establece que “[l]as tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley”
, la redacción actual de la Ley de Régimen Municipal mantiene un enfoque tradicional de la tasa, principalmente en cuanto la “considera como una retribución al servicio público, lo cual no es exacto”, como dice Troya
.

Sobre la creación y determinación de tasas retributivas de servicios, la misma Ley dispone:

Art. 397.‑ Las municipalidades podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se establecen en esta Ley. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos municipales, siempre que el monto de ellas guarde relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la administración municipal que no tengan relación directa y evidente con la prestación del servicio.

Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trata de servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones económicas, y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la Municipalidad.

El monto de las tasas autorizadas por esta Ley se fijará por ordenanza, previo dictamen del Ministerio de Finanzas.

Sobre este último tema, del dictamen del Ministro de Finanzas sobre las tasas, se estima que este ya no es procedente para las tasas ni para las contribuciones especiales de mejoras, pero sí para los impuestos, a base de lo establecido por la Constitución Política: “Los gobiernos provincial y cantonal gozarán de plena autonomía y, en uso de su facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras”
.

Art. 64.- La acción del Concejo está dirigida al cumplimiento de los fines del Municipio, para lo cual tiene los siguientes deberes y atribuciones generales:

…

16. De acuerdo con las leyes sobre la mate​ria fijar y revisar las tarifas para consumo de agua potable y demás servicios públicos susceptibles de ser prestados mediante el pago de las respectivas tasas, cuando sean proporcionados directamente por el Municipio.

Igual observación se puede hacer sobre la enumeración —ejemplificativa, no taxativa— que hace la Ley, sin duda bastante tradicional: “a) Aferición de pesas y medidas; b) Aprobación de planos e inspección de construcciones; c) Rastro; d) Agua potable; e) Luz y fuerza eléctrica; f) Matrículas y pensiones escolares; g) Recolección de basura y aseo público; h) Control de alimentos; i) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; j) Servicios administrativos; k) Alcantarillado y canalización; y, l) Otros servicios de naturaleza semejante a los antes mencionados”
; que comprende en todos los casos servicios públicos “divisibles”, conforme el enfoque tradicional, pero se podría acudir para una interpretación más actualizada del concepto de tasa a la letra l) que incluye los “[o]tros servicios de naturaleza similar”, apoyándose en la norma de la  Ley de Gestión Ambiental: “Las tasas por vertidos y otros cargos que fijen las municipalidades con fines de protección y conservación ambiental serán administradas por las mismas, … e invertidos (dichos fondos) en el mantenimiento y protección ecológica de la jurisdicción en que fueren generados”
. Esta redacción, inclusive podría interpretarse como permitiendo depositar los fondos resultantes en una cuenta especial de la municipalidad.

Asimismo, se puede interpretar el texto constitucional sobre la autonomía de la municipalidad para establecer tasas y contribuciones especiales de mejoras, como eximiéndolas del dictamen del Ministro de Finanzas, que todavía se necesita para el establecimiento de los impuestos municipales propiamente dichos, como se vio líneas arriba. En este sentido se debería tal vez considerar tácitamente derogado la última frase del tercer inciso del Art. 397 de la Ley de Régimen Municipal, que establece el requisito del dictamen del Ministro de Finanzas (ahora de Economía y Finanzas) para la autorización de las tasas.

Pero también se debe recordar que el tema del control ambiental se manifiesta en requisitos previos ambientales constantes en todos los edificaciones, ampliaciones o reparación de edificios (tanto de vivienda, como de locales industriales, comerciales y profesionales) y en los estándares y normativas ambientales necesarios para la aprobación de estudios de planos, inspección de la construcción y aprobación final
.

Naturaleza del permiso ambiental

Licencias, permisos y autorizaciones en la doctrina y en la normativa constitucional y legal ecuatoriana

El proyecto de Ordenanza propuesto por Fundación Natura, a que se alude al comienzo de este diagnóstico propone el requerimiento del “permiso ambiental … como requisito indispensable para poder funcionar legalmente”. En vista de que la Ley de Régimen Municipal no contempla la posibilidad de exigir un “permiso ambiental” se recomienda: 1. incluir estos requerimientos en un “certificado ambiental” que será necesario para “la autorización para funcionamiento” establecida en la Ley de Régimen Municipal; 2. aplicar el “permiso o autorización de funcionamiento” constante en el Código de la Salud, por delegación del Ministro de Salud; o, 3. una figura que recoja las dos opciones en un solo permiso.

La Ley de Régimen Municipal dice:

Art. 15.- Son funciones primordiales del Municipio, sin perjuicio de las demás que le atribuye esta Ley, las siguientes:

…

8. Autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales
.

El Código de la Salud establece que:

En todos los artículos en que este Código obliga la obtención del permiso previo, se entiende que lo concederán … (autoridades de Salud) … Estos permisos o autorizaciones de funcionamiento están sujetos al pago de una tasa, cuyo importe se fijará en el correspondiente reglamento.

Toda autorización o permiso de funcionamiento concedido por la autoridad de salud, tendrá la duración de  un año. Por lo tanto es obligación de los interesados el renovarlo oportunamente
.
Como se señala en otra parte de este informe, la norma municipal en forma expresa considera en forma expresa la “coordinación” con el Ministerio de Salud; y el Código de la materia dispone que “[l]a autoridad de salud puede delegar a las municipalidades la ejecución de las actividades” prescritas en el Código. También autoriza a los comisarios municipales para conocer las infracciones a este Código de la Salud
.

Por otra parte, no cabe desglosar el control ambiental tan solo al nivel del “permiso”, sino que ese control debe incluirse en las diferentes etapas de autorización municipal de actividades productivas, incluyendo la misma planificación urbana, como se esboza líneas arriba. Tómense en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de Régimen Municipal, donde deberán incluirse los requerimientos ambientales pertinentes:

Especificaciones y normas técnicas y legales de construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones

Aprobación y reglamentación de especificaciones y normas para la instalación, suministro y uso de servicios … a cargo del Municipio

Reglamentación de contratación y concesión de servicios públicos

· Coordinación y complementación con el Gobierno central en higiene y salubridad, así como servicios sociales y asistenciales
.
El permiso y la garantía de construcción

En el caso específico de la construcción de locales, sean dedicados a la industria o el comercio, la Ley de Régimen Municipal autoriza la exigencia de una garantía para el caso de los permisos de construcción, lo que debería poder incluir el montaje industrial e incluso comercial:

Art. ...(Artículo que se añade después del artículo 490).‑ En los casos de construcciones que no se hubieren sujetado a lo establecido en los respectivos permisos de construcción y en los planos aprobados, o que se hubieren hecho sin ellos, en toda o en parte, la multa podrá ser de un monto igual al del fondo de garantía que se hubiere depositado o hubiere debido depositarse para la construcción, sin perjuicio de que el Comisario de Construcciones ordene la demolición de lo construcción hecha con infracción a las disposiciones legales aun cuando ésta hubiere sido completamente terminada, siempre que no hubieren transcurrido cuatro años por lo menos desde la fecha de dicha terminación.

La autorización de funcionamiento establecido en el Código de la Salud
El Código de la Salud establece el requerimiento de “autorización o permiso de funcionamiento” por lo menos
 para las siguientes actividades:

Aprobación de planos y memorias para la construcción, reparación o modificación de obra pública o privada relacionada con agua potable, canalización y desagües (Art. 9, Código de la Salud CS)

Permiso previo del inicio de operación (Art. 9, inc. 2° CS)

Obras para el suministro de agua potable (Art. 21 CS)

Eliminación de residuos industriales en alcantarillado público, de conformidad con la técnica recomendada por la autoridad de salud (Art. 28 CS)

Construcción de edificios destinados a actividades que emplean radiaciones ionizantes (Art. 40, CS)

Proyecto de urbanización (Art. 45, CS)

Trabajos de edificación, reparación o modificación de inmuebles destinados a vivienda (Art. 50, CS)

Trabajos de edificación, reparación o modificación de establecimiento industrial (Art. 54, CS)

Elaboración o comercialización de plaguicidas (Art. 149, CS)

Apertura, transformación, ampliación, cambio de local o razón social de establecimientos farmacéuticos (Art. 161, CS)

Ubicación, construcción, ampliación y reparación de establecimientos de salud médica (Art. 173, CS)

En la mayor parte de estos casos, además del permiso previo se requiere de la autorización que acredite el cumplimiento de los requisitos, previo a la operación.

El proyecto de “Ley para la Promoción de la Inversión y Participación Ciudadana”, denominada comúnmente “Trolebús 2”, propone sustituir el título IV del Libro II del Código de la Salud. En el articulado de la reforma consta el siguiente texto:

Art. 111.- La construcción, instalación, transformación y funcionamiento de plantas industriales procesadoras de alimentos, laboratorios farmacéuticos y biológicos, de cosméticos y plaguicidas, requieren permiso previo de la autoridad de salud, que verificará que se ajusten a los requisitos establecidos y realizará el control periódico de los locales en funcionamiento. La falta de autorización, así como el incumplimiento de las normas de salud y normas técnicas aplicables de conformidad con lo que establezca el reglamento correspondiente, será causal para la cancelación del registro sanitario de los productos que allí fabricaren o procesaren o del registro sanitario de la empresa, según sea el caso.

Certificados necesarios para la obtención de la “autorización de funcionamiento” y pago de derechos

En consecuencia de lo expuesto, la ley no reconoce un “permiso ambiental”, pero sí se refiere a una “autorización de funcionamiento” en la Ley de Régimen Municipal y a un “permiso o autorización de funcionamiento” en el Código de la Salud. Una de las posibles alternativas para alcanzar las finalidades perseguidas con el “permiso ambiental” es subsumirlo dentro del “permiso de funcionamiento” del Código de la Salud, cuyo otorgamiento se debe delegar a la autoridad municipal en el Convenio correspondiente, conforme se discute al final de este informe. Pero, por razones de eficiencia y modernización administrativa, se recomiendo un solo permiso, concedido en una “ventanilla única”, previo a cuyo otorgamiento se deberán entregar los “certificados” necesarios, uno de los cuales es el de cumplimiento del “permiso de funcionamiento” del Código de la Salud y el pago de la tasa correspondiente, conforme la tabla constante en el DE 811. La eficiencia administrativa se manifiesta en un beneficio para el usuario que no tendrá que suministrar la misma información para diferentes trámites dentro de la misma municipalidad, sino que esta tendrá que organizar un formulario y procedimiento común. Otra ventaja es el sustento legal que prestarán el Código de la Salud, la reglamentación y establecimiento de valores, así como el Convenio de Delegación, para su exigibilidad al público en general y de los establecimientos industriales y comerciales en especial.

Sanciones

Principios constitucionales del derecho penal administrativo

Como se esbozó anteriormente, el tema de las sanciones ambientales está estrechamente relacionado con los derechos básicos de las personas y se manifiesta a nivel constitucional en el principio según el cual no pueden existir ni infracciones ni sanciones sin una ley formal que las tipifique y las determine expresamente, manifestación formal del antiguo principio nulle crime nulla pena sine lege. La Carta Política ecuatoriana establece que a nadie “se le aplicará una sanción no prevista en la Constitución o la ley”
. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional recientemente:

5ta‑ El artículo 171 de la Constitución. 3.) El artículo 82 del Reglamento General a la Ley General de Seguros, es igualmente inconstitucional, pues en este artículo, reglamentario del artículo 39 de la Ley que establece ciertos límites de competencia del órgano de control, Se incluye la posibilidad de imponer sanciones que la Ley no prevé. Al hacer esto el señor Presidente de la República, en primer lugar, ha alterado el texto de la Ley, estableciendo una posibilidad no prevista en ella, y en segundo lugar, ha pretendido crear, vía reglamento, la posibilidad de una sanción, lo que atenta, también, contra el artículo 24, numeral 1ro. de la Constitución Política del Estado que establece que "nadie podrá ser juzgado por un acto u omisión que al momento de cometerse no está legalmente tipificado como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza...", lo que significa que las penas deben estar establecidas por Ley y no por vía reglamentaria. (Caso 019-99-TC; R. N° 056-99-TP. Informe del Tribunal Constitucional al Congreso Nacional. Enero-diciembre 1999. pp. 318-319).
Las sanciones administrativas en el derecho municipal

En virtud de la autonomía municipal, le compete a estas entidades la determinación de infracciones y de sanciones por medio de Ordenanzas. Pero el principio es que esas infracciones deben estar respaldadas en la Ley de Régimen Municipal. Asimismo, la municipalidad tiene potestad para imponer sanciones por intermedio del comisario municipal, conforme se establece en el Art. 167, g), que precisamente le atribuye la aplicación de “las sanciones previstas en esta Ley”, es decir en la Ley de Régimen Municipal. Pero también se incluyen sanciones cuya imposición se atribuye a la municipalidad en forma expresa en otras leyes o que otras entidades públicas pueden legalmente delegar a la municipalidad, como por ejemplo las multas que determina el Art. 40 de la Ley de Gestión Ambiental y la competencia en temas de infracciones de salud, del Art. 230 del Código de la Salud, que se ha estudiado más arriba. Esto se aplica también a los valores que se pueden cargar por concepto de autorizaciones y permisos, en forma de tasas, como aquellas contempladas en el Código de la Salud, conforme el Decreto Ejecutivo 811, citado líneas arriba.

Sobre estos temas también se ha pronunciado el Procurador General del Estado:

a) Todo funcionario público está sujeto al principio de legalidad y la Ley de Régi​men para el Distrito Metropolitano de Quito, contempla como una de las finalidades del Municipio la de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, y ejercer el control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa.

La Constitución Política vigente, faculta a los municipios para expedir ordenanzas en las materias que son de su incumbencia.

Mediante Ordenanza el Concejo sustituyó el Título I del Libro Segundo de dicho Código y contempló en el nuevo Título, Art. II.169 FALTA DE PERMISO DE HABITABILIDAD, como sanción al propietario o constructor que no hubiere obtenido el permiso de habitabilidad, la retención de la garantía y el pago de una multa equivalente al doce y medio por ciento hasta el ciento veinticinco por ciento de un salario mínimo vital general vigente.

En esta Ordenanza Sustitutiva consta el Capítulo VI que confiere a los Comisarios Metropolitanos competencia para conocer las infracciones de los preceptos contenidos en el Título Sustitutivo, en la sección territorial en la que ejerzan sus funciones. Los Comisarios tienen que actuar dentro de los límites previstos en dicha Ordenanza.

b) En la ley no está contemplada la clausura de una Estación de Servicio.

c) La falta de permiso de habitabilidad, de acuerdo con la Ordenanza constituye

una infracción castigada con la retención de la garantía y el pago de la multa.

d) Por regla general, una resolución que no esté firme o ejecutoriada, no puede

ejecutarse
.

En consecuencia, no parece procedente, como se comenta en otra parte de este informe la posibilidad de transferir o delegar la potestad de imponer sanciones, aunque fuera por medio de un Convenio de Transferencia o Delegación.

Las multas municipales

La infracciones a artículos indeterminados de la Ley de Régimen Municipal, son multadas conforme a la provisión siguiente:

Art. 490.‑ En los casos de infracciones a ésta Ley o a sus reglamentos, la Municipalidad podrá imponer sanciones equivalente al 12,5% del salario mínimo vital mensual del trabajador en general hasta el 125% de los mismos salarios, según la gravedad de dichas infracciones.

El Concejo reglamentará la aplicación de esta disposición.

Existen otras sanciones —de más elevada cuantía—por infracciones específicas que se encuentran fijadas en otros artículos de esta Ley:

Art. ... (segundo artículo innumerado que se añade después del Art. 224 de la LRM) En los parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por las municipalidades, no surtirán efecto alguno los ventas o promesas de venta realizadas por instrumento público o privado o en cualquier otra forma, y la Municipalidad impondrá al vendedor o al promitente vendedor una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor del respectivo terreno, según avalúo hecho por la respectiva municipalidad. Las sanciones serán impuestos por el Comisario Municipal previa audiencia del inculpado a quien se le concederá un término de prueba de hasta cinco días, vencido el cual se expedirá la resolución correspondiente, de la que podrá recurrirse al Alcalde, según el numeral 38 del artículo 72.
Esta multa resulta potencialmente alta, más que la autorizada en el artículo 490 LRM anteriormente citado, pero se limita, en su aspecto ambiental, a los casos  en que el “análisis de impacto ambiental” constante en los “planes reguladores de desarrollo físico cantonal” determinara el rechazo a un proyecto de parcelación o lotización, a pesar de lo cual se hubiera llevado adelante, de todas maneras, dicha parcelación o lotización. Las sanciones por incumplimiento de normas sobre permisos de construcción pueden también resultar elevadas, según el monto de las respectivas garantías:

Art. ... (Artículo innumerado que se añade después del Art. 490).‑ En los casos de construcciones que no se hubieren sujetado a lo establecido en los respectivos permisos de construcción y en los planos aprobados, o que se hubieren hecho sin ellos, en toda o en parte, la multa podrá ser de un monto igual al del fondo de garantía que se hubiere depositado o hubiere debido depositarse para la construcción, sin perjuicio de que el Comisario de Construcciones ordene la demolición de la construcción hecha con infracción a las disposiciones legales, aun cuando ésta hubiere sido completamente terminada, siempre que no hubieren transcurrido cuatro años por lo menos desde la fecha de dicho terminación.

Por otra parte, la Ley de Gestión Ambiental establece la multa propiamente ambiental de más alto valor de las que dispone la Municipalidad, de hasta doscientos salarios mínimos vitales —US $ 800:

Art. 40.‑ Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados. En caso de incumplimiento de la presente disposición, el infractor será sancionado con una multa de veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales.

Por último, en virtud de la delegación contemplada en el Código de la Salud y aun sin ella, por expresa orden de este cuerpo de leyes, tienen competencia los Comisarios Municipales para conocer las infracciones a las normas contempladas en dicho Código
, aplicando el procedimiento ahí contemplado. La vinculación a este procedimiento se reitera en la Ley de Gestión Ambiental
. En estos casos de infracciones al Código de la Salud, los montos de las sanciones fueron incrementados por la Ley de Gestión Ambiental en un rango que va desde los cuatro hasta los veinte salarios mínimos vitales (US $ 4 hasta US $ 80), de todas maneras todavía insuficientes para los más graves daños y amenazas ambientales.

Sanciones municipales adicionales a las multas

Además de las multas, cabe estudiar otras sanciones que puede aplicar legalmente la municipalidad. Entre las sanciones económicas más graves que contempla la legislación ecuatoriana por infracciones administrativas se encuentra la potestad municipal para demoler “edificios construidos en contravención a las ordenanzas vigentes al tiempo de su edificación”
 y el derrocamiento de “muros, avisos comerciales o cualquier otro elemento que obste su belleza”
.

La demolición tiene como antecedente el incumplimiento de “las especificaciones y normas técnicas y legales” aplicables a la construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y sus instalaciones”, lo que deberá estar detallado en la “ordenanza de construcciones”, con antecedentes en los planes reguladores de desarrollo físico cantonal y urbanístico, que se mencionan en otra parte del presente estudio.

La Ley de Régimen Municipal dispone:

Art. 64.
La acción del Concejo está dirigida al cumplimiento de los fines del Municipio, para lo cual tiene los siguientes deberes y atribuciones:


…

13. Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse la construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones;

El Código de la Salud no contempla en forma expresa la “clausura” o la “demolición” por infracciones ambientales en el capítulo que trata sobre “Las penas” donde sí se establecen multas por infracciones a la Ley. Solamente “[e]l expendio de medicamentos con fecha de expiración vencida” se sanciona con “clausura provisional o definitiva”, además de la multa
. Tal vez la razón es que en los casos de salubridad, higiene  —y añádase medio ambiente—  la clausura antes que una sanción es más bien una medida preventiva o protectora.

En todo caso, además del caso citado en el párrafo anterior, la autoridad de Salud puede ordenar la clausura o la demolición (así como la reparación) “de los edificios destinados a vivienda que, por su estado y condiciones, amenacen la salud y seguridad de los habitantes”
, pero no de plantas comerciales o industriales. En cambio, se contempla la posibilidad de ordenar “el traslado de aquellas industrias, depósitos de explosivos o materiales que constituyan un peligro para la salud, seguridad y bienestar de la población, si técnicamente dichos peligros no pueden subsanarse”
, lo cual es una medida extrema, más que sancionatoria, de índole preventivo, pero que podría aplicarse en casos de graves infracciones actuales y potenciales futuras de una planta comercial o industrial, que amenace el medio ambiente, la salud y bienestar de la población circundante. Las misas reflexiones cabe hacer sobre otra medida ablatoria, como es la expropiación, tampoco concebida como sanción, pero que podrá aplicarse en casos extremos para suprimir la fuente de graves contaminaciones, que no se puedan afrontar de otra manera, siempre que se den todos las condiciones para su procedencia, tal como establecidas en la Ley de Régimen Municipal
, entre las que no es un desdeñable impedimento el requisito elemental del justo precio de mercado del inmueble en cuestión. Tómese sin embargo en cuenta que el Derecho Procesal ecuatoriano, aplicable en esta materia, no contempla la expropiación de empresas sino de terrenos, por lo que no aplica el criterio de la “empresa en marcha” para el avalúo. El Código de Procedimiento Civil dice que “cuando existiesen en el predio expropiado, instalaciones industriales cuyo funcionamiento no pueda seguir por efecto de la expropiación, se pagará también la indemnización correspondiente a este daño”, aclarando que, si es posible el traslado de tales instalaciones a otro inmueble, dentro de la misma localidad, la indemnización puede reducirse al costo del desmontaje, remoción, transporte y nuevo montaje
.

Cabe constatar de todas maneras que si un establecimiento no tiene el permiso o autorización de “funcionamiento” respectivo, cuyas características se ha estudiado en las páginas precedentes, no podrá precisamente “funcionar” hasta que no lo obtenga, es decir, cumpliendo con los requerimientos de índole técnica que garanticen la conservación del medio ambiente, la biodiversidad en general y la higiene y salubridad de los pobladores del cantón.

Descentralización, municipalización, normativa y regulación de competencias ambientales

Confrontación de competencias exclusivas de la municipalidad y de la administración pública central e institucional y las competencias compartidas

	Competencias privativas del municipio

Constantes en la Ley de Régimen Municipal y la Constitución

Servicios públicos locales de saneamiento comunitario: Agua potable y alcantarillado; Recolección y disposición de desechos urbanos; cementerios

Planificación, control de construcciones y zonificaciones de uso de suelos urbanos y urbanizables, incluyendo lotizaciones de tierras rurales, así como protección de patrimonio arquitectónico urbano

Ornato y áreas verdes urbanas y suburbanas

Análisis de impactos ambientales

Autorización de funcionamiento

Construcción y regulación de Mercados

Transportación pública

Sanciones contempladas en la Ley de Régimen Municipal, Ley de Gestión Ambiental y Código de la Salud


	Competencias compartidas entre el municipio y las demás instituciones públicas 

(Generalmente los municipios y las instituciones del gobierno central o funcional actúan en forma concurrente y superpuesta)

Permisos y autorizaciones para actividades que tienen consecuencias en el saneamiento comunitario: manipulación de alimentos, higiene, efluentes industriales y domésticos, 

Control de higiene y sanidad en venta de alimentos preparados y establecimientos de turismo

Estudios de impacto ambiental


	Competencias del gobierno central o de entidades públicas

& Descentralizable conforme Ley de Gestión Ambiental y Ley Forestal

*  Descentralizable, según Ley de Descentralización

# Descentralizable, según Código de la Salud

Normativa y regulación de salud pública #
Normativa y regulación ambientales

Control de higiene y sanidad #

Declaratoria y manejo de áreas protegidas &

Plan Ambiental Ecuatoriano

Plan Nacional de Ordenamiento Territorial

Estudios de impacto ambiental * & y Ley de Prevención y Control (para industrias)

Fijación de estándares ambientales nacionales &

Permiso o autorización de funcionamiento #

Licencia ambiental

Obras regionales de infraestructura sanitaria * #

Carreteras y caminos intercantonales *

Adjudicación de aguas públicas

Infraestructura y servicios de Salud # *

Infraestructura de educación pública *

Permisos y concesiones para explotación de recursos naturales

Permisos para la prevención de incendios –cuerpos de bomberos

Ordenamiento del tránsito  motorizado. Constitución y *

Infraestructura Terminales de transportación (muelles, terminales terrestres y aéreos) *

Ministro del Ambiente

Comisario de Salud conoce de infracciones al Código de la Salud  (delegable, según el Código de la Salud)


La transferencia y delegación de competencias a las municipalidades en la legislación

Además de la antigua norma del Código de la Salud sobre descentralización
, que se ha discutido líneas arriba, contemplan esta figura especialmente la Ley de Modernización y la Ley de Descentralización. La Ley de Gestión Ambiental menciona el “Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental” en algunos artículos pero no operativiza la descentralización en ninguno de ellos. De hecho, el “Sistema Descentralizado” expresamente consiste, según declaratoria de la Ley, en que “[l]as instituciones del Estado con competencia ambiental forman parte del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental y se someterán obligatoriamente a las directrices establecidas por el Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable”, Consejo donde no participan las entidades y dependencias públicas con competencias ambientales, sino indirectamente las municipalidades y los consejos provinciales, a través de delegados de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME) y el Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador (CONCOPE), entre siete otros miembros. En el siguiente artículo se fijan “obligaciones” de las instituciones ambientales
.

El más expedito de los mecanismos de descentralización a favor de las municipalidades, consta en la Ley de Modernización y dispone que

… el Presidente de la República podrá de acuerdo con esta Ley transferir a los organismos del régimen seccional … las atribuciones, funciones o recursos de (las entidades y dependencias de la Administración Pública central e Institucional)
.

Esta es una provisión que se encuentra sin duda vigente, a pesar de la poca aplicación que se ha hecho de ella desde 1994, en que traspasaron a favor de las Corporaciones Regionales de Desarrollo las competencias para construir obras físicas de riego que ostentaba el extinguido INERHI. hernández no elabora ni justifica su enunciado de que “el artículo 7 de la Ley de Modernización tiene muy discutible vigencia”
; no se encuentra una derogatoria expresa ni tácita de esta norma en el articulado de la Ley de Descentralización ni en ninguna otra ley expedida hasta ahora, ni tampoco se visualiza que el artículo 7 entre en contradicción o impida alguna acción o proceso contemplado en la Ley de Descentralización.

La Ley de Descentralización añade poco a las normas legales que se han discutido en este trabajo, además de la instrumentalización a través de un Convenio que, en algunos aspectos podría ser más conveniente que un Decreto Ejecutivo, que es el mecanismo contemplado en la Ley de Modernización. En efecto, el Convenio permitiría a las municipalidades discutir las modalidades de la transferencia o delegación y establece una mayor garantía de cumplimiento de parte de las entidades seccionales por cuanto este instrumento resulta jurídicamente ley para las partes. Los aspectos ambientales contemplados en esta ley se concretan en “controlar, preservar y defender el medio ambiente”, que de todas maneras es una potestad municipal; y “[v]elar y tomar acción para proteger la inviolabilidad de las áreas naturales delimitadas como de conservación y reserva ecológica”, que sí añade facultades limitadas al Cabildo de “protección” de áreas protegidas sin que tal concepto abarque su administración y manejo, ni tampoco la posibilidad de la declaratoria de una área nueva, lo que sí constó en la reforma constitucional de 1996, en amplias atribuciones que fueron suprimidas en la reforma y codificación constitucional de 1998. En el área de salud, higiene y sanidad cabe la descentralización de “[p]lanificar, coordinar, ejecutar y evaluar programas integrales de salud” y “[c]onstruir, dotar, equipar y mantener la infraestructura física de los servicios de atención primaria de salud garantizando la aplicación de las normas de bioseguridad”
.

En consecuencia de los discutido líneas arriba, se concluye que la descentralización adecuada de las competencias de los ministerios de Salud y Ambiente, deberá estructurarse a base, primero, de la Constitución y, después, de las normas pertinentes del Código de la Salud, Ley de Prevención y Control de la Contaminación, Ley de Régimen Municipal, Ley de Modernización, Ley de Descentralización y Ley de Gestión Ambiental.

.

Competencias de la administración pública central e institucional susceptibles de delegación a las municipalidades

No se ha mencionado hasta ahora la Ley de Prevención y Control de la Contaminación, que contiene la disposición más antigua en Latino América sobre estudios de impacto ambiental, aunque ha sido poco aplicada:

Las disposiciones públicas o privadas interesadas en la instalación de proyectos industriales o de otras que pudieran ocasionar alteraciones en los sistemas ecológicos y que produzcan o puedan producir contaminación del aire, deberán presentar al Ministerio de Salud, para su aprobación previa, estudios sobre impacto ambiental y las medidas de control que se proyecten aplicar
.

Esta facultad se encuentra entre aquellas que pueden descentralizarse a las municipalidades, lo que tendrá que conjugarse con la atribución de la Ley de Gestión Ambiental que atribuye a “los organismos descentralizados de control” la calificación de “[l]as obras pública, privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales” y la incorporación en los planes municipales de los “análisis de impacto ambiental”..

El Ministerio de Medio Ambiente ha descentralizado a por lo menos una municipalidad competencias relativas a la administración y manejo de una área protegida, lo que se encuentra perfectamente previsto en la legislación que se ha citado en este informe. También podrían transferirse las potestades de declaratoria de áreas protegidas, siempre que se sujete a lo precisado en la Ley Forestal, con las limitaciones relativas al escaso número de categorías, ninguna de las cuales contempla la calificaciones más apropiada para el ámbito cantonal, como serían los parques cantonales o intercantonales y los parques suburbanos. La delegación de las sanciones que puede imponer el Ministerio del Ambiente, según la Ley Forestal y la Ley de Gestión Ambiental es una figura diferente; que está limitada por la denominada reserva de ley, según la cual esta clase de normas solamente se pude expedir por ley y que la posibilidad de su delegación debería asimismo contemplarse en una Ley, lo cual no está contemplado en el marco legal, con excepción de lo dispuesto en el Código de la Salud, donde se atribuye la competencia para sancionar las sanciones ahí previstas a los Comisarios Municipales
. En cambio, la Ley de Gestión Ambiental sí contempla la imposición de una multa relativamente elevada que en forma expresa atribuye la municipalidad, como se ha visto.

En páginas anteriores se detallaron las competencias del Ministerio de Salud, delegables a las municipalidades en especial en el otorgamiento de permisos de funcionamiento, cobro de tasas e imposición de sanciones, contenidas en el Código de la Salud, en concordancia con la Ley de Régimen Municipal.

Aparte de los previsto líneas arriba, no constan en la Ley de Gestión Ambiental mayores competencias específicas del Ministerio del Ambiente, susceptibles de delegación o transferencia a las municipalidades. El estudio de impacto ambiental, como se ha visto, no es propiamente una competencia específica del Ministerio del Ambiente, sino de “los organismos descentralizados de control”
, es decir “[l]as instituciones del Estado con competencia ambiental”
.

Una potestad específica del Ministerio del Ambiente es el otorgamiento de la llamada “licencia ambiental”, necesaria para el inicio de cualquier actividad que suponga riesgo ambiental”. A falta del Reglamento de la Ley y de mayor elaboración en esta misma se debe entender que la necesidad de licencia ambiental surge cuando una declaratoria de impacto y un estudio de impacto ambiental declaren la existencia de un riesgo ambiental. Tratándose de una medida de excepción, de carácter netamente de control y regulatorio, no parece ser el tipo de competencia que convenga transferir. Lo mismo se puede afirmar de la autorización que cabe para el aprovechamiento de recursos naturales en áreas protegidas
, es decir, que debe ser un pronunciamiento expreso de la máxima autoridad institucional forestal.

Las demás funciones ambientales del Ministerio del Ambiente, según la Ley de Gestión Ambiental son de planificación, normativa y regulación, determinación de tipos de proyectos que requieren impacto ambiental, diseño de procedimientos de permisos  —a ser aprobados por el Ejecutivo
; tampoco son de naturaleza que parezca apropiada su delegación o transferencia.

En esta misma Ley de Gestión Ambiental (LGA) que se está examinando, se atribuye a las municipalidades, además de la calificación del impacto ambiental, la expedición de “las políticas ambientales seccionales
. La planificación, zonificación y uso del suelo cantonal es una potestad exclusiva de las municipalidades, a través de los “planes reguladores de ordenamiento físico-cantonal” y los “planes de desarrollo urbano”, lo cual se reconoce en esta LGA, donde dice que el Plan Nacional de Ordenamiento debe coincidir con “la organización física del espacio”, lo que se reitera a continuación, donde dice que la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial debe respetar las diferentes “jurisdicciones y competencias”
.

Finalmente, la figura de “la tasa de vertidos y otros cargos que fijen las municipalidades con fines de protección y conservación ambiental” complementa las disposiciones sobre estos tributos, contempladas en la Ley de Régimen Municipal, actualizando algo el enfoque de “fines de protección y conservación ambiental” frente al anticuado concepto de tasa constante en esta Ley y prestando legitimidad a una figura que, de otro modo, hubiera soportado en los tribunales con menos vigor los embates contra su legalidad y procedencia, como se estudia en otra parte de este informe.

En el campo de las áreas protegidas y forestal la Ley Forestal contempla atribuciones del Ministerio del Ambiente para declaratorias de bosques y vegetación protectora, patrimonio forestal y patrimonio de áreas naturales del Estado, permiso de visitas al interior de los mismos, administración de la fauna y flora en todo el territorio y aprovechamientos forestales y control
.

Las materias y competencias no descentralizables
La Constitución se refiere expresamente a las materias que, por excepción, no se pueden descentralizar:

Art. 226.- Las competencias del gobierno central podrán descentralizarse, excepto la defensa y la seguridad nacionales, la dirección de la política exterior y las relaciones internacionales, la política económica y tributaria del Estado, la gestión de endeudamiento externo y aquellas que la Constitución y convenios internacionales expresamente excluyan. 

No obstante, existen otras funciones que son exclusivas del Gobierno central que tampoco pueden, o deben ser descentralizadas, que son las de normativa, estandarización, regulación y control; sobre lo cual no se ha hecho suficiente énfasis en el debate que se viene sucediendo en el Ecuador en los últimos años. Este concepto es de especialmente importante en el tema del desarrollo sustentable, medio ambiente y control de la contaminación. En España, por ejemplo, la legislación ambiental se considera materia básica, donde se encuentra restringida la discrecionalidad de las comunidades autónomas para formular legislación de desarrollo. Asimismo, en Ecuador resulta claro por ejemplo que resulta indelegable la potestad del Ministro del Ambiente para otorgar la licencia ambiental de operación de actividades cuyo estudio de derecho ambiental haya demostrado un potencial contaminante. Pero esto no se ha subrayado suficientemente en los proyectos de Ordenanzas que se han revisado ni en los proyectos de Convenios de transferencia de competencias entre el Ministro del Ambiente y las municipalidades y los consejos provinciales, donde se “delega” el establecimiento “normas técnicas” y “parámetros”, que son competencia típicamente indelegables.

Alternativas jurídicas de colaboración

Los consorcios públicos entre entidades y dependencias del régimen seccional autónomo tienen sustento en la Constitución:

Las provincias, cantones y parroquias se podrán asociar para su desarrollo económico y social y para el manejo de los recursos naturales
.

Lo cual se complementa, en el nivel municipal:


Ley de Régimen Municipal

Art. 24.- …

Si coincidieren diversas autoridades en los planes de obras y servicios que la ley les imponga realizar o mantener, se asociarán necesariamente o concurrirán con los recursos indispensables para ejecutarlos y administrarlos en común.

Art. 64. La acción del Concejo está dirigida al cumplimiento de los fines del Municipio, para lo cual tiene los siguientes deberes y atribuciones generales:

…

35. Dictar las medidas que faciliten la coordinación y complementación de la acción municipal en los campos de higiene y salubridad y en la prestación de servicios sociales y asistenciales, con la que se realiza el gobierno central y demás entidades el Estado.

…

Art. 39. Decidir sobre la asociación con otros municipios o con entidades públicas.

La asociación “con entidades públicas” incluye la que se establezca con consejos provinciales, lo cual también se menciona en la Ley de Régimen Provincial
.

En la Ley de Descentralización se regulan los “convenios de mancomunidad”, definidas como los convenios suscritos por un el Ejecutivo o un Secretario de Estado y “dos o más entidades del régimen seccional autónomo con el objeto de establecer la gestión común de programas, proyectos y servicios a ejecutarse en forma conjunta”:

CONVENIOS DE MANCOMUNIDAD.‑ El Presidente de la República y los ministros de Estado competentes en función de la materia, procurarán firmar convenios con dos o más entidades del régimen seccional autónomo con el objeto de establecer la gestión común de programas, proyectos y servicios a ejecutarse en forma conjunta.

En todos los casos, siempre que haya que ejecutarse una obra o prestar un servicio en la circunscripción territorial de los organismos del régimen seccional autónomo, corresponderá a la Función Ejecutiva a través de la respectiva entidad, coordinar con tales instituciones así como con las demás competentes en función de la materia la ejecución de tales actividades
.
Financiamiento de la caracterización y control ambientales

Desglose de los gastos y de las inversiones en que incurren las partes del sistema

Para la implantación del sistema propuesto se requiere determinar los diferentes elementos y la base legal de cada uno de los cargos exigibles. Básicamente se puede efectuar el siguiente desglose: 1. “permiso de funcionamiento” contemplado en el Código de la Salud, cuyo otorgamiento se delega a la municipalidad; 2. Elaboración de una Declaratoria de Impacto Ambiental, a cargo de local comercial o industrial de que se trate. Se requerirá la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental en los casos previamente reglamentados, donde se establezca la necesidad del estudio, es decir no en todos los casos. Asimismo, si la declaratoria adelanta la posibilidad de una potencialidad de riesgo ambiental, se deberá suspender cualquier autorización provisional hasta que el Ministerio del Ambiente conceda la Licencia Ambiental a que se refiere el Art. 20 de la Ley de Gestión Ambiental. En el caso de elaboración de Estudio de Impacto Ambiental, el Plan de Manejo deberá redactarse en forma contractual y suscribirse por el representante legal del establecimiento y por los personeros municipales —el Alcalde y el Procurador Síndico Municipal. El cumplimiento del Plan de Manejo respectivo constituye una obligación contractual del administrado, cumplimiento que incluye el pago de las tasas correspondientes a las caracterizaciones físicas y químicas y los análisis respectivos.

El costo del certificado ambiental para el permiso de funcionamiento y tasa de servicio se deberá incluir en el certificado ambiental, y su base legal es la delegación que atribuye el DE 811 a las municipalidades para cargar una tabla de pagos por el control, vigilancia y mejoramiento de “la salud individual y colectiva y el medio ambiente natural donde desarrolla sus actividades”.

El DE 811 reglamenta el “permiso de funcionamiento” para los locales donde se desarrollan las actividades enunciadas. Según esta norma el control sanitario se realiza, entre otros aspectos, sobre la “[u]bicación, construcción, instalación y funcionamiento de establecimientos de atención médica”, “[e]liminación de residuos y desechos de plantas industriales”, “[u]bicación, construcción, instalación y funcionamiento de establecimientos comerciales y de servicios” y “[r]adiaciones ionizantes”. Se precisa que “[e]stos controles se realizarán por inspección periódica y con la práctica de exámenes específicos determinados por las Autoridades de Salud, según la necesidad”. Los derechos por la concesión de los permisos sanitarios van desde los 2 hasta los 150 salarios mínimos vitales generales, pero el promedio oscila entre los 5 y los 15 salarios mínimos vitales
. El citado DE 811 determina que “[l]os montos recaudados por concepto de las Delegaciones a las municipalidades serán establecidos en los respectivos convenios”
.

Proyecto de texto para introducir en el proyecto de “Ley para la Promoción de la Inversión y la Participación Ciudadana” (“Ley Trole 2”), para reforzar el sistema propuesto

En el Art. 111 del proyecto se deberá añadir tres incisos adicionales que dispongan:

Los Ministerios de Salud y del Ambiente y sus dependencias, así como las municipalidades, consejos provinciales y otras instituciones públicas competentes para controles sanitarios, de higiene y ambientales de actividades productivas, podrán delegar las tareas de caracterización química, física y en general técnica y científica de toma de muestras, evaluación, medición, calificación y otras similares a laboratorios privados previamente autorizados por el Ministerio de Salud. Para el efecto esta secretaría de Estado reglamentará los requisitos y categorías de laboratorios, así como autorizará las listas de precios de los diversos procedimientos.

El Ministerio del Ambiente regulará los estándares y niveles de las caracterizaciones, que deberán aplicarse en todo el país, incluyendo los organismos del régimen seccional autónomo y las demás entidades, incluyendo aquellas consideradas como autónomas.

Los costos de las caracterizaciones respectivas serán pagadas por los establecimientos, previa orden del órgano público competente. 

Las impugnaciones a los resultados de las caracterizaciones determinarán una nueva caracterización por un laboratorio diferente. En caso de disimilitud en los resultados, resolverá el Ministro de Salud. Su resolución podrá impugnarse ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo previo depósito de una garantía que responda por los posibles daños ambientales. 

No obstante el trámite descrito, las autoridades podrán hacer nuevas caracterizaciones que constituirán un nuevo trámite, diferente que el anterior. En todos los casos, cabe el reclamo de indemnización por daños y perjuicios que se comprobaren en juicio, de los funcionarios que hubieren procedido ilegalmente.

Anexo 1

Doctrina jurídica y práctica de “Aplicación de la Normativa Ambiental Municipal

En esta parte se establece un esquema de los elementos a considerar, paso por paso para el diseño y redacción de normativa ambiental municipal. Cada paso va acompañado con un “glosario” que reproduce los conceptos contenidos en el informe. 

El diseño, redacción y aplicación de la normativa ambiental municipal contempla los elementos siguientes, que han sido discutidos en el informe:

Base legal y reglamentaria

Base contractual

Actividades ambientales de la municipalidad

Permisos y autorizaciones

Tasas

Sanciones

Multa

Clausura o traslado

Demolición y derrocamiento

Procedimientos 

Base legal y reglamentaria

· Constitución

Art. 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las personas los siguientes:

6. 
El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. La ley establecerá las restricciones al ejercicio de determinados derechos y libertades, para proteger el medio ambiente.

Art. 32.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda y a la conservación del medio ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de conformidad con la ley.

Art. 87.-  La ley tipificará las infracciones y determinará los procedimientos para establecer responsabilidades administrativas, civiles y penales que correspondan a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, por las acciones u omisiones en contra de las normas de protección al medio ambiente.

Art. 88.-  Toda decisión estatal que pueda afectar al medio ambiente, deberá contar previamente con los criterios de la comunidad, para lo cual ésta será debidamente informada. La ley garantizará su participación.

Art. 90.-  Se prohiben la fabricación, importación, tenencia y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio  nacional  de residuos nucleares y desechos tóxicos.

El Estado normará la producción, importación, distribución y uso de aquellas sustancias que, no obstante su utilidad, sean tóxicas y peligrosas para las personas y el medio ambiente.

Art. 91.-  El Estado, sus delegatarios y concesionarios, serán responsables por los daños ambientales, en los términos señalados en el Art. 20 de esta Constitución.

Tomará medidas preventivas en caso de dudas sobre el impacto o las consecuencias ambientales negativas de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica de daño.

Sin perjuicio de los derechos de los directamente afectados, cualquier persona natural o jurídica, o grupo humano, podrá ejercer las acciones previstas en la ley para la protección del medio ambiente.

Art. 228.- Los gobiernos seccionales autónomos serán ejercidos por los consejos provinciales, los concejos municipales, las juntas parroquiales y los organismos que determine la ley para la administración de las circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas.

Los gobiernos provincial y cantonal gozarán de plena autonomía y, en uso de su facultad legislativa podrán dictar ordenanzas, crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales de mejoras.

Art. 229.- Las provincias, cantones y parroquias se podrán asociar para su desarrollo económico y social y para el manejo de los recursos naturales.

Art. 230.- Sin perjuicio de lo prescrito en esta Constitución, la ley determinará la estructura, integración, deberes y atribuciones de los consejos provinciales y concejos municipales, y cuidará la aplicación eficaz de los principios de autonomía, descentralización administrativa y participación ciudadana.

Art. 231.- Los gobiernos seccionales autónomos generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de solidaridad y equidad.

Art. 232.- Los recursos para el funcionamiento de los organismos del gobierno seccional autónomo estarán conformados por:

1. Las rentas generadas por ordenanzas propias.

2. Las transferencias y participaciones que les corresponden. Estas asignaciones a los organismos del régimen seccional autónomo no podrán ser inferiores al quince por ciento de los ingresos corrientes totales del presupuesto del gobierno central.

3. Los recursos que perciben y los que les asigne la ley. 

4. Los recursos que reciban en virtud de la transferencia de competencias.

5. Se prohibe toda asignación discrecional, salvo casos de catástrofe.

Art. 233. …

…

El Consejo Provincial representará a la provincia y, además de las atribuciones previstas en la ley, promoverá y ejecutará obras de alcance provincial en vialidad, medio ambiente, riego y manejo de las cuencas y microcuencas hidrográficas de su jurisdicción. Ejecutará obras exclusivamente en áreas rurales.

Art. 236.- La ley establecerá las competencias de los órganos del régimen seccional autónomo,  para evitar superposición y duplicidad de atribuciones, y regulará el procedimiento para resolver los conflictos de competencias.

Art. 237.- La ley establecerá las formas de control social y de rendición de cuentas de las entidades del régimen seccional autónomo.

Art. 238.- Existirán regímenes especiales de administración territorial por consideraciones demográficas y ambientales. Para la protección de las áreas sujetas a régimen especial, podrán limitarse dentro de ellas los derechos de migración interna, trabajo o cualquier otra actividad que pueda afectar al medio ambiente. La ley normará cada régimen especial.

Los residentes del área respectiva, afectados  por la limitación de los derechos constitucionales, serán compensados mediante el acceso preferente al beneficio de los recursos naturales disponibles y a la conformación de asociaciones que aseguren el patrimonio y bienestar familiar. En lo demás, cada sector se regirá de acuerdo con lo que establecen la Constitución y la ley.

…

…

· Legislación

Ley de Prevención y Control de la Contaminación

Código de la Salud

Ley de Régimen Municipal

Ley de Modernización

Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva

Ley de Descentralización

Ley de Gestión Ambiental

· Reglamentación

Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo relativo al recurso agua. RO 204, del 5 de junio de 1989.

A. 7789. Expídese el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental originada por la emisión de ruidos. RO 560 del 12 de noviembre de 1990.

A 11338-A. Expídese el Reglamento que establece las Normas de Calidad del Aire y sus Métodos de Medición. RO 726 del 15 de julio de 1991.

A. 14639. Expídese el Reglamento para el Manejo de los Desechos Sólidos. RO 991 del 3 de agosto de 1992.

A. 14629. Expídese el Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso suelo. RO 989 del 30 de julio de 1992.

A. 883. Expídese el Reglamento que establece las normas generales de emisión para fuentes fijas de combustión y los métodos generales de medición. RO 303 del 25 de octubre de 1993.

R. 189/90. Disposiciones para la aplicación del Código de Policía Marítima. RO 420 del 19 de abril de 1990.

A. 5770-A. Expídese el Reglamento para la recolección y entrega de papel de desecho reciclable. RO 360 del 17 de enero de 1994.

A. 1005. Apruébase el Reglamento de Manejo de Desechos Sólidos en los establecimientos de salud de la República del Ecuador. RO 106 del 10 de enero de 1997.

A. 0025. Expídese el Reglamento de Uso y Aplicación de Plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores. RO. 623 del 31 de enero de 1995.

R. 0000008. Expídense las Regulaciones para la calificación de las maquinarias y equipos destinados a la protección ambiental y recuperación ecológica. RO 559 del 31 de octubre de 1994. FE DE ERRATAS. (Donde dice: que mediante Ley N° 05, debe decir: "Que mediante Ley N° 51). RO 594 del 21 de diciembre de 1994.

Base contractual

· Código Civil

Art. 1481.- Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas.

Art. 1588.- Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por consentimiento mutuo o por causas legales.

· Ley de Descentralización

Art. 12. Suscripción de convenios para la transferencia de funciones

Art. 13. Suscripción de convenios para la delegación de funciones

Art. 14. Convenios de mancomunidad

Actividades ambientales de la municipalidad

· Competencias: 1. propias, 2. delegables y delegadas

Todas las ordenanzas y reglamentos de las Municipalidades, que se relacionen con la salud, serán sometidos al Ministerio de Salud Pública. Sin su aprobación no podrán entrar en vigencia Código de la Salud. Art. 203 del Código de la Salud).

Numeración: 1. Competencias propias; 2. Competencias delegables

3. Competencias delegadas (El cuadro correspondiente a competencias delegadas tendrá que llenarse en cada municipalidad)

	Competencias desarrollo sustentable
	Órgano competente
	Base legal
	1
	2
	3

	Formular y aprobar Planes reguladores de desarrollo físico cantonal –análisis de impactos ambientales
	Aprueba el Concejo. Formulado por Dirección de Planificación y Urbanismo
	Ley de Régimen Municipal. Art. 212
	(
	
	

	Reglamentar, previa la aprobación del Concejo, el tipo de construcción de edificios y la clase de materiales que deben emplearse, así como también el ornato de las poblaciones y el aseo e higiene de las mismas
	Aprueba el Concejo. Formulado por Dirección de Planificación y Urbanismo
	Ley de Régimen Municipal. Art. 64, 13; 161, k)
	(
	
	

	Reglamentación de la construcción de desagües de las aguas lluvias y servidas y conocer de las solicitudes de permisos para la construcción de las mismas
	Aprueba el Concejo. Formulado por Dirección de Obras Públicos  
	Ley de Régimen Municipal. Art. 64, 13; 163, c) y o)
	(
	
	

	Organización física obligatoria cantonal (Planes reguladores de desarrollo físico cantonal), como parte del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial
	Ministerio del Ambiente coordina la formulación del Plan con la Oficina de Planificación (ODEPLÁN) y con la Municipalidad


	Ley de Régimen Municipal. Art. 211

Ley de Gestión Ambiental
	(
	(
	

	Proveer de agua potable y alcantarillado a la población del cantón y 
	Dirección de Servicios Públicos o Empresa Municipal
	Ley de Régimen Municipal. Art. 64, 14; 163, c)
	(
	
	

	Reglamentar la construcción de desagües de las aguas lluvias y servidas y conocer las solicitudes para su construcción
	Dirección de Servicios Públicos o Empresa Municipal
	Ley de Régimen Municipal. Art. 64, 13; 163, o)
	(
	
	

	Reglamentar conducción del agua dentro de los límites  urbanos
	Dirección de Servicios Públicos, con aprobación del Concejo Cantonal
	Ley de Régimen Municipal. Art. 163, j)
	(
	
	

	Realizar estudios para justificar la aprobación de las tarifas de la prestación del servicio
	Dirección de Servicios Públicos, con aprobación del Concejo Cantonal
	Ley de Régimen Municipal. Art. 64, 16; 163, l)
	(
	
	

	Velar por el cumplimiento de las normas legales sobre saneamiento ambiental y especialmente de las que tienen relación con ruidos, olores desagradables, humo, gases tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones y demás factores que pueden afectar la salud y bienestar de la población
	Dirección de Higiene y Asistencia social
	Ley de Régimen Municipal. Art. 164, j)
	(
	
	

	Coordinación y complementación con el Gobierno central en higiene y salubridad, así como servicios sociales y asistenciales
	
	Ley de Régimen Municipal. Art. 64, 35; 164

Código de la Salud. 202-206
	(
	
	


Permisos y autorizaciones

	Permiso o autorización
	Requisitos
	Órgano 

competente
	Base legal
	1
	2
	3

	Descarga de residuos industriales en alcantarillado público. 


	Aprobación previa de técnica para el tratamiento de efluentes
	Dirección de Servicios Públicos de la Municipalidad
	Código de la Salud. Art. 28
	(
	
	

	Construcción, reparación o modificación de obra pública o privada relacionada con agua potable, canalización y desagües 


	Aprobación de planos y memorias y depósito de fondo de garantía
	
	Ley de Régimen Municipal. 161, l); Artículo que se añade después del Art. 490.

Código de la Salud. Art. 9 
	(
	(
	

	Construcción, reparación o modificación de obra pública o privada relacionada con agua potable, canalización y desagües 
	Aprobación de planos y memorias y depósito de fondo de garantía 
	
	Ley de Régimen Municipal. 161, l); Artículo que se añade después del Art. 490.Código de la Salud. Art. 9 
	
	
	

	Inicio de operación de obra pública o privada relacionada con agua potable, canalización y desagües
	Inspección periódica
	
	Ley de Régimen Municipal. 161, l); Artículo que se añade después del Art. 490.

Código de la Salud. Art. 9, inc. 2°
	(
	(
	

	Obras para el suministro de agua potable 
	Aprobación de planos y depósito de fondo de garantía
	
	Ley de Régimen Municipal. 64, 14; 161, l); Artículo que se añade después del Art. 490.

Código de la Salud. Art. 21
	(
	(
	

	Eliminación de residuos industriales en alcantarillado público 
	Técnica recomendada por la autoridad de salud
	
	Ley de Régimen Municipal. 161, l); Artículo que se añade después del Art. 490.

Código de la Salud. Art. 28
	
	
	

	Construcción de edificios destinados a actividades que emplean radiaciones ionizantes 
	Aprobación de planos y depósito de fondo de garantía
	
	Ley de Régimen Municipal. 161, l); Artículo que se añade después del Art. 490.

Código de la Salud. Art. 40
	(
	(
	

	Proyecto de urbanización
	Aprobación de planos y depósito de fondo de garantía

Requisitos sanitarios
	
	Ley de Régimen Municipal. 161, l); Art. 161, d); artículo que se añade después del Art. 490

Código de la Salud. Art. 45
	(
	(
	

	Trabajos de edificación, reparación o modificación de inmuebles destinados a vivienda 

Ocupación de inmueble en que se hayan realizado los trabajos
	Aprobación de planos y depósito de fondo de garantía

Probar que se han cumplido con los requisitos
	
	Ley de Régimen Municipal. Art. 161, l)

Código de la Salud. Art. 50
	(
	(
	

	Trabajos de edificación, reparación o modificación de establecimiento industrial 

Ocupación de inmueble en que se hayan realizado los trabajos
	Aprobación de planos y depósito de fondo de garantía

Probar que se han cumplido con los requisitos
	
	Ley de Régimen Municipal. Art. 161, l)

Código de la Salud. Art. 54
	(
(
	(
(
	

	Elaboración o comercialización de plaguicidas
	Control periódico
	
	Código de la Salud. Art. 149
	
	(
	

	Apertura, transformación, ampliación, cambio de local o razón social de establecimientos farmacéuticos 
	Control en su funcionamiento
	
	Código de la Salud. Art. 161
	
	(
	

	Ubicación, construcción, ampliación y reparación de establecimientos de salud médica 
	
	
	Ley de Régimen Municipal. Art. 161, l)

Código de la Salud. Art. 173
	(
	(
	

	Autorización de funcionamiento

Permiso de funcionamiento


	Pago de tasa
	
	Ley de Régimen Municipal. Art. 15, 8.

Código de la Salud, Art. 245

DE 811
	(
	(
	


Tasas

	Concepto
	Monto
	Base legal
	1
	2
	3

	Previo permiso o autorización de funcionamiento
	US $ 8 a US $ 600
	Código de la Salud. Art. 245

Decreto Ejecutivo 811
	
	(
	

	Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales
	Costo de producción de los servicios, incluyendo gastos generales que tengan relación “directa y evidente” con la prestación
	Ley de Régimen Municipal. Art. 398, I)  
	(
	
	

	Vertidos y otros cargos que autoriza el Concejo (LRM, Art. 64, 14.) con fines de protección y conservación ambiental
	Costo de producción de los servicios, incluyendo gastos generales que tengan relación “directa y evidente” con la prestación
	Ley de Gestión Ambiental. Art. 38

Ley de Régimen Municipal. Art. 397
	(
	
	

	Permiso de edificación, ampliación o reparación de edificios,  y estudios de planos, inspección de la construcción y aprobación final
	Costo de producción de los servicios, incluyendo gastos generales que tengan relación “directa y evidente” con la prestación; pero la alícuota no puede exceder el 2 por mil del valor de la construcción
	Ley de Régimen Municipal. Arts. 401 y 402.
	(
	
	


Sanciones

· Multa

	Causal
	Monto
	Base legal
	1
	2
	3

	Infracciones a Ley de Régimen Municipal o a sus reglamentos
	12,5% del salario mínimo vital mensual del trabajador en general hasta el 125% de los mismos salarios,
	Ley de Régimen Municipal. Art. 490


	(
	
	

	Apartarse de lo establecido en los permisos de construcción y en los planos aprobados, o construir sin ellos , en toda o en parte, aun cuando ésta hubiere sido completamente terminada


	Monto igual al del fondo de garantía que se hubiere depositado o hubiere debido depositarse para la construcción. V. también “demolición y derrocamiento”
	Ley de Régimen Municipal. Artículo que se añade después del Art. 490


	(
	
	

	Falta de información a la municipalidad sobre daño actual o potencial de actividades empresariales o industriales
	Hasta doscientos salarios mínimos vitales —US $ 800
	Ley de Gestión Ambiental. Art. 40
	(
	
	

	Infracción a las normas del Código de la Salud
	US $ 4 hasta US $ 80
	Código de la Salud. Art. 230. Ley de Gestión Ambiental. Art. 45.
	
	(
	


· Clausura o traslado

	Causal
	Órgano competente
	Sanción
	Norma Legal
	1
	2
	3

	Expendio de medicamentos con fecha de expiración vencida
	Autoridades de Salud
	Clausura provisional o definitiva
	Código de la Salud. Art. 235.
	
	(
	

	Edificios destinados a vivienda que, por su estado y condiciones, amenacen la salud y seguridad de los habitantes
	Autoridades de Salud
	clausura o la demolición
	Código de la Salud. Art. 53
	
	(
	

	Industrias, depósitos de explosivos o materiales que constituyan un peligro para la salud, seguridad y bienestar de la población, si técnicamente dichos peligros no pueden subsanarse
	Autoridades de Salud
	Traslado
	Código de la Salud. Art. 55
	
	(
	


· Demolición y derrocamiento

	Causal
	
	Sanción
	Base legal
	1
	2
	3

	edificios construidos en contravención a las ordenanzas locales vigentes al tiempo de su edificación
	Dirección de Planeamiento y Urbanismo

Comisario de Construcciones
	Demolición
	Ley de Régimen Municipal. Art. 161, l)
	(
	
	

	Muros, avisos comerciales o cualquier otro elemento que obste belleza del paisaje
	Dirección de Planeamiento y Urbanismo
	Derrocamiento
	Ley de Régimen Municipal. Art. 161, i ) 
	(
	
	

	Apartarse de lo establecido en los permisos de construcción y en los planos aprobados, o construir sin ellos , en toda o en parte, aun cuando ésta hubiere sido completamente terminada  —hasta cuatro años después
	Dirección de Planeamiento y Urbanismo

Comisario de Construcciones
	Demolición
	Ley de Régimen Municipal. Artículo que se añade al Art. 490
	(
	
	

	Edificios destinados a vivienda que, por su estado y condiciones, amenacen la salud y seguridad de los habitantes
	Autoridades de Salud
	Demolición o clausura
	Código de la Salud. Art. 53
	
	(
	


Procedimientos 

Para juzgar infracciones a la Ley de Régimen Municipal se aplica el trámite establecido en el Código de Procedimiento Penal para el juzgamiento de las contravenciones (Ley de Régimen Municipal. Art. 167, g)

Para juzgar infracciones de índole ambiental, se aplica el procedimiento establecido en el Capítulo II del Título I, Libro III del Código de la Salud

Anexo 2

Las instituciones  jurídicas y las competencias de la Ley de Gestión Ambiental

Característica de normas ambientales

Art. 4.‑ Los reglamentos, instructivos, regulaciones y ordenanzas que, dentro del ámbito de su competencia, expidan las instituciones del Estado en materia ambiental, deberán observar las siguientes etapas, según corresponda, desarrollo de estudios técnicos sectoriales, económicos, de relaciones comunitarias, de capacidad institucional y consultas a organismos competentes e información a los sectores ciudadanos.

Órganos públicos creados en la Ley de Gestión Ambiental

Art. 5.‑ Se establece el Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental como un mecanismo de coordinación transectorial, interacción y cooperación entre los distintos ámbitos, sistemas y subsistemas de manejo ambiental y de gestión de recursos naturales.

En el sistema participará la sociedad civil de conformidad con esta Ley.

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

i) Constituir Consejos Asesores entre los organismos componentes del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental para el estudio y asesoramiento de los asuntos relacionados con la gestión ambiental, garantizando la participación de los entes seccionales y de la sociedad civil;

Art. 10.‑ Las instituciones del Estado con competencia ambiental forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental y se someterán obligatoriamente a las directrices establecidas por el Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable.

Este Sistema constituye el mecanismo de coordinación transectorial. integración y cooperación entre los distintos ámbitos de gestión ambiental y manejo de recursos naturales subordinado a las disposiciones técnicas de la autoridad ambiental.

Art. 11.‑ El Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental estará dirigido por la Comisión Nacional de Coordinación, integrada de la siguiente forma:

1. El Ministro de Medio del ramo, quien lo presidirá;

2. La máxima autoridad de la Secretaría Técnica de Planificación de la Presidencia de la República;

3. Un representante del Consorcio de Consejos Provinciales;

4. Un representante de la Asociación de Concejos Municipales;

5. El Presidente del Comité Ecuatoriano para la Protección

de la Naturaleza y Defensa del Medio Ambiente CEDECNMA;

6. Un representante del Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, CODEMPE;

7. Un representante de los pueblos negros y afroecuatorianos;

8. Un representante de las Fuerzas Armadas; y,

Un representante del Consejo Nacional de Educación Superior, que será uno de los rectores de las universidades o escuelas politécnicas.

Políticas

Art. 7.‑ La gestión ambiental se enmarca en las políticas generales de desarrollo sustentable para la conservación del patrimonio natural y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que establezca el Presidente de la República al aprobar el Plan Ambiental Ecuatoriano. Las políticas y el Plan mencionados formarán parte de los objetivos nacionales permanentes y las metas de desarrollo. El Plan Ambiental Ecuatoriano contendrá las estrategias, planes, programas y proyectos para la gestión ambiental nacional y será preparado por el Ministerio del ramo.

Para la preparación de las políticas y el plan a los que se refiere el inciso anterior, el Presidente de la República contará, como órgano asesor, con un Consejo Nacional de Desarrollo Sustentable, que se constituirá conforme las normas del Reglamento de esta Ley y en el que deberán participar, obligatoriamente, representantes de la sociedad civil y de los sectores productivos.

Planificación

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

a) Elaborar la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y los planes seccionales;

b) Proponer, para su posterior expedición por parte del Presidente de la República, las normas de manejo ambiental y evaluación de impactos ambientales y los respectivos procedimientos generales de aprobación de estudios y planes, por parte de las entidades competentes en esta materia;

c) Aprobar anualmente la lista de planes, proyectos y actividades prioritarios, para la gestión ambiental nacional;

Art. 14.‑ Los organismos encargados de la planificación nacional y seccional incluirán obligatoriamente en sus planes respectivos, las normas y directrices contenidas en el Plan' Ambiental Ecuatoriano (PAE).

Los planes de desarrollo, programas y proyectos incluirán en su presupuesto los recursos necesarios para la protección y uso sustentable del medio ambiente. El incumplimiento de esta disposición determinará la inejecutabilidad de los mismos.

Art. 16.‑ El Plan Nacional de Ordenamiento Territorial es de aplicación obligatoria y contendrá la zonificación económica, social y ecológica del país sobre la base de la capacidad del uso de los ecosistemas, las necesidades de protección del ambiente, el respeto a la propiedad ancestral de las tierras comunitarias, la conservación de los recursos naturales y del patrimonio natural. Debe coincidir con el desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio. El ordenamiento territorial no implica una alteración de la división político administrativa del Estado.

Art. 17.‑ La formulación del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial la coordinará el Ministerio encargado el área ambiental. conjuntamente con la institución responsable del sistema nacional de planificación y con la participación de las distintas instituciones que, por disposición legal, tienen competencia en la materia, respetando sus diferentes .jurisdicciones y competencias.

Art. 18.‑ El Plan Ambiental Ecuatoriano, será el instrumento técnico de gestión que promoverá la conservación. protección y manejo ambiental: y contendrá los objetivos específicos, programas. acciones a desarrollar, contenidos mínimos y mecanismos de financiación así como los procedimientos de revisión y auditoría.

Art. 19.‑ Las obras públicas privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Unico de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio.

· Estudios de impacto ambiental

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

b) Proponer, para su posterior expedición por parte del Presidente de la República, las normas de manejo ambiental y evaluación de impactos ambientales y los respectivos procedimientos generales de aprobación de estudios y planes, por parte de las entidades competentes en esta materia;

e) Determinar las obras, proyectos e inversiones que requieran someterse al proceso de aprobación de estudios de impacto ambiental;

Art. 23.‑ La evaluación del impacto ambiental comprenderá:

a) La estimación de los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua el paisaje y la estructura y función del los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada;

b) Las condiciones de tranquilidad públicas. tales como: ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su ejecución; y,

c) La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el patrimonio histórico. escénico y cultura!.

Art. 24.‑ En obras de inversión públicas o privadas, las obligaciones que se desprendan del sistema de manejo ambiental, constituirán elementos del correspondiente contrato. La evaluación del impacto ambiental. conforme al reglamento especial será formulada y aprobada, previamente a la expedición de la autorización administrativa emitida por el Ministerio del ramo

Financiamiento

Art. 15.‑ El Ministerio a cargo de las finanzas públicas, en coordinación con el Ministerio del ramo elaborará un sistema de cuentas patrimoniales, con la finalidad de disponer de una adecuada valoración del medio ambiente en el país y procurarán internalizar el valor ecológico de los recursos naturales y los costos sociales derivados de la degradación ambiental.

El Ministerio del ramo presentará anualmente al Sistema Descentralizado de Gestión ambiental un informe técnico en el que consten los resultados de la valoración económica del medio ambiente Y de los recursos naturales renovables.

Art. 36.‑ Para la ejecución de programas de control y preservación ambiental, el Ministerio del ramo se financiará con las asignaciones presupuestarias establecidas para el efecto, los ingresos por las multas previstos en el tercer inciso del artículo 24 de la Ley de Cheques, los que se originen en programas de cooperación internacional, contribuciones y donaciones y los que provengan de las tasas y multas a las que se refiere el artículo siguiente.

Art. 38.‑ Las tasas por vertidos y otros cargos que fijen las municipalidades con fines de protección y conservación ambiental serán administradas por las mismas, así como los fondos que recauden otros organismos competentes, serán administrados directamente por dichos organismos e invertidos en el mantenimiento y protección ecológica de la jurisdicción en que fueren generados.

Normas sustantivas

Art. 6.‑ El aprovechamiento racional de los recursos naturales no renovables en función de los intereses nacionales dentro del patrimonio de áreas naturales protegidas del Estado y en ecosistemas frágiles, tendrán lugar por excepción previo un estudio de factibilidad económico y de evaluación de impactos ambientales.

Competencias de órganos públicos atribuidas por la LGA

· Ministerio

Art. 8.‑ La autoridad ambiental nacional será ejercida por el Ministerio del ramo, que actuará como instancia rectora, coordinadora y reguladora del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de las atribuciones que dentro del ámbito de sus competencias y conforme las leyes que las regulan, ejerzan otras instituciones del Estado.

El Ministerio del ramo, contará con los organismos técnico​-administrativos de apoyo, asesoría y ejecución, necesarios para la aplicación de las políticas ambientales, dictadas por el Presidente de la República.

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

a) Elaborar la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y los planes seccionales;

b) Proponer, para su posterior expedición por parte del Presidente de la República, las normas de manejo ambiental y evaluación de impactos ambientales y los respectivos procedimientos generales de aprobación de estudios y planes, por parte de las entidades competentes en esta materia;

c) Aprobar anualmente la lista de planes, proyectos y actividades prioritarios, para la gestión ambiental nacional;

d) Coordinar con los organismos competentes para expedir y aplicar normas técnicas, manuales y parámetros generales de protección ambiental, aplicables en el ámbito nacional; el régimen normativo general aplicable al sistema de permisos y licencias de actividades

potencialmente contaminantes, normas aplicables a planes nacionales y normas técnicas relacionadas con el ordenamiento territorial;

e) Determinar las obras, proyectos e inversiones que requieran someterse al proceso de aprobación de estudios de impacto ambiental;

f) Establecer las estrategias de coordinación administrativa y de cooperación con los distintos organismos públicos y privados;

g) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los organismos integrantes del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental; la resolución que se dicte al respecto causará ejecutoria. Si el conflicto de competencia involucra al Ministerio del ramo, éste remitirá el expediente al Procurador General del Estado, para que resuelva lo pertinente. Esta resolución causará ejecutoria;

h) Recopilar la información de carácter ambiental, como instrumento de planificación, de educación y control. Esta información será de carácter público y formará parte de la Red Nacional de Información Ambiental, la que tiene por objeto registrar, analizar, calificar, sintetizar y difundir la información ambiental nacional;

i) Constituir Consejos Asesores entre los organismos componentes del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental para el estudio y asesoramiento de los asuntos relacionados con la gestión ambiental, garantizando la participación de los entes seccionales y de la sociedad civil;

Coordinar con los organismos competentes sistemas de control para la verificación del cumplimiento de las normas de calidad ambiental referentes al aire, agua, suelo, ruido, desechos y agentes contaminantes;

k) Definir un sistema de control y seguimiento de las normas y parámetros establecidos y del régimen de permisos y licencias sobre actividades potencialmente contaminantes y las relacionada con el ordenamiento territorial,

l) Regular mediante normas de bioseguridad, la propagación, experimentación, uso, comercialización e importación de organismos genéticamente modificados;

m) Promover la participación de la comunidad en la formulación de políticas y en acciones concretas que se adopten para la protección del medio ambiente y manejo racional de los recursos naturales; y,

n) Las demás que le asignen las leyes y sus reglamentos.

Art. 20.‑ Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva. otorgada por el Ministerio del ramo.

· Municipalidades y consejos provinciales

Art. 13.‑ Los consejos provinciales y los municipios dictarán políticas ambientales seccionales con sujeción a la Constitución Política de la República y a la presente Ley. Respetarán las regulaciones nacionales sobre el Patrimonio de Areas Naturales Protegidas para determinar los usos del suelo y consultarán a los representantes de los pueblos indígenas, afroecuatorianos y poblaciones locales para la delimitación, manejo y administración de áreas de conservación y reserva ecológica.

· Entidades públicas en general

Art. 12.‑ Son obligaciones de las instituciones del Estado del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental en el ejercicio de sus atribuciones y en el ámbito de su competencia, las siguientes::

a) Aplicar los principios establecidos en esta Ley y ejecutar las acciones específicas del medio ambiente y de los recursos naturales;

b) Ejecutar y verificar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental, de permisibilidad, fijación de niveles tecnológicos y las que establezca el Ministerio del ramo;

c) Participar en la ejecución de los planes, programas y proyectos aprobados por el Ministerio del ramo;

d) Coordinar con los organismos competentes para expedir y aplicar las normas técnicas necesarias para proteger el medio ambiente con sujeción a las normas legales y reglamentarias vigentes y a los convenios internacionales;

e) Regular y promover la conservación del medio ambiente y el uso sustentable de los recursos naturales en armonía con el  interés social, mantener el patrimonio natural de la Nación, velar por la protección y restauración de la diversidad biológica, garantizar la integridad del patrimonio genérico y la permanencia de los ecosistemas:

f) Promover la participación de la comunidad en la formulación de políticas para la protección del medio ambiente y manejo racional de los recursos naturales; y,

g) Garantizar el acceso de las personas naturales y jurídicas a la información previa a la toma de decisiones de la administración pública, relacionada con la protección del medio ambiente.

Administración y manejo

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

f) Establecer las estrategias de coordinación administrativa y de cooperación con los distintos organismos públicos y privados;

g) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los organismos integrantes del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental; la resolución que se dicte al respecto causará ejecutoria. Si el conflicto de competencia involucra al Ministerio del ramo, éste remitirá el expediente al Procurador General del Estado, para que resuelva lo pertinente. Esta resolución causará ejecutoria;

Art. 21.‑ Los Sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base; evaluación del impacto ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes de manejo de riesgo; sistemas de monitoreo; planes de contingencia y mitigación; auditorías ambientales y planes de abandono. Una vez cumplidos estos requisitos y de conformidad con la calificación de los mismos *el Ministerio del ramo podrá otorgar o negar la licencia correspondiente.

Art. 22.‑ Los sistemas de manejo ambiental en los contratos que requieran estudios de impacto ambiental y en las actividades para las que se hubiere otorgado licencia ambiental, podrán ser evaluados en cualquier momento, a solicitud del Ministerio del ramo o de las personas afectadas.

La evaluación del cumplimiento de los planes de manejo ambiental aprobados se le realizará mediante la auditoría ambiental, practicada por consultores previamente calificados por el Ministerio del ramo, a fin de establecer los correctivos que deban hacerse.

Regulación y control

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

d) Coordinar con los organismos competentes para expedir y aplicar normas técnicas, manuales y parámetros generales de protección ambiental, aplicables en el ámbito nacional; el régimen normativo general aplicable al sistema de permisos y licencias de actividades

potencialmente contaminantes, normas aplicables a planes nacionales y normas técnicas relacionadas con el ordenamiento territorial;

k) Definir un sistema de control y seguimiento de las normas y parámetros establecidos y del régimen de permisos y licencias sobre actividades potencialmente contaminantes y las relacionada con el ordenamiento territorial,

l) Regular mediante normas de bioseguridad, la propagación, experimentación, uso, comercialización e importación de organismos genéticamente modificados;

Art. 25.‑ La Contraloría General del Estado. podrá en cualquier momento, auditar los procedimientos de realización y aprobación de los estudios y evaluaciones de impacto ambiental, determinando la validez y eficacia de éstos, de acuerdo con la Ley y su Reglamento Especial. También lo hará respecto de la eficiencia, efectividad y economía de los planes de prevención, control y mitigación de impactos negativos de los proyectos, obras o actividades. Igualmente podrá contratar a personas naturales o jurídicas privadas para realizar los procesos de auditoría de estudios de impacto ambiental.

Art. 26.‑ En las contrataciones que, conforme a esta Ley deban contar con estudios de impacto ambiental los documentos precontractuales contendrán las especificaciones, parámetros, variables y características de esos estudios y establecerán la obligación de los contratistas de prevenir o mitigar los impactos ambientales. Cuando se trate de concesiones, el contrato incluirá la correspondiente evaluación ambiental que establezca las condiciones ambientales existentes, los mecanismos para, de ser el caso, remediarlas y las normas ambientales particulares a las que se sujetarán las actividades concesionadas.

Art. 27.‑ La Contraloría General del Estado vigilará el cumplimiento de los sistemas de control aplicados a través de los reglamentos, métodos e instructivos impartidos por las distintas instituciones del Estado. para hacer efectiva la auditoría ambiental. De existir indicios de responsabilidad se procederá de acuerdo a la ley.

Art. 36.‑ Para la ejecución de programas de control y preservación ambiental, el Ministerio del ramo se financiará con las asignaciones presupuestarias establecidas para el efecto, los ingresos por las multas previstos en el tercer inciso del artículo 24 de la Ley de Cheques, los que se originen en programas de cooperación internacional, contribuciones y donaciones y los que provengan de las tasas y multas a las que se refiere el artículo siguiente.

Art. 39.‑ Las instituciones encargadas de la administración de los recursos naturales, control de la contaminación ambiental y protección del medio ambiental, establecerán con participación social, programas de monitoreo del estado ambiental en las áreas de su competencia; esos datos serán remitidos al Ministerio del ramo para su sistematización; tal información será pública.

Autorizaciones y mecanismos administrativos

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

a) Elaborar la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y los planes seccionales;

b) Proponer, para su posterior expedición por parte del Presidente de la República, las normas de manejo ambiental y evaluación de impactos ambientales y los respectivos procedimientos generales de aprobación de estudios y planes, por parte de las entidades competentes en esta materia;

c) Aprobar anualmente la lista de planes, proyectos y actividades prioritarios, para la gestión ambiental nacional;

d) Coordinar con los organismos competentes para expedir y aplicar normas técnicas, manuales y parámetros generales de protección ambiental, aplicables en el ámbito nacional; el régimen normativo general aplicable al sistema de permisos y licencias de actividades

potencialmente contaminantes, normas aplicables a planes nacionales y normas técnicas relacionadas con el ordenamiento territorial;

Art. 20.‑ Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá contar con la licencia respectiva. otorgada por el Ministerio del ramo.

Art. 33.‑ Establécense como instrumentos de aplicación de las normas ambientales los siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas de efluentes y emisiones, normas técnicas de calidad de productos, régimen de permisos y licencias administrativas, evaluaciones de impacto ambiental, listados de productos contaminantes y nocivos para la salud humana y el medio ambiente, certificaciones de calidad ambiental de productos y servicios y otros que serán regulados en el respectivo reglamento.

Art. 34.‑ También servirán como instrumentos de aplicación de normas ambientales. las contribuciones y multas destinadas a la protección ambiental y uso sustentable de los recursos naturales, así como los seguros de riesgo y sistemas de depósito, los mismos que podrán ser utilizados para incentivar acciones favorables a la protección ambiental.

Art. 35.‑ El Estado establecerá incentivos económicos para las actividades productivas que se enmarquen en la protección del medio ambiente y el manejo sustentable de los recursos naturales. Las respectivas leyes determinarán las modalidades de cada incentivo.

Art. 46.‑ Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, la autoridad competente adoptará. sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas administrativas:

a) Decomiso de las especies de flora y fauna obtenidas ilegalmente y de los implementos utilizados para cometer la infracción; y,

b) Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del término de treinta días.

Participación, información, consulta y capacitación

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

h) Recopilar la información de carácter ambiental, como instrumento de planificación, de educación y control. Esta información será de carácter público y formará parte de la Red Nacional de Información Ambiental, la que tiene por objeto registrar, analizar, calificar, sintetizar y difundir la información ambiental nacional;

m) Promover la participación de la comunidad en la formulación de políticas y en acciones concretas que se adopten para la protección del medio ambiente y manejo racional de los recursos naturales; y,

Art. 28.‑ Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental. a través de los mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento. entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público y el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicios de la responsabilidad civil y penal por acusaciones maliciosamente formuladas.

El incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de la Constitución Política de la República tornará inejecutable la actividad de que se trate y será causal de nulidad de los contratos respectivos.

Art. 29.‑ Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y suficientemente sobre cualquier actividad de las instituciones del Estado que conforme al Reglamento de esta Ley, pueda producir impactos ambientales. Para ello podrá formular peticiones y deducir acciones de carácter individual o colectivo ante las autoridades competentes.

Art. 30.‑ El Ministerio encargado del área educativa en coordinación con el Ministerio del ramo, establecerá las directrices de política ambiental a las que deberán sujetarse los planes y programas de estudios obligatorios, para todos los niveles, modalidades y ciclos de enseñanza de los establecimientos educativos públicos y privados del país.

Art. 31.‑ El Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, a través de los medios de difusión de que dispone el Estado proporcionará a la sociedad los lineamientos y orientaciones sobre el manejo y protección del medio ambiente y de los recursos naturales.

Art. 32.‑ El Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental en coordinación con las instituciones del Estado competentes en la materia, publicará en periódicos de amplia circulación los listados de productos, servicios y tecnologías de prohibida fabricación, importación, comercialización, transporte y utilización; por su peligro potencial para la salud y el medio ambiente. También publicará la lista de aquellos productos que han sido prohibidos en otros países.

Art. 39.‑ Las instituciones encargadas de la administración de los recursos naturales, control de la contaminación ambiental y protección del medio ambiental, establecerán con participación social, programas de monitoreo del estado ambiental en las áreas de su competencia; esos datos serán remitidos al Ministerio del ramo para su sistematización; tal información será pública.

Procedimiento y sanción administrativa y jurisdicción civil y penal

· Procedimiento administrativo

Art. 9.‑ Le corresponde al Ministerio del ramo:

g) Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre los organismos integrantes del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental; la resolución que se dicte al respecto causará ejecutoria. Si el conflicto de competencia involucra al Ministerio del ramo, éste remitirá el expediente al Procurador General del Estado, para que resuelva lo pertinente. Esta resolución causará ejecutoria;

Art. 28.‑ Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión ambiental. a través de los mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento. entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público y el privado. Se concede acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicios de la responsabilidad civil y penal por acusaciones maliciosamente formuladas.

El incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de la Constitución Política de la República tornará inejecutable la actividad de que se trate y será causal de nulidad de los contratos respectivos.

Art. 41.‑ Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o colectivos, concédese acción pública a las personas naturales, jurídicas o grupo humano para denunciar la violación de las normas de medio ambiente, sin perjuicios de la acción de amparo constitucional previsto en la Constitución Política de la República.

Art. 44.‑ Cuando los funcionarios públicos, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, cualquier persona natural, jurídica o grupo humano, podrá solicitar por escrito acompañando las pruebas suficientes al superior jerárquico que imponga las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales a que hubiere lugar.

El superior jerárquico resolverá la petición o reclamo en el término de 15 días, vencido el cual se entenderá, por el silencio administrativo, que la solicitud ha sido aprobada o que la reclamación fue resuelta en favor del peticionario.

Art. 45.‑ Para el caso de infracciones, el Ministerio del ramo y las autoridades que ejerzan jurisdicción en materia ambiental, se sujetarán al procedimiento establecido en el Capítulo 11 del Título I, Libro III del Código de la Salud. De las resoluciones expedidas por los funcionarios de las distintas instituciones, podrá apelarse únicamente ante la máxima autoridad institucional, cuya resolución causará ejecutoria.

Art. 46.‑ Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, la autoridad competente adoptará. sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas administrativas:

a) Decomiso de las especies de flora y fauna obtenidas ilegalmente y de los implementos utilizados para cometer la infracción; y,

b) Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del término de treinta días.

· Legitimación

Art. 42.‑ Toda persona natural, jurídica o grupo humano podrá ser oída en los procesos penales, civiles o administrativos, previa fianza de calumnia, que se inicien por infracciones de carácter ambiental, aunque no hayan sido vulnerados sus propios derechos.

El Presidente de la Corte Superior del lugar en que se produzca la afectación ambiental, será el competente para conocer las acciones que se propongan a consecuencia de la misma. Si la afectación comprende varias jurisdicciones, la competencia corresponderá a cualquiera de los presidentes de las cortes superiores de esas jurisdicciones.

· Jurisdicción civil

Art. 43.‑ Las personas naturales, jurídicas o grupos humanos, vinculados por un interés común y afectados directamente por la acción u omisión dañosa podrán interponer ante el Juez competente. acciones por daños y perjuicios y por el deterioro causado a la salud o al medio ambiente incluyendo la biodiversidad con sus elementos constitutivos

Sin perjuicios de las demás acciones legales a que hubiere lugar, el juez condenará al responsable de los daños al pago de indemnizaciones a favor de la colectividad directamente afectada y a la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. Además condenará al responsable al pago del diez por ciento (10%) del valor que represente la indemnización a favor del accionante.

Sin perjuicio de dichos pagos y en caso de no ser identificable la comunidad directamente afectada o de constituir ésta el total de la comunidad, el juez ordenará que el pago que por reparación civil corresponda se efectúe a la institución que deba emprender las labores de reparación conforme a esta Ley.

En todo caso, el juez determinará en sentencia, conforme a los peritajes ordenados, el monto requerido para la reparación del daño producido y el monto a ser entregado a los integrantes de la comunidad directamente afectada. Establecerá además la persona natural o jurídica que deba recibir el pago y efectuar las labores de reparación.

Las demandas por daños y perjuicios originados por una afectación al ambiente, se tramitarán por la vía verbal sumaria.

· Jurisdicción coactiva

Art. 37.‑ El Ministerio del ramo ejercerá jurisdicción coactiva para recaudar las multas y tasas previstas en esta Ley, de las cuales sea beneficiario.

· Multas

Art. 40.‑ Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados. En caso de incumplimiento de la presente disposición, el infractor será sancionado con una multa de veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales.

· Decomiso

Art. 46.‑ Cuando los particulares, por acción u omisión incumplan las normas de protección ambiental, la autoridad competente adoptará. sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley, las siguientes medidas administrativas:

a) Decomiso de las especies de flora y fauna obtenidas ilegalmente y de los implementos utilizados para cometer la infracción; y,

b) Exigirá la regularización de las autorizaciones, permisos estudios y evaluaciones; así como verificará el cumplimiento de las medidas adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales, dentro del término de treinta días.

Anexo 3  Contenido de Convenios de Transferencia y Delegación de Competencias

Introducción

En el presente informe se han estudiado las opciones legales de la municipalidad para el manejo de los vertidos, habiéndose discutido y desglosado para el efecto las competencias necesarias para un cumplimiento apropiado de este cometido. Estas competencias se clasifican como competencias propias, atribuidas en el Código de la Salud, la Ley de Régimen Municipal y la Ley de Gestión Ambiental, principalmente; y competencias de unidades de la Administración Pública, en especial el Ministerio de Salud y el Ministerio del Ambiente. También se han señalado competencias determinadas de estas secretarías de Estado, que por su naturaleza son no delegables, como las potestades de normativa, regulación y control. Por otra parte, también se consideran las opciones legales disponibles para la descentralización que, además de la Ley Suprema, existen en el Código de la Salud, Ley de Régimen Municipal, Ley de Modernización y Ley de Descentralización.

Por otra parte, están disponibles un par de borradores de Convenios de Transferencia y de Delegación de competencias, a celebrarse entre el Ministerio del Ambiente y las municipalidades. Existe un apertura política favorable para estas operaciones en el Ministerio del Ambiente, con antecedentes en la exitosa delegación del manejo del Parque Nacional de El Cajas, normada en Acuerdo Ministerial.

Los proyectos de convenio de transferencia y delegación de competencia

Antecedentes

Se discuten en el presente informe el proyecto de Convenio denominado “Convenio de Delegación de Funciones y de Coordinación entre el Ministerio de Turismo y Ambiente y el I. Municipio de (…)”. Asimismo, aunque los términos de referencia no contemplan el estudio de este tema desde la perspectiva del Consejo Provincial, se estudia el “Proyecto de Convenio de Transferencia de Funciones entre el Ministerio del Ambiente y el H. Consejo Provincial de (…)”. Se asume que este proyecto es posterior al citado antes, aunque es prácticamente igual, con algunas modificaciones que parecen reflejar, más que nada, las obvias diferencias entre las funciones municipales y las del consejo provincial.

Desglose de competencias que los proyectos proponen delegar o transferir

Desglose de competencias que se delegan a la municipalidad

Se delegan a la municipalidad competencias para establecer:

planes de acción, 

normas técnicas, parámetros, permisos, programas de monitoreo, 

estudios de impacto ambiental y planes de contingencia, 

incentivos, 

planes y garantías de cumplimiento, 

infracciones y sanciones administrativas, 

procedimientos administrativos de juzgamiento y 

otros mecanismos que sean necesarios 

Los estudios de impacto ambiental y planes de contingencia comprenden las actividades, obras o proyectos que se ejecuten o se vayan a ejecutar en el territorio cantonal y que afecten a los recursos agua, suelo, aire y bióticos.

En general la competencia que se delega sobre estudios de impacto ambiental comprende, dentro de la legislación vigente: 

solicitar, 

calificar, 

supervisar, 

auditar y 

sancionar, 

procedimientos de presentación y cumplimiento;

En todo caso, se aclara en el proyecto de convenio, estas actividades se deberán encuadrar dentro de las políticas del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental.

En la materia de recursos naturales, el proyecto de Convenio delega competencias en:

1. mantenimiento, 

2. vigilancia, 

3. control, 

4. sanción y 

5. regulación.

También hay referencia a definición de políticas, planes y acciones para la adecuada protección y recuperación de los recursos naturales.

Igualmente se establece en el proyecto de Convenio que el Ministerio brindará a la municipalidad asesoría técnica dentro de sus funciones, en lo referente al cumplimiento y la aplicación del Plan Nacional de Ordenamiento Territorial.

La presente delegación de funciones y competencias se lo hace sin perjuicio de la facultad privativa de EL MINISTERIO para otorgar la licencia ambiental a los proyectos, obras y actividades que así lo requieran, y de ninguna manera puede ser usada para transgredir las competencias que no se hayan otorgado por la ley y los reglamentos pertinentes a EL MINISTERIO respecto a los ámbitos aludidos en los literales precedentes.

Competencias que el proyecto de Convenio delega al Consejo Provincial

Las competencias que el proyecto de convenio transfiere al consejo provincial son
:

Potestades para solicitar y calificar el estudio de impacto ambiental

Formulación de políticas, planificación y control para recuperación de recursos naturales

Cargar tasas por servicios ambientales

Establecer incentivos

Fijar plazos

Solicitar garantías de cumplimiento

Establecer infracciones y sanciones administrativas

Procedimientos administrativos de juzgamiento

Competencias municipales y competencias municipalizables

En el texto del informe se ha realizado un desglose de las materias que son de competencia propia del cabildo, sea en forma exclusiva, sea compartida con otras instituciones públicas, así como de aquellas materias que son de competencia de otras instituciones públicas, pero que pueden delegarse a la municipalidad. Por último, se discuten materias determinadas que, aunque no se encuentren en la enumeración de materias exclusivas del Gobierno central, de todas maneras deben considerarse indelegables, como son la normativa, la regulación y el control.  Estos aspectos se discuten especialmente en el capítulo del Informe denominado “Descentralización, municipalización, normativa y regulación de competencias ambientales”.

En cuanto al aspecto específico de la delegación de funciones, se entiende que se podrán delegar las competencias propias, pero no aquellas de las que el órgano carece y que para que ocurra efectivamente una delegación la municipalidad debería recibir competencias que antes no tenía y facultades que antes no podía ejercer.

Así, hay varias observaciones que realizar sobre el proyecto de “Convenio de Delegación de Funciones y de Coordinación”, cuyos antecedentes se han discutido en el cuerpo principal del informe y que se enunciarán en forma sucinta en este anexo. Las competencias incluidas en el proyecto de convenio se pueden dividir en tres grupos:

· Competencias que se delegan pero que ya las ostenta la municipalidad en forma expresa como son: La posibilidad de establecer los planes de acción y programas de monitoreo para la prevención y control de la contaminación ambiental, que ya consta asignada a la municipalidad en forma suficientemente amplia en la Ley de Gestión Ambiental, que le atribuye a la municipalidad la competencia para “dictar políticas ambientales seccionales”
; asimismo, la Ley de Gestión Ambiental atribuye a la municipalidad, entre otros órganos descentralizados, la calificación y el control de estos instrumentos
. Asimismo, se ha estudiado la competencia municipal en lo relativo a las “autorizaciones de funcionamiento” y “permisos de construcción”, donde se pueden incluir requerimientos previos de índole ambiental; mientras que no se visualiza qué clase de “permisos” concede ahora el Ministerio, cuyo otorgamiento podría otorgar a la municipalidad, con excepción de aquellos de índole forestal que se verán más adelante. En el proyecto de convenio de transferencia de funciones a los consejos provinciales también se hace referencia a la delegación para cargar “tasas por los servicios ambientales que se presten”, lo cual, como se ha visto en el informe, en una competencia que ya tiene la municipalidad, tanto por las provisiones de la Ley de Régimen Municipal, cuanto por la expresa atribución al municipio que se hace en la Ley de Gestión Ambiental que dispone que “[l[as tasas por vertidos y otros cargos que fijen las municipalidades, con fines de protección y conservación ambiental serán administradas por las mismas”
.

· Por otra parte, se asigna en el proyecto de Convenio funciones determinadas que se debería reservar el Ministerio como son las normas técnicas y parámetros, con denominaciones legales de: “normas técnicas, manuales y parámetros generales de protección ambiental”, “normas aplicables a planes nacionales y normas técnicas relacionadas con el ordenamiento territorial”, “sistemas de seguimiento y control de las normas y parámetros”.

· Se incluye también la delegación de: infracciones —debería entenderse de “tipificación” de infracciones— y sanciones administrativas, así como “procedimientos administrativos de juzgamiento”. Sobre las infracciones y las sanciones se estudia en el informe su carácter constitucional, que solamente permite establecerlas por ley formal. En cuanto a los “procedimientos”, su desarrollo se encuentra asignado expresamente al Presidente de la República en la Constitución, el cual no puede delegarlos a sus ministros
. En el caso del juzgamiento de las infracciones ambientales sería innecesaria la formulación de un procedimiento por parte del Ejecutivo, porque la Ley de Gestión Ambiental, en forma suficientemente clara dispone que “[p]ara el caso de infracciones, el Ministerio del ramo y las autoridades que ejerzan jurisdicción en materia ambiental, se sujetarán al procedimiento establecido en el Capítulo II del Título I, Libro III del Código de Salud, lo que concuerda —para las municipalidades— con la norma del Código de la Salud, que estaba vigente con mucha anticipación: “El procedimiento establecido en este Título, deberá ser observado por los Comisarios Municipales que conozcan las infracciones a este Código y a las señaladas en la Ley de Régimen Municipal”.

· En cambio, parece más adecuado el enfoque del proyecto de Convenio de Transferencia de Funciones a Consejos Provinciales, donde además de estas atribuciones que se acaban de revisar, se añade la transferencia de competencias “para establecer, delimitar, administrar y regular áreas naturales de reserva y conservación” constante en la “Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, que también se puede constituir en una fuente de ingresos para financiar el programa correspondiente”.

· Finalmente, sería necesario modificar los compromisos que se atribuyen a la municipalidad y al consejo provincial en los proyectos de convenios, puesto que en ellas se establecen una serie de obligaciones, sin que, por su parte, el Ministerio asuma ninguna obligación ni compromiso,  más que de tipo formal, como es de remitir información. En cambio, se determina una relación casi jerárquica del Ministerio sobre la municipalidad o el consejo provincial, que desdice de la autonomía de estos, sin que exista algún tipo de desembolso de fondos, lo que permitiría un mejor control en el desarrollo de los programas. Tal vez sería posible que el Ministerio gestione fondos internacionales que permitan comprometer asistencia continua en este respecto, o que comprometa esa asistencia por parte de una entidad privada sin fines de lucro, lo que sería de beneficio para todas las partes involucradas.

Se ha visto la importancia de las potestades que el Código de la Salud en lo relativo a los permisos y al cobro de las tasas correspondientes, así como las sanciones que establece, incluyendo una potestad expresa para requerir el estudio de impacto ambiental de instalaciones industriales, constante en la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental (Art. 15).

Aplicación de la Ley de Descentralización
Los proyectos de convenio de transferencia y delegación de competencias que se discute aparentemente se sustentan jurídicamente en la Ley de Descentralización, aunque también existen otras leyes en que se podrían apoyar, como son el Código de la Salud y la Ley de Modernización. Pero cualquiera que sea el instrumento legal que se utilice como antecedente, se requerirá en cada caso cumplir con las normas establecidas en el mismo. Así, para las delegaciones previstas en la Ley de Descentralización se requiere la participación del Presidente de la República y del Ministro de Finanzas para la transferencia de funciones, mientras que los convenios para la delegación de funciones solamente requieren del órgano competente de la Función Ejecutiva. No podría entonces, un convenio denominado de “transferencia” de funciones a los consejos provinciales encontrarse suscrito solamente por el Ministro del Ambiente, mientras que esto sí es posible en los convenios de delegación.

En el aspecto financiero, los recursos financieros correspondientes deberán ser fijados en forma precisa, estableciendo las partidas y las cantidades respectivas que se trasladan, con el acuerdo del Ministro de Finanzas, lo que implica también las reformas tanto del Presupuesto del Gobierno Central cuanto del presupuesto municipal, lo que es obvio aunque esto no conste en la Ley de Descentralización para los convenios de delegación. No son procedentes, en consecuencia, estipulaciones que afectan al Ministerio de Economía, en el sentido de que éste “en caso de existir fondos del Presupuesto Nacional para las actividades que se delegan, transferirá oportunamente dichos rubros a EL MUNICIPIO para que cumpla de mejor forma su gestión. En todo caso, las partes gestionarán ante las autoridades nacionales y organismos públicos o privados competentes, los recursos económicos así como la infraestructura y equipos que sean necesarios para el objetivo antes indicado”.

Conclusión

De lo dicho se concluye la necesidad de modificar los proyectos en el sentido discutido:

En los antecedentes, además de las provisiones constitucionales y la Ley de Descentralización, remitirse a la Ley de Prevención y Control de la Contaminación y el Código de la Salud, especialmente su Art. 204, que dispone: “La autoridad de salud puede delegar a las municipalidades la ejecución de las actividades que se describen en este Código”.

Incluir en el convenio la participación del Ministro de Salud.

Remitirse al DE 811, así como los permisos y tasas correspondientes que se descentralizan a las municipalidades, así como la competencia relativa al estudio de impacto ambiental constante en el Art. 15 de la Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental.

Hacer enumeración expresa de las potestades de normativa, regulación y control del Ministerio del Ambiente—que se reserva para sí, es decir que no es objeto de la delegación, pero sí de asistencia—, para fijar las normas básicas, estándares, parámetros, control y fijación de requisitos,  categorías y sistemas de estudios de impacto ambiental, así como la determinación de las materias y cuantías de proyectos, por encima de cuyas cuantías se debe realizar necesariamente el estudio de impacto ambiental. Asimismo, la obligación de las municipalidades de notificar al Ministerio cuando una evaluación ambiental o de un estudio de impacto establezca impactos ambientales potenciales, para efectos de la licencia ambiental que debe otorgar el Ministro del Ambiente indelegablemente.

Las funciones establecidas en la Ley Forestal delegables, que se deberían incluir son la declaratoria de bosque y vegetación protectora y de áreas protegidas, siempre y cuando la totalidad de la extensión de dicha área se encuentre dentro del territorio del cantón y la municipalidad cuente con los fondos necesarios para las expropiaciones, cuando sea procedente. La protección de la fauna y flora del ámbito cantonal y la imposición de sanciones por las infracciones legales, incluso la denuncia ante el Juez penal por los delitos y contravenciones, establecidos en la reforma del Código Penal y en la Ley de Gestión Ambiental. También se debería prever la posibilidad de asociarse con otra u otras municipalidades e incluso con el Consejo Provincial respectivo para la declaratoria, administración y manejo de áreas protegidas en zonas intercantonales. En el aspecto de planificación, zonificación y uso de suelos, el Ministerio debería ofrecer su asistencia para la formulación de los respectivos planes, que contemplen los aspectos ambientales y de desarrollo sustentable, así como conseguir, financiamiento internacional para el efecto.

En cuanto al financiamiento presupuestario, no parece realista en el presente momento y tal vez tampoco en cualquier momento del futuro, acordar en la creación de partidas y modificaciones presupuestarias para efecto de conseguir fondos adicionales a los constantes en el presupuesto del Ministerio, que tampoco se encuentran disponibles para estos efectos. Pero, en cambio, parece suficiente financiamiento en el corto plazo, el ofrecido por las tasas que el DE 811 contempla, a base de la autoridad del Ministerio de Salud, y que las municipalidades pueden guardar. También cabe recordar el financiamiento proveniente del establecimiento de la tasa por servicios ambientales, sobre lo que se ha discutido en el informe, aunque no debería ser tratado en el Convenio.

Anexo 4 Modificaciones propuestas al proyecto de Ordenanza

Introducción

En este Anexo 4 se proponen modificaciones al “Proyecto de Ordenanza para la prevención y control de la contaminación por desechos industriales, de servicios, florícolas y otros de carácter peligroso generados por fuentes fijas del cantón Riobamba”, modificaciones que se justifican en antecedentes doctrinales y sus consecuencias, según se desprende del presente informe. Así, en virtud de la extensión con que se han tratado los temas respectivos, no se repetirán aquí los argumentos, más que como sucintos enunciados; pero para una discusión más extensa será necesario remitirse al documento principal.

En el presente comentario se asume, además de las competencias ambientales propias de la Municipalidad, la existencia de la delegación de las competencias del Ministro de Salud, constantes en el Código de la Salud, en lo relativo a estudio de impacto ambiental, permisos de funcionamiento, cobros de las correspondientes tasas, conforme al DE 811, inspecciones y sanciones. También se asume la participación del Ministro del Ambiente en el convenio, para reiterar la obligación legal que de todas maneras tiene la municipalidad de aplicar las normas, estándares, parámetros y regulaciones ambientales del Ministerio del Ambiente. Finalmente, se asume la vigencia de la norma reformatoria del Código de la Salud, propuesta en este informe a la llamada Trole 2, sobre habilitación de laboratorios para la realización de inspecciones y análisis.

Contenido de las modificaciones propuestas

Una de las conclusiones más importantes del estudio, es que la competencia municipal en los temas generales de medio ambiente, desarrollo sustentable y contaminación ambiental y en particular sobre vertidos, se manifiesta no en un solo órgano o unidad administrativa municipal, sino que se reparte en varios de ellos, conforme las funciones de cada uno de ellos en el cumplimiento de los objetivos municipales. En consecuencia, la Ordenanza no se puede limitar a la creación de una unidad administrativa nueva dentro del cabildo sino que requiere reformular las competencias que actualmente desempeñan las otras direcciones municipales, así como el Alcalde y el Concejo Cantonal mismo, para el mejor cumplimiento de los objetivos del desarrollo sustentable municipal.

En el tema de las multas, recargos y los derechos, como se ha discutido en el documento principal, estas tienen que sujetarse a lo autorizado por la ley, especialmente la Ley de Régimen Municipal, sin que sea posible que sean establecidas sin el respectivo respaldo legal y por cuantías no contempladas en la ley, que hay que reconocer que son bajas en exceso. No obstante, también se ha discutido en el documento principal opciones legales para alcanzar el cumplimiento de las normas ambientales y propender al cumplimiento de las mismas, siempre dentro de lo determinado en la Constitución. Por lo tanto se propone suprimir las referencias a los cargos por “unidades contaminantes” y más bien se propone utilizar la metodología propuesta para medir el progreso de las empresas ya instaladas en sus planes de alcanzar estándares apropiados que se podrían extender por un período que varíe entre dos y cinco años. En cambio, los locales industriales, comerciales y profesionales nuevos deberán cumplir desde sus mismos planos de construcción y de instalación los requerimientos ambientales, sin excepciones. Las empresas que no cumplan a lo largo del año las metas ambientales establecidas no podrán conseguir la renovación de su permiso de funcionamiento, salvo que suscriban un convenio donde se podrán establecer, en forma perfectamente legal, las garantías de cumplimiento que se estimen adecuadas. La suscripción de este tipo de convenios debería estar conveniente reglamentada en sus detalles más importantes.

En lo relativo a la organización institucional y administrativa se acogen los criterios expuestos por el consultor José Ávila
.

Las observaciones que se realizan y modificaciones propuestas se abstienen de entrar en aspectos formales de redacción o de otra naturaleza no contemplados en la discusión del informe.

Se sugiere eliminar la referencia a salarios mínimos vitales generales, puesto que estos desaparecen con la unificación salarial y cotizar todos los valores en dólares estadounidenses (US $)

Texto de la Ordenanza modificada

En el siguiente texto, se modifica la Ordenanza modelo para adaptarla a las observaciones realizadas. Los añadidos están en negrita y los textos eliminados están entre [corchetes].

EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA

Considerando:

Que la Constitución Política de la República, en su art. 86, numeral 2., declara de interés público la protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación ambiental.

Que de acuerdo a la autonomía legislativa que la carta magna reconoce al Municipio, y al tenor de los fines y funciones que le atribuyen los artículos 12, numeral 1° y 164, literales a) y j), de la Ley de Régimen Municipal, éste es competente para expedir ordenanzas destinadas a proteger el medio físico cantonal y controlar las actividades productivas que puedan deteriorarlo.

Que la contaminación ambiental generada por las actividades productivas asentadas en el cantón, es un hecho que atenta contra el derecho de la población a vivir en un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado.

Que a fin de cumplir con los propósitos del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental, establecido por la Ley de Gestión Ambiental, y para respaldar su competencia en el control de problemas como el de la contaminación, el I. Municipio de Riobamba ha recibido la expresa delegación de funciones de los ministerios de Salud y del Ambiente, mediante el  convenio que suscribieron el pasado . de  de 2000, al tenor de lo previsto en el Art. 204 del Código de la Salud y los arts. 9, literal i), y  13 de la Ley Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social. En uso de sus atribuciones legales, expide la siguiente :

ORDENANZA PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION POR DESECHOS INDUSTRIALES, DE SERVICIOS, FLORÍCOLAS Y OTROS DE CARACTER PELIGROSO GENERADOS POR FUENTES FIJAS DEL CANTON _____________

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

Capitulo Primero Definiciones y Principios

Art. 1. GLOSARIO DE TERMINOS.‑ Para la adecuada aplicación de las disposiciones de esta ordenanza, téngase en cuenta las siguientes definiciones:

ABIÓTICO: Corresponde al aire, suelo, agua y todas las condiciones del clima y de la luz.

AMBIENTE: Es el conjunto de condiciones que rodean a los seres Vivos.

AUTORIDAD AMBIENTAL: Dependencia municipal competente para la aplicación de los mecanismos previstos en esta ordenanza.

BIÓTICO: Todo componente de origen animal o vegetal presente en el ambiente.

[CARGOS : Sanción pecuniaria que impone la autoridad municipal competente a un sujeto de control, por cada unidad de contaminante del agua o aire que éste emita.

CARGOS POR CONTAMINACIÓN: Mecanismo de incentivo y control basado en la imposición de cargos a los sujetos de control por cada unidad de contaminante que emitan y sobrepasen los niveles máximos permisibles establecidos por esta ordenanza y su Instructivo General de Aplicación para la calidad de los elementos agua y aire del cantón.]

CARGA COMBINADA CONTAMINANTE (CC): Es el número de kilogramos por día de carga orgánica que, introducida en un cuerpo receptor o alcantarillado municipal, constituye contaminación.

CCE: Carga Combinada Contaminante de Emisiones.

CCL: Carga Combinada Contaminante Líquida

CCP: Carga Combinada Permitida.

CIIU: Clasificación Internacional Industrial Uniforme

CONTAMINACIÓN: Es la presencia en el ambiente de sustancias, elementos, energía o combinación de ellas, en concentraciones y permanencia superiores o inferiores a las establecidas en la legislación vigente.

CONTAMINANTE: Sustancia orgánica o inorgánica que altera y deteriora la calidad de los elementos aire, agua o suelo.

DESECHOS LÍQUIDOS ORGÁNICOS: Son aquellos efluentes generados por los sujetos de control que tienen una CCI‑ mayor a 172 kg./d.

DESECHOS PELIGROSOS: Son los que están contaminados por sustancias y materiales con características inflamables, corrosivas, reactivas, oxidantes, cancerígenas, mutagénicas, teratogénicas, tóxicas o ecotóxicas, en concentraciones superiores a las permitidas por la ley. Se hallan previstos en el anexo del Instructivo General de Aplicación de esta ordenanza.

EMISION: Descarga proveniente de una fuente fija de contaminación del aire a través de un ducto o chimenea, o en forma dispersa.

ESTABLECIMIENTO: Local o lugar fijo donde desarrollan sus actividades los sujetos de control.

FLORÍCOLA: Actividad o establecimiento dedicado a la producción de flores para su expendio a nivel local, nacional o internacional.

FUENTE FIJA DE CONTAMINACIÓN: Establecimiento que emite o puede emitir contaminantes.

INDUSTRIA: Todo establecimiento que desarrolle una actividad de elaboración o fabricación de un producto a base de la transformación de materia prima. Se incluye a la denominada agroindustria.

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES: Rangos establecidos por la ordenanza y su Instructivo General de Aplicación, que establecen las variaciones permisibles de contaminación en relación a los parámetros físico‑químicos o biológicos de calidad del agua y aire.

PERMISO AMBIENTAL: Especie valorada mediante la cual la autoridad ambiental municipal autoriza el funcionamiento de un sujeto de control que cumple con las disposiciones de esta ordenanza.

REGISTRO: Procedimiento por medio del cual los sujetos de control proporcionan a la Autoridad Ambiental los datos que permiten la identificación de su actividad.

REINCIDENCIA: Es la conducta infractora que reitera en el incumplimiento de una norma.

RIESGO DE CONTAMINACIÓN: Conjunto de hechos técnicamente demostrados, directamente interrelacionados y conducentes a establecer la presunción de que determinada actividad productiva genera una contaminación que en un lapso no mayor a dos años, deteriorará los elementos agua, aire y suelo.

SERVICIO: Todo aquel que brinda una prestación de carácter intangible que contribuye al bienestar de las personas, individual o colectivamente consideradas

[SMVG: Salario Mínimo Vital General, a base del cual se calculan las sanciones pecuniarias y permisos previstos en esta ordenanza.]

SUJETOS DE CONTROL: Son todos las establecimientos que, en su calidad de fuentes fijas asentadas en el cantón, generan contaminación por efluentes, desechos sólidos [líquidos] y emisiones gaseosas [a la atmósfera].

UNIDAD DE CARGA COMBINADA CONTAMINANTE (UCC): Expresión cuantitativa básica en que se descompone el volumen de contaminación emitido por un establecimiento.

Art. 2. PRINCIPIOS.‑ La adecuada aplicación de todas y cada una de las disposiciones de este cuerpo normativo, se sustenta en los siguientes principios:

PREVENCION: Los mecanismos establecidos por esta ordenanza van orientados a mitigar no solo los daños sino principalmente los riesgos de contaminación, de tal forma que privilegian la prevención de los primeros como base del control.

DE LA DEMOSTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO: La responsabilidad de demostrar técnicamente el cumplimiento de los mecanismos de control y prevención de la contaminación, recae principalmente sobre los sujetos de control y, en forma paralela pero secundaria, sobre la administración municipal y la comunidad [Podría haber un cuestionamiento constitucional a este principio en forma general, en cuanto la Norma Suprema presume la inocencia de las personas. No obstante, sería posible que se establezca el requerimiento de que periódicamente los establecimientos acudan a los laboratorios habilitados para solicitar las inspecciones correspondientes]. En este sentido, la Autoridad Ambiental se encuentra facultada para adoptar medidas tendientes a prevenir el daño ambiental, aún sin tener la certeza de su inminencia.

DEL COSTO ‑ EFECTIVIDAD: Los mecanismos de control de esta norma se orientan a que los sujetos de control minimicen su contaminación, en la forma más oportuna. eficiente y barata, de manera que el costo por el manejo adecuado de sus desechos, sea el menor

DE LA ECOEFICIENCIA: Los instrumentos contemplados en esta norma promueven el mejoramiento de los procesos productivos de las empresas y la minimización de su impacto en el ambiente.

QUIEN CONTAMINA PAGA: Será responsabilidad del que contamina, pagar los costos de las medidas de prevención y control de la misma. Por ende, el contaminador pagará el valor de los daños causados o su reparación ‑ cuando esto último fuere posible, y cancelará la multa impuesta por la norma legal [autoridad municipal]

CAPITULO II OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN

Art. 3. OBJETO.‑ Esta norma regula los mecanismos para la prevención y control de la contaminación generada por los efluentes, desechos sólidos [líquidos] y emisiones a la atmósfera de los sujetos de control , que afecta a los elementos agua, aire, suelo y a sus respectivos componentes bióticos y abióticos, en salvaguarda de la salud de la comunidad del cantón.

Dentro de los efluentes [desechos líquidos] se incluyen los lodos residuales de procesos y, en general, los efluentes de fuentes fijas que se descarguen en los canales del alcantarillado público o directamente a los cuerpos receptores naturales o al suelo y subsuelo del cantón.

Art. 4. SUJETOS DE CONTROL.‑ Son sujetos de control de esta ordenanza los establecimientos industriales, comerciales y profesionales asentados físicamente en el cantón, se hallen o no domiciliados en el mismo, dedicados a cualquiera de estas actividades [las actividades industrial, de servicios y florícolas], así como aquellos que constituyan fuentes fijas de generación de los desechos peligrosos previstos en los Anexos 1, 2 y 3 del "Convenio de Basilea Sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación".

Art. 5. NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES.‑ Al tenor del artículo precedente, los desechos líquidos y emisiones a la atmósfera, generados por los sujetos de control, deberán someterse a los niveles máximos permisibles establecidos por esta ordenanza y su instructivo general de aplicación, en cumplimiento de los estándares y regulaciones nacionales expedidos por el Ministerio del Ambiente..

TITULO SEGUNDO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

CAPITULO PRIMERO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL [AUTORIDAD AMBIENTAL]

Art. 6. LA DIRECCIÓN [UNIDAD] DE GESTION AMBIENTAL (DGA).‑ La Autoridad Ambiental encargada de ejecutar y hacer cumplir las disposiciones de esta ordenanza es el Dirección [Unidad] de Gestión Ambiental, que se crea mediante esta ordenanza, que coordinará con las demás direcciones y órganos competentes de la municipalidad en la protección ambiental dentro del ámbito de sus funciones específicas. [subordinada a la autoridad de la Dirección ............................................]. En las municipalidades donde no se ha eregido una Dirección de Higiene y Asistencia Social, la Dirección de Gestión Ambiental desempeñará también los cometidos que le atribuye la Ley de Régimen Municipal.

Su composición y funcionamiento constarán en su reglamento orgánico y funcional, pero tomando en cuenta los siguientes parámetros:

• Contará, al menos, con un Jefe, un técnico asistente, dos inspectores y una secretaria.

• Para ser designado Jefe, se requerirá tener título profesional de Ingeniero Químico o Civil Sanitario o Ingeniero Ambiental; y para los cargos de Técnico Asistente e Inspectores, se buscarán profesionales con título de Tecnólogo en Medio Ambiente o Tecnólogo Agroindustrial o un Químico o un Bioquímico. Además, se cuidará calificar la experiencia laboral o de consultoría relacionada con el tema y la disponibilidad de dedicación exclusiva que tengan los candidatos.

[• El Jefe tendrá jerarquía sobre los comisarios municipales, de cuyas labores se servirá para ejecutar esta ordenanza, debiendo coordinar para este efecto con el Director de  El Jefe y su personal están subordinados administrativamente al Director de 

] 

CAPITULO II

OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES

Art. 7. DEL CONCEJO MUNICIPAL.‑ El Concejo Municipal es el encargado de definir las políticas de control a adoptarse para la contaminación objeto de esta norma. Para el cumplimiento de estas finalidades establecerá una Comisión de Gestión Ambiental

Art. 8. DEL ALCALDE.‑ Se encargará de cumplir y hacer cumplir las políticas de control de la contaminación acordadas por el Concejo y estas normas, para lo cual promulgará un reglamento de aplicación de las funciones establecidas en esta Ordenanza [Dirigirá y coordinará la gestión de los funcionarios municipales encargados de la ejecución de los mecanismos contenidos en este cuerpo normativo.

Art. … La Dirección de Planificación y Urbanismo incorporará dentro de los planes reguladores de desarrollo físico y urbanístico los elementos adicionales relacionados con los análisis de los impactos ambientales, según la reforma a la Ley de Régimen Municipal.

Art. … La Dirección de Obras Públicas cumplirá la reglamentación municipal sobre impctos ambientales para las construcciones que ejecute directamente y las que contrate con terceros. Las especificaciones para construcciones de servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento se sujetarán a los estándares, parámetros, normas y regulaciones dictados por el Ministerio del Ambiente y de Salud.

Art. … La Dirección de Servicios Públicos cumplirá la normativa municipal y de los ministerios del Ambiente y Salud en los requisitos que establezca para la concesión, construcción, instalación y prestación de servicios públicos dentro del cantón.

Art.9. DE LOS INSPECTORES Y COMISARIOS.‑ Los inspectores serán responsables, principalmente, de las visitas a los establecimientos sujetos de control y de verificar su cumplimiento de las disposiciones de este cuerpo normativo, así como de presentar los informes técnicos del caso a la Autoridad Ambiental.

Los comisarios municipales apoyarán las visitas de los Inspectores y serán los encargados de juzgar las infracciones a las disposiciones de esta ordenanza así como de imponer las respectivas sanciones.

TITULO TERCERO DE LOS MECANISMOS DE CONTROL Y PREVENCION

Art. 10. DEL CATASTRO Y REGISTRO.‑ Todo sujeto de control deberá ser catastrado por la Autoridad Ambiental, no obstante – cumplido o no este paso ‑ todo establecimiento obligado en los términos del art.4 deberá registrar en esa dependencia los datos técnicos generales que permitan la efectiva identificación de su actividad, en los aspectos de relevancia ambiental que no consten en el registro del permiso de funcionamiento.

Art. 11. CERTIFICADO [PERMISO] AMBIENTAL.‑ Todo sujeto de control deberá obtener el Certificado [Permiso] Ambiental que otorga la Autoridad Ambiental, como requisito indispensable para obtener el permiso de funcionamiento, que lo habilita poder funcionar legalmente. El Permiso de Funcionamiento se otorga a los establecimientos industriales, comerciales y locales que cumplan con las disposiciones del Código de la Salud, los planes reguladores y las ordenanzas pertinentes. El Certificado [Permiso] Ambiental Provisional ([P] CAP) se lo obtiene al momento en que el establecimiento se registre en la Dirección de Gestión Ambiental y tendrá vigencia por el lapso que penda entre la fecha de su expedición y la fecha de caducidad del plazo para presentar a la Autoridad Ambiental su Informe Técnico Demostrativo.

El Certificado [Permiso] Ambiental Definitivo ([P] CAD) lo obtienen los establecimientos que a través del Informe Técnico Demostrativo demuestren el cumplimiento de los niveles máximos permisibles de contaminación. El [P] CAD tendrá una validez de dos años calendario.

Art. 12. DEL INFORME TECNICO DEMOSTRATIVO (ITD).‑ Es el instrumento que contiene la más precisa información técnica sobre las condiciones en que un sujeto de control desarrolla su actividad, y permite establecer si éstos cumplen con los niveles máximos permisibles de contaminación y demás normas técnicas pertinentes. Para este efecto, todo sujeto de control, además de presentar la correspondiente información dentro del respectivo formulario que posee la Autoridad Ambiental, deberá adjuntar los resultados de una caracterización actualizada de sus desechos y emisiones, realizada por un [profesional o] laboratorio calificado [s] por el Ministerio de Salud, y habilitado para este propósito por el Ministerio del Ambiente, conforme a las disposiciones del Código de Salud, reformado. [previamente por dicha dependencia municipal.]

El ITD se presentará ante la Autoridad Ambiental, suscrito por el propietario o representante legal del establecimiento sujeto de control, en un plazo de noventa días contados desde la fecha de emisión del [P] CAP. Si transcurrido este lapso no se presentara el ITD, se impondrá al infractor la multa correspondiente y se le concederá un plazo perentorio de sesenta días para que lo haga. De persistir en su infracción, caducará su [P] CAP, lo que suspenderá la validez de su permiso de funcionamiento y no podrá funcionar.

También habrá obligación de presentar el ITD en los demás casos señalados por esta ordenanza como requisito para obtener o recuperar el [P] CAD.

La Autoridad Ambiental se reservará el derecho de comprobar en cualquier momento la veracidad de la información consignada en el ITD y sus documentos de soporte.

Art. 16. DE LOS CARGOS POR CONTAMINACIÓN.‑ Los sujetos de control que, una vez presentado el ITD, este demostrare [n] que sus desechos líquidos orgánicos y emisiones a la atmósfera sobrepasan los niveles máximos permisibles de contaminación, no podrán obtener el [P] CAD. Pero a propuesta de la persona natural o jurídica incumplida, se podrá celebrar un contrato de cumplimiento con la municipalidad, donde se estipulará [y se someterán al] el mecanismo de Cargos por Contaminación, mediante el cual se controlará la sujeción a dichos parámetros, determinando la Carga Combinada Contaminante (CC) emitida y no permitida, y estableciendo al incumplidor los plazos y niveles de cumplimiento correspondientes que, en caso de no ser acatados, ameritarán la imposición de cargos que el sujeto de control deberá pagar al municipio, conforme sea establecido en la cláusula penal del contrato respectivo.

Art. 17. DEL PLAN DE CUMPLIMIENTO Y GARANTIA.‑ Cuando presentado el ITD aludido en el párrafo segundo del artículo 12, se determinare un incumplimiento de los niveles máximos permisibles de contaminación para los desechos líquidos peligrosos, la Autoridad Ambiental deberá notificarlo al sujeto de control que corresponda, indicándole de la obligación de presentar en un plazo de noventa días un Plan de Cumplimiento, ajustado a los requerimientos de esta dependencia.

A partir de que se notifique al sujeto del control con la aprobación del Plan, se estipulará su cumplimiento en el respectivo contrato, dentro del cual se estipulará que el establecimiento tendrá un plazo de doce meses para ejecutarlo y demostrar su cumplimiento con los aludidos niveles permisibles. La Autoridad Ambiental podrá autorizar prórrogas, por causas técnicas o ajenas a la voluntad del Sujeto de Control, debidamente sustentadas, pero en ningún caso el lapso que se prorrogue podrá durar por más del 50% del plazo ordinario de cumplimiento. El contrato sustituirá al CAP o al CAD, según sea el caso, como certificado habilitante que permita la renovación anual del permiso de funcionamiento y el pago de la tasa correspondiente.

[Para asegurar la ejecución del Plan de Cumplimiento, en la misma fecha de su presentación a la Autoridad Ambiental,  el establecimiento implicado rendirá a favor del I. Municipio de  una garantía incondicional y de cobro inmediato, en forma de póliza bancaria o de seguro, o de depósito en efectivo, equivalente al diez por ciento del total de sus activos declarados al fisco en el año inmediatamente anterior. La no presentación del Plan de Cumplimiento y de la garantía, además de acarrear la sanción pecuniaria correspondiente, producirá la caducidad automática del PAP y la imposibilidad de que el sujeto de control implicado siga funcionando.]

Art. 18. DEL PROGRAMA DE MONITOREO DE CUMPLIMIENTO.‑ Los establecimientos que hayan obtenido el [P] CAD, ingresarán automáticamente a un Programa de Monitoreo de Cumplimiento de Normas Técnicas. El programa consiste en el monitoreo que realizará esta dependencia municipal, a través de órdenes de visitas periódicas que se emitirán para su cumplimiento por parte de los laboratorios habilitados, que realicen las inspecciones a los sujetos de control para verificar el cumplimiento de los niveles máximos permisibles de contaminación, mediante caracterizaciones de sus desechos líquidos y emisiones a la atmósfera. Estas inspecciones se realizarán conforme la regulación y parámetros que determine el Ministerio del Ambiente.

Si el informe del laboratorio habilitado [se] constata un incumplimiento de los niveles máximos permisibles para desechos líquidos orgánicos y/o emisiones a la atmósfera, se dispondrá que el establecimiento incumplidor cancele al municipio el valor económico de los cargos que le sean imponibles, conforme la cláusula penal del contrato. [caducará inmediatamente el PAD y se seguirá el procedimiento previsto en el último párrafo del artículo 16.]

Si el incumplimiento se refiere a los desechos líquidos peligrosos, ameritará para el sujeto de control de que se trate la multa correspondiente, conforme se halle establecido en el contrato [así como la suspensión y clausura del establecimiento.] así como la suspensión del permiso de funcionamiento, que en ningún caso se podrá renovar bajo estas circunstancias. Si la peligrosidad de los efluentes, desechos sólidos o emisión de gases lo amerita se iniciará el procedimiento para el traslado de la industria o actividad contaminante, en los términos del Art. 55 del Código de la Salud.

[En cualquiera de los casos enunciados, de constatarse el incumplimiento, el sujeto de control infractor cancelará al municipio el costo de la caracterización de sus desechos.] En todos los casos, los pagos de las caracterizaciones a los laboratorios corresponde a los establecimientos, conforme a las tablas de precios legalmente aprobadas por el Ministerio de Salud.

Art. 19. DERECHO DE INSPECCIÓN.‑ El Jefe Departamental, el asistente técnico y los inspectores de la Autoridad Ambiental, así como los funcionarios de los laboratorios legalmente habilitados, conforme la orden que reciban de la autoridad ambiental municipal, están facultados para realizar en cualquier tiempo inspecciones a las instalaciones de los establecimientos sujetos a esta ordenanza, a fin de verificar el cumplimiento de sus disposiciones, conforme la delegación de las facultades establecidas en el Art. 244 del Código de la Salud. En todo caso, el único requisito previo para esta medida, será la orden escrita del Jefe Departamental o de quien le subrogue legalmente en el ejercicio de su cargo, pero no se podrá realizar la inspección sin esta orden escrita.

Es obligación de la Autoridad Ambiental, realizar u ordenar al menos una inspección y caracterización anuales de control a los establecimientos que hayan obtenido el [P]  CAD.

Art. 20. DIFUSION DE MECANISMOS DE CONTROL‑ Sin perjuicio de la vigencia y aplicación de esta ordenanza, para coadyuvar en su conocimiento por parte de los sujetos de control y de la comunidad, la Autoridad Ambiental, en coordinación con la unidad de Educación y Cultura municipal, deberá organizar campañas de difusión masiva de sus disposiciones, a través de los diferentes medio de comunicación que operen en el cantón.

No obstante lo anterior, es responsabilidad de los sujetos de control, buscar la información o asesoría apropiadas para el oportuno cumplimiento con los mecanismos de control de la ordenanza.

TITULO CUARTO DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES

CAPITULO PRIMERO DE LAS INFRACCIONES

Art. 21. DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA.‑ Las conductas que infrinjan las, disposiciones de esta ordenanza serán sancionadas sin considerar cuál haya sido la intención del infractor. Por tanto, constatada objetivamente la relación entre la conducta infractora y el daño o riesgo causados, se sancionará al responsable, sin perjuicio de que, paralelamente, se entablen en su contra las acciones judiciales que sean pertinentes.

Art. 22. DE LAS CLASES DE INFRACCIONES.‑ Son conductas infractoras de esta ordenanza, las siguientes:

‑DE 1RA CLASE:

1) No registrarse, según lo previsto en el Art. 10.

2) No brindar la información completa en el ITD, o a la Autoridad Ambiental cuando ésta realice las inspecciones mencionadas en los Arts. 18 y 19.

3) Funcionar sin haber obtenido o renovado el [P] CAP 0 [P] CAD y, por consiguiente, sin permiso de funcionamiento.

‑DE 2 DA. CLASE:

1) No presentar el ITD, conforme lo dispuesto en el Art.12, o

[2) No presentar la garantía y el Plan de Cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el Art.17.]

‑ DE 3 RA. CLASE:

[1) No cumplir con las normas técnicas que establecen los niveles permisibles de contaminación, dentro del Programa de Monitoreo.

2) No ejecutar el Plan de Cumplimiento dentro del plazo correspondiente.] (Nota: estos rubros deberán estipularse en el contrato respectivo, donde se impondrán las cláusulas penales correspondientes por incumplimiento)

3) Obstaculizar o resistirse a la práctica de inspecciones de control, que realice la Autoridad Ambiental junto a los Comisarios Municipales o los funcionarios de laboratorios legalmente habilitados para realizar la caracterización.

4) Dar información falsa en el ITD o en las inspecciones que realice la autoridad o los funcionarios de los laboratorios habilitados a los establecimientos, con una evidente intención fraudulenta.

5) Producir residuos líquidos o emisiones a la atmósfera, que deterioren en forma inminente, grave e irreparable el medio ambiente y la salud de la comunidad.

Art. 23. REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO.‑ A los sujetos de control que reiteren en la comisión de una infracción, se les aplicará la multa correspondiente a la clase de infracción, con un recargo del ciento por ciento. La tercera reincidencia en las infracciones de primera y segunda clase, además de la multa respectiva, amerita la suspensión temporal del PAP o del PAD lo que determina la caducidad del permiso de funcionamiento y la consiguiente clausura del establecimiento.

CAPITULO SEGUNDO DE LAS SANCIONES

Art. 24. DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS.‑ Son fundamentalmente preventivas y se concretan en la imposición de multas [, calculadas a base de salarios mínimos vitales generales –se deberán expresar en dólares estadounidenses en esta Ordenanza]. Para las infracciones de primera clase, la multa equivaldrá a cuarenta SMVG, ochenta para las de segunda, y ciento sesenta para las de tercera clase, excepto para la de estas últimas prevista en el numeral 2), [para la cual se ejecutará la garantía] y se aplicará la sanción administrativa prevista en el artículo 25.

Adicionalmente, en el caso de la infracción de tercera clase, del numeral 1), al infractor le será imputable el costo de la caracterización de sus desechos.

Art. 25. DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS.‑ Están destinadas a suspender temporal o indefinidamente, el riesgo o el daño que genere determinado tipo de conducta contaminante. Estas son: la suspensión del certificado [permiso] ambiental y la consiguiente invalidez del permiso de funcionamiento [clausura del establecimiento.]
Sin perjuicio de la imposición de la multa a que haya lugar, este tipo de sanción será aplicable en los siguientes casos:

a) Para las conductas infractoras de primera y segunda clase, reincidentes por tercera ocasión,

b) Para las infracciones de tercera clase; y,

c) Dentro del procedimiento de juzgamiento, cuando exista el riesgo de que se produzca la infracción aludida en el  literal anterior, o para prevenir que continúe.

En todo caso, la suspensión del permiso ambiental se complementará con la clausura del establecimiento.

Art.26. APLICACION DE SANCIONES.‑ El Comisario Municipal será la autoridad competente para imponer las sanciones previstas en esta ordenanza.

Para el caso de las infracciones de primera y segunda clase, las sanciones se aplicarán a petición de la Autoridad Ambiental, sustentada en un informe técnico pertinente; mientras que para las de tercera clase, se requerirá del procedimiento de juzgamiento previsto en el Título Quinto.

Art. 27.‑REPARACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS.‑ Colateralmente a la imposición de las sanciones pecuniarias y administrativas a que hubiere lugar, de haberse producido daños ambientales al cantón, como efecto de infracciones a esta ordenanza, se conminará al infractor a la reparación de los mismos, cuando fuere posible, y/o al pago de la indemnización respectiva, para lo cual el Director Financiero municipal, en base al informe técnico de la Autoridad Ambiental, estimará el monto pertinente.

De no realizarse la reparación en el plazo resuelto por el Comisario Municipal, la Autoridad Ambiental dirigirá los trabajos pertinentes y estimará el valor de lo mismos. Dicho valor más un diez por ciento será la base para la emisión del título de crédito necesario para repetir su pago en vía coactiva. Igual procedimiento se seguirá para el cobro del monto de la indemnización a que haya lugar.

Art. … De acuerdo con el Art.40 de la Ley de Gestión Ambiental, toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están produciendo daños ambientales a los ecosistemas dentro del cantón, está obligada a informar de ello a la municipalidad en forma inmediata. La infracción a la presente disposición se sancionará con una multa de US $ 80 a US 800.

TITULO QUINTO DEL PROCEDIMIENTO DE JUZGAMIENTO

CAPITULO PRIMERO DEL PROCEDIMIENTO

Nota: de acuerdo con lo previsto en el Art. 45 de la Ley de Gestión Ambiental, en concordancia con el Art. 230 del Código de la Salud, el único procedimiento aplicable es el establecido en el Capítulo II del Título I, Libro III del Código de la Salud.

[Art.28. DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.‑ El procedimiento de juzgamiento de las conductas infractoras de esta norma, lo instruye el Comisario Municipal, una vez que ha conocido de las mismas mediante las siguientes formas:

1 ) Por denuncia escrita del afectado o grupo de afectados, ante la Autoridad Ambiental o los Comisarios Municipales. 

2) A petición expresa y fundamentada en un Informe Técnico de la Autoridad Ambiental.

3) Por acción popular, iniciada por cualquier persona o agrupación.

En los casos de los numerales 1 y 3, previamente a dar trámite al procedimiento, el Comisario adoptará las medidas necesarias para que en un término no mayor a tres días, la Autoridad Ambiental realice la inspección del establecimiento o lugar objetos de la reclamación, y presente el correspondiente Informe Técnico sugiriendo la procedencia o improcedencia del juzgamiento.

Si del Informe Técnico de la Autoridad Ambiental se desprende un riesgo inminente de daños por contaminación, el Comisario deberá inmediatamente ordenar la suspensión o clausura de la actividad del sujeto de control acusado, hasta definir su situación mediante la resolución que corresponda.

Art. 29‑ CITACIÓN.‑ De ser procedente, el Comisario avocará conocimiento del caso e inmediatamente, mandará a citar al acusado con copia de la denuncia o petición de la Autoridad Ambiental, según sea el caso, conminándole a que asista a una audiencia oral de juzgamiento, a realizarse dentro del término de seis días contados desde la fecha en que se admitió la procedencia del juzgamiento.

Art. 30. DE LA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO.‑ La audiencia se realizará en presencia de las partes y/o sus abogados, o en rebeldía de la parte acusada.

En primer lugar, el Comisario cederá la palabra al representante de la Autoridad Ambiental, quien leerá el informe técnico resultante de la visita al lugar de la contaminación y/o a los establecimientos implicados. Luego, cederá la palabra al denunciante, si fuera el caso, quien presentará la prueba documental que tuviere y solicitará la sanción pertinente; de no haber denunciante, el representante de la Autoridad Ambiental retomará la palabra en nombre del cabildo y de la comunidad, y expresará los puntos de hecho y de derecho en que se funda la acusación, solicitando finalmente la sanción del caso; enseguida, tendrá la palabra él o los acusados, quienes presentarán las pruebas de descargo que poseyeren y los argumentos de derecho que les asistiere. Terminadas estas exposiciones, el Comisario, de creerlo pertinente, cederá por última vez la palabra a las partes para que realicen las réplicas correspondientes.

Terminada la audiencia, el Comisario dictará su resolución en el término de cuarenta y ocho horas. Este lapso podría ser prorrogado excepcionalmente por cuarenta y ocho horas más por razones debidamente justificadas en el expediente respectivo.

Art. 31. DE LOS MEDIOS DE PRUEBA.‑ Durante el lapso mencionado en el artículo 29, las partes podrán reunir documentación técnica original, protocolizada ante Notario Público, que demuestre sus afirmaciones, para presentarlas en la Audiencia de Juzgamiento; o, incluso podrán solicitar una inspección física del lugar de los hechos.

Art. 32. DE LA RESOLUCION.‑ Contendrá los antecedentes del caso, las peticiones de las partes, las pruebas practicadas, los razonamientos de la autoridad y, finalmente, la resolución precisa, condenando o absolviendo al acusado.

Art. 33. DE LA REVISIÓN.‑ Como último recurso administrativo, la parte inconforme con el fallo del Comisario, podrá interponer recurso de revisión ante el Concejo Municipal, el cual en el término de diez días, desde que el secretario de ese organismo hubiera recibido el expediente, dictará su resolución definitiva por el mérito de lo actuado.]

CAPITULO SEGUNDO DE LA ACCION POPULAR

Art. 34. DE LA ACCION POPULAR.‑ Se concede acción popular a cualquier persona, grupo, organización o comunidad del cantón, sin necesidad de ser directamente afectados, para que denuncien cualquier conducta que infrinja las disposiciones de esta ordenanza.

Para este efecto, el Jefe de la Autoridad Ambiental notificará con copia de la denuncia al Procurador Síndico del Municipio, quien, analizará sus fundamentos de hecho y de derecho, y de encontrarla procedente la patrocinará, en persona o por un delegado de su departamento, e impulsará el trámite correspondiente, conjuntamente con la persona o procurador común que represente a los accionantes. Se exceptúa de este patrocinio, las acciones que se propongan contra una autoridad municipal.

En caso de que el Procurador Síndico deniegue su impulso al trámite de la acción, el accionante podrá proseguir por su propia cuenta con su reclamo.

Nota: este trámite es improcedente. La acción popular no requiere de interés directo o legitimación en ningún caso, es decir siempre es posible hacer una denuncia sin tener un interés directo. Por otro lado la denuncia no puede convertir a nadie en “parte procesal” dentro de un proceso judicial. Pero en este caso no se trata de un proceso judicial, sino de  un “procedimiento administrativo”, donde, a diferencia de un proceso judicial no hay “partes” propiamente dicha ni tampoco “accionantes”, sino solamente la Administración y el administrado. En consecuencia, bajo ningún concepto podría el Procurador del Municipio, convertirse en “parte” acusadora o en “patrocinador” del denunciante. En el Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutivo se encuentra establecida esta figura sui géneris de que terceros puedan participar en un procedimiento administrativo; pero el Estatuto no es aplicable a los procedimientos municipales. En todo caso, si el Comisario no diere curso a la denuncia, siempre se puede recurrir al Art. 44 de la Ley de Gestión Ambiental y “solicitar por escrito acompañando las pruebas suficientes al superior jerárquico que imponga las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de las sanciones civiles y penales a que hubiere lugar.

TITULO SEXTO DE LOS INCENTIVOS

CAPITULO PRIMERO DEL FONDO AMBIENTAL

Nota: de la forma como está regulado, este fondo carece de legalidad, porque ni la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control (LOAFYC), la Ley de Presupuestos del Sector Público o la Ley de Régimen Municipal permiten manejar fondos públicos municipales en cuentas diferentes que las establecidas en estas normas, sin perjuicio de las disposiciones y regulaciones vigentes para la inversión provisional de excedentes financieros. Se debería estudiar la alternativa legal de establecer una fundación legalmente constituida, con la que se podrían establecer convenios específicos para la transferencia de fondos, aunque esto también presenta obstáculos legales. En fin, se puede también explorar que los contratos de cumplimiento que se sugieren en esta ordenanza dispongan que las multas provenientes de la cláusula penal vayan a la fundación y no a las arcas municipales.

Art. 35.‑ FONDO AMBIENTAL.‑ Mediante esta ordenanza se crea el Fondo Ambiental para incentivar el uso de tecnologías limpias y energías alternativas, y, en general, de medidas orientadas al manejo sustentable de los recursos naturales y a la protección del entorno cantonal.

Este fondo se financiará con el cincuenta por ciento de los ingresos que obtenga el municipio por la aplicación de multas a los infractores de esta ordenanza, así como por los aportes del presupuesto municipal y de las donaciones que para este efecto obtenga el propio municipio. Dichos ingresos se capitalizarán a través de un fideicomiso en una de las entidades bancarias del cantón, de manera que sus intereses se destinen principalmente a los siguientes fines:

‑ Subvencionar las campañas de difusión y promoción de cumplimiento de la ordenanza; así como las de educación  y concientización ambientales de la población; 

‑ Financiar proyectos de investigación científica tendientes a promocionar la utilización de tecnologías limpias y energías alternativas en los procesos productivos de los sujetos de control de esta ordenanza;

‑ Otras actividades afines de incentivo para la protección ambiental.

El Fondo Ambiental se halla sujeto a las normas pertinentes de la administración financiera municipal, pero además, contará con un reglamento específico que determine su composición y funcionamiento.

Sin perjuicio del enunciado anterior, para velar por su adecuado funcionamiento, se designará un Coordinador del Fondo a quien le corresponderá coordinar las metas y planes que sobre el tema posean la Autoridad Ambiental y la Administración Financiera Municipal; y propondrá planes anuales de fortalecimiento e inversión del Fondo Ambiental.

CAPITULO SEGUNDO

OTROS INCENTIVOS

Art. 36. DE LOS MEDIOS.‑ El cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, será estimulado o desalentado, respectivamente, por la Autoridad Ambiental, a través de los mecanismos más idóneos para esos efectos. El Concejo Municipal, a pedido del Alcalde o de la Autoridad Ambiental, o por su propia iniciativa, aprobará los incentivos económicos o no económicos, que estimare convenientes y oportunos, a fin de mejorar el cumplimiento de esta ordenanza por parte de los sujetos de control.

Art. 37. PUBLICIDAD.‑ Como reconocimiento público a los sujetos de control que acaten las disposiciones de esta ordenanza, la Autoridad Ambiental se encargará de publicar en el transcurso del mes de enero de cada año, en uno o más de los periódicos de mayor circulación del cantón, el listado de los establecimientos cumplidores.

Simultáneamente y de la misma forma, a fin de conminar al debido cumplimiento de este cuerpo normativo, la Autoridad Ambiental también publicará un listado de los sujetos de control que no se hayan ajustado a las disposiciones pertinentes.

Art. 38. PREMIO.‑ La Autoridad Ambiental se encargará de organizar anualmente la premiación a los sujetos de control que en mejor forma se hayan ajustado a las disposiciones de la ordenanza. La entrega de los premios, se dará en ceremonia solemne a realizarse durante las fiestas de cantonización.

Art. 39. EXONERACION.‑ Los sujetos de control que durante dos años consecutivos hayan cumplido ininterrumpidamente con las disposiciones de esta ordenanza, serán exonerados del pago de los derechos correspondientes al [P] CAD.

TITULO SEPTIMO DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA

CAPITULO PRIMERO PROCEDIMIENTO DE INFORMACION Y CONSULTA

Art. 40. DIFUSION.‑ Previa a la concesión del Certificado [Permiso] Ambiental Definitivo, la Autoridad Ambiental deberá publicar por tres días consecutivos, en las carteleras y medios de comunicación de que disponga el Municipio, extractos de la solicitud del Permiso, del respectivo ITD y ‑ si fuera el caso ‑ de la calificación ambiental que haya obtenido el sujeto de control; con el fin de informar a la comunidad del cantón sobre este hecho, indicando el plazo y la dependencia municipal previstos para conocer cualquier observación u oposición fundamentada al otorgamiento del permiso.

Art. 41. OBSERVACIONES Y OPOSICION.‑ El término para presentar alguna observación u oposición fundamentada a la Autoridad Ambiental, es de diez días, contados desde la fecha de la Publicación del extracto.

Las observaciones deberán presentarse por escrito ante la Autoridad Ambiental, debidamente firmadas e indicando los nombres y domicilio del responsable.

Las oposiciones se presentarán fundamentadamente, con los soportes documentales del caso, ante la misma dependencia, la cual instruirá un procedimiento similar al previsto en el Capítulo Primero del Título Quinto de esta ordenanza. [En todo caso, aceptada a trámite la oposición, previo a continuar se exigirá al opositor que rinda una caución consistente en un depósito en efectivo, póliza bancaria o cheque certificado, equivalente a treinta SMVG, la misma que servirá para resarcir al perjudicado en caso de que la resolución de la Autoridad Ambiental, califique a la oposición de maliciosa. –SIN BASE LEGAL]

CAPITULO SEGUNDO DE LA COMISION AMBIENTAL

Art. 42. OBJETO Y FUNCION.‑ Con el objeto de asesorar y orientar las políticas municipales de control y prevención de la contaminación del cantón, así como para canalizar la discusión de las demandas ciudadanas referidas a la materia que se regula en esta ordenanza y ofrecer a la autoridad municipal alternativas de solución, se crea la Comisión Ambiental, como entidad consultiva ad honorem de este municipio.

Entre otras funciones, la Comisión se encargará de organizar y elegir, conjuntamente con la Autoridad Ambiental, al ganador anual del premio aludido en el Art.37 de esta ordenanza.

También, propondrá al Alcalde la organización de campañas educativas y de promoción de cumplimiento de esta ordenanza.

Art. 43. CONFORMACION.‑ La Comisión Ambiental se conformará de la siguiente forma: ej representante máximo de la Autoridad Ambiental o su delegado, un representante de las Cámaras de la Producción, uno por los medios de comunicación, uno por las organizaciones de trabajadores, uno por las ONGs ambientalistas y uno por los educación superior. Todos los miembros serán representantes de entidades domiciliadas en el cantón.

TITULO OCTAVO DEL FINANCIAMIENTO

Los ingresos del municipio no son de ninguna de sus unidades administrativas, así que el financiamiento de ellas proviene del programa presupuestario correspondiente. Diferente situación es que se calcule el monto ingresado por concepto de los rubros citados, para efectos de formular los programas y proyectos que correspondan.

Art. 44. FUENTES DE FINANCIAMIENTO.‑ La estructura administrativa y logística, y los servicios ambientales que preste la Autoridad Ambiental municipal para la cabal aplicación de los mecanismos de control previstos en esta ordenanza, serán financiados con cargo a :

‑ El presupuesto anual que financia las actividades de la dependencia a la que se halle adscrita la Autoridad Ambiental.

‑ Los ingresos percibidos por las tasas ambientales, derechos de registro y otorgamiento de los Permisos Ambientales, así como por la recaudación de multas impuestas en la aplicación de esta ordenanza.

‑ Cualquier otro ingreso que en calidad de donación o crédito, nacionales o internacionales, gestione y obtenga el Municipio para este ámbito.

Art. 45.‑ TASA POR EL SERVICIO DE MONITOREO Y VERIFICACION.‑ El hecho generador de esta tasa es el servicio, a cargo de EL MUNICIPIO o de la empresa a quien se lo concesiones, de monitoreo y verificación técnica de los niveles permisibles de contaminación de los desechos generados por los sujetos de control de esta ordenanza. Con este tributo se cubrirá el cien por cien del servicio antes mencionado y su cancelación será un requisito indispensable para que dichos sujetos puedan obtener el Permiso Ambiental Definitivo (PAD). La base imponible del tributo es el equivalente al costo total anual del servicio arriba indicado, calculado según la respectiva proforma que para el efecto elaborará la Autoridad Ambiental de EL MUNICIPIO.

En consecuencia, la tarifa de esta tasa es igual a cinco salarios mínirnos vitales generales, la misma que será recaudada por la administración financiera de EL MUNICIPIO.

Se propone que en vez de este ingreso, se atribuya a la autoridad ambiental en el presupuesto de la municipalidad el porcentaje que corresponda del monto recaudado por concepto de “permiso de funcionamiento”, según los valores de la tabla publicada en el DE 811. La tasa por servicios ambientales, a que se hace referencia más adelante en el Art. 47, por otra parte, es otro ingreso que sería pagado no solamente por aquellos sometidos al certificado ambiental para el permiso de funcionamiento, sino también por todos los demás ciudadanos del cantón, por el servicio ambiental que precisamente reciben. Esto permitiría además cargar un valor más pequeño a los contribuyentes, pero con un universo ampliado que produciría una suma mayor.

Art. 46.‑ TASA UNICA POR EL PERMISO AMBIENTAL PROVISIONAL (PAP).‑ Para cubrir los costos administrativos de la Autoridad Ambiental municipal originados en la expedición del PAP, catastro y registro de los sujetos de control indicados en el artículo precedente, éstos últimos cancelarán a EL MUNICIPIO la tasa única, equivalente a un salario mínimo vital general. Sin el comprobante de pago de este tributo, no se podrá obtener el PAP. Se ha sugerido en líneas anteriores que la autoridadad ambiental sea partícipe de un importante porcentaje del producto de la tasa por permiso de funcionamiento, cobrada según la tabla del DE 811.

Art. 47.‑ TASA POR EL SERVICIO DE MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES. La prestación del servicio municipal de elaboración del plan anual de vigilancia, contratación de personal técnico, diagnóstico, monitoreo, evaluación y control necesarios para el manejo sustentable de los recursos naturales del cantón, constituye el hecho generador de la presente tasa.

La base imponible de este tributo es el costo total anual que representa para la Autoridad Ambiental municipal la prestación del servicio aludido en el párrafo precedente, en consideración de lo cual la tarifa mensual a pagar por los habitantes del cantón, que son los sujetos pasivos del tributo, será igual al cinco por ciento (5%) de un salario mínimo vital general, la misma que se incluirá en la cartilla de pago del servicio de agua potable. La autoridad responsable de recaudar este último rubro, depositará en la cuenta de EL MUNICIPIO el monto correspondiente a la tasa por el manejo de los PR.N‑N. hasta el quince de cada mes.

Art. 48.‑ PRESUPUESTO DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL DEL MUNICIPIO.‑ La dependencia técnica ‑ administrativa del municipio que como autoridad específica se halle encargada de la gestión ambiental en el cantón, deberá elaborar su presupuesto anual incluyendo el monto de la recaudación de estos tributos durante el año inmediatamente anterior, así como de la recaudación proyectada a inicios del ejercicio económico.

Para este efecto, el Director Financiero de EL MUNICIPIO remitirá a dicha Autoridad Ambiental un informe pormenorizado por los conceptos aludidos en el párrafo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 1.‑ REGLAMENTO E INSTRUCTIVOS.‑ El reglamento, instructivo, reglamentos y formatos tendientes a la ejecución práctica de esta ordenanza, deberán ser redactados y expedidos dentro de un plazo de sesenta días.

Art. 2.‑ NORMAS TECNICAS SUPLETORIAS.‑ Subsidiariamente, para la aplicación de los niveles máximos permisibles previstos en el art. 3 de esta ordenanza y para otras normas técnicas afines, se tomarán como referencia, según sea el caso, a los "Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo relativo al recurso agua", "Reglamento que establece las normas generales de emisión para fuentes fijas de combustión y los métodos generales de medición", "Reglamento que establece las normas de calidad del aire y sus métodos de medición", "Reglamento para la prevención y control de la contaminación ambiental en lo referente al recurso suelo", "Reglamento de uso y aplicación de plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores" y otros que a nivel nacional sean competentes.

[Art. 3.‑ DEL CATASTRO Y REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS.‑ A partir de la fecha de expedición de esta ordenanza, el Municipio emprenderá un proceso de discriminación de los establecimientos catastrados que sean sujetos de control de esta ordenanza.

Los establecimiento sujetos al control de esta norma, que se hallen funcionando a la fecha de expedición de esta norma, deberán registrarse ante la Autoridad Ambiental, en un lapso perentorio de noventa días calendario.

Los establecimientos nuevos que deseen instalarse y funcionar en el cantón, a partir de la fecha en que entre en vigencia esta ordenanza, deben presentar a la Autoridad Ambiental un Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Contingencia, en base a lo establecido en el instructivo que para este efecto elaborará dicha autoridad.]

Se propone la supresión de este artículo porque los sujetos serían todos los establecimientos industriales, comerciales y profesionales, sometidos al permiso de funcionamiento anual, uno de cuyos requisitos sería la obtención del Certificado Ambiental. Por otra parte, parecería más apropiado que solo ciertos establecimientos de características determinadas presenten, no un estudio de impacto ambiental, sino una declaratoria. Para los otros, que serían la mayoría, bastará una declaración o una inspección sujeta a un reglamento interno.

[Art. 4.‑ PROCEDIMIENTOS EN TRAMITE.‑ Todo procedimiento de juzgamiento que se halle en trámite al momento en que se expide esta ordenanza y que tenga relación con su objeto de control, continuará sustanciándose al tenor de las disposiciones competentes al momento en que se inició.]

Art.5.‑ DE LOS CONVENIOS NECESARIOS.‑ El Municipio de Riobamba, una vez expedida la ordenanza, determinará y celebrará los convenios interinstitucionales que fueren necesarios para coordinar la adecuada aplicación de este cuerpo normativo.

Art. … El cumplimiento de los mecanismos de control y prevención de las actividades técnicas y administrativas que implican serán establecidos en el reglamento especial que deberá expedir el Alcalde, de conformidad con las normas de la Ley de Régimen Municipal, en el plazo de treinta días contados a partir de la fecha de publicación de las reformas de la presente Ordenanza.

Art. … La Dirección de Planificación y Urbanismo deberá actualizar el plan regulador de desarrollo físico cantonal, incorporando en el mismo la parte relativa a los “análisis de los impactos ambientales de las obras”, y modificando las otras partes en cuanto estos resultados las afecten en el plazo de ________  meses. Los cambios correspondientes se deberán reflejar en: el plan regulador de desarrollo urbano, que serán asimismo actualizados; especialmente en lo relativo a zonificación, reglamentación de construcciones, añadirá en el reglamento de tipo de construcción (Art. 161, k) y j) de la Ley de Régimen Municipal) los requerimientos de las instalaciones, conforme las funciones delegadas por los ministerios de Salud y del Ambiente, relativas a la instalación adecuada de sistemas de efluentes, disposición de desechos sólidos y emisiones gaseosas.

Art. … La Dirección de Servicios Públicos realizará los estudios necesarios, así como los antecedentes y redactará el proyecto de Ordenanza que establece la tasa por servicios ambientales del municipio y la someterá al Alcalde en el plazo de ________  meses, para que sea considerada su aprobación por el Concejo Municipal. Para este cometido coordinará sus acciones con la Dirección de Gestión Ambiental. Asimismo, revisará y propondrá al Alcalde las modificaciones pertinentes a normativa municipal vigente sobre concesión, construcción, instalación y prestación de servicios públicos dentro del cantón, para que refleje las competencias ambientales delegadas por los ministerios del Ambiente y de Salud.

Art. … La Dirección de Higiene y Asistencia Social propondrá al Alcalde en el plazo de ________  meses la modificación de sus reglamentaciones o el establecimiento de ellas, en caso de no tenerlas, en materias de desarrollo sustentable, medio ambiente y contaminación, conforme lo establecido en la Ley de Régimen Municipal y las delegaciones de competencias de los ministerios del Ambiente y de Salud.

Discutida y aprobada por el Concejo Municipal de Riobamba, en esta ciudad, a los  del 2000

REGLAMENTO

Art. 14. METODO DE MEDICION DE CC.‑ La medición de la CC se hará siguiendo los siguientes parámetros:

a) PARA DESECHOS LÍQUIDOS ORGÁNICOS: La medición de la Carga Combinada Líquida (CCL) se sujetará al procedimiento previsto en el Título V, Capítulo Unico del Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental en lo Relativo al Recurso Agua, según el cual la CCL equivale a:

CCL = (2 DBO‑ + D00) + SS
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donde:

CCI‑ = Carga Combinada Contaminante (Líquidos), en kg/d 

DBO5 = Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco días en kg/d

DQO = Demanda Química de Oxígeno, en kg/d 

SS = Sólidos Suspendidos, en kg / d

En el caso de los desechos líquidos, se cobrará un valor económico unitario multiplicado por la diferencia entre la carga combinada contaminante máxima permitida (CCPL) y la carga combinada contaminante de la muestra tomada en el establecimiento (CCI‑) en kg/d, de una carga combinada de desechos orgánicos (DBO, DQO, SS). El cálculo del valor económico será:

TI = (CCL ‑ CCPL) * t

donde:

TI = Valor de cargo por día para desechos líquidos en s/día

CCPL = carga combinada contaminante máxima permitida en kg/d

CCL = carga combinada contaminante de la muestra tomada en kg/d

t = valor económico por unidad de carga combinada contaminante a partir del limite máximo permisible (t = 0.02 SMV)

Para calcular el valor económico total se utilizara la siguiente ecuación:

TL= T1 x D

Donde :  TL = Valor económico total en sucres  

TI = Valor de cargo por día para desechos líquidos en s/día  

D = número de días de incumplimiento

b) Para las emisiones a la atmósfera: La carga combinada contaminante de emisiones a la atmósfera (CCE), se  calculará considerando las partículas, los óxidos de carbono, óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, provenientes de la combustión de los diversos combustibles, de acuerdo a la siguiente fórmula:

CCE = P + COx + SOx + NOx

 donde:

CCE = Carga combinada contaminante de emisiones a la atmósfera kg/m3

P = Carga de partículas en kg/M3

COx = Carga de óxidos de carbono en kg/M3

SOx = Carga de óxidos de azufre en kg/M3

NOx = Carga de óxidos de nitrógeno en k g/M3

Para el cálculo del valor económico total del cargo imponible a la CCE se seguirá el mismo procedimiento establecido para la CCL.

En el caso de las emisiones a la atmósfera, se cobrará un valor económico unitario multiplicado por la diferencia entre la carga combinada contaminante máxima permitida para emisiones a la atmósfera (CCPE) en kg/m3, y la carga combinada contaminante de la muestra tomada en el establecimiento (CCE) en kg/m3. El cálculo del valor económico será:

T‑2 = (CCE ‑ CCPE) * t

donde:

T2 = Valor de cargo por día por emisiones a la atmósfera en s/día

CCPE = carga combinada contaminante máxima permitida para emisiones a la atmósfera en kg/rri CCE = carga combinada contaminante de la muestra tomada en kg/m3 t = valor económico por unidad de carga combinada contaminante a partir del límite máximo permisible (t = 0.02 SMV)

Para calcular el valor económico total se utilizara la siguiente ecuación:

TE= T2xD

Donde:

TE = Valor económico total en sucres

T2 = Valor de cargo por día para de emisiones a la atmósfera en s/día 

D = numero de días de incumplimiento

Art. 15. DEL VALOR UNITARIO DE LOS CARGOS.‑ Tanto el valor unitario d la CCL como el de la CCE, emitidos por un sujeto de control, será equivalente a 0.02 SMVG.

Art. 16. DEMOSTRACIÓN DE CUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN DE CARGOS.‑ Identificada la cantidad de CCI‑ y/o de CCE que sobrepase los niveles máximos permisibles, se notificará con esta información al sujeto de control implicado, conminándole a que en el plazo de seis meses demuestre el cumplimiento de dichos niveles. Para este efecto, el establecimiento deberá respaldarse en un nuevo ITD.

Verificado este hecho, la Autoridad Ambiental le otorgará el PAD.

De no presentar el ITD en el lapso arriba indicado o si presentándolo no se demostrare que el sujeto de control se halla cumpliendo, se lo conminará al pago inmediato a favor del municipio, del valor de los cargos que le sean imputables.

No obstante la imposición y pago de los cargos, seguirá vigente la obligación del sujeto de control de demostrar su cumplimiento de los niveles máximos permisibles, y mientras no lo haga la Autoridad Ambiental queda facultada a imponerle en cualquier momento el monto proporcional de cargos que le correspondan, tomando como base los valores establecidos en el último ITD.
�  Constitución. Art. 23, 4. El artículo 5° de la Declaración de derechos de Francia, de 1789, dice: “Todo lo que no es prohibido por la Ley no puede ser impedido y nadie puede ser forzado  a hacer lo que ella no ordena”.


�  Constitución.  Art. 16.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 65, 11.


� Ibid. “Art. 66. Los actos realizados en contravención a las prohibición del artículo precedente será nulos, y los concejales que hubiesen contribuido con sus votos a decidirlos, incurrirán en las responsabilidades legales pertinentes”.


� Constitución Política. “Art. 233.- […] El Consejo Provincial representará a la provincia y, además de las atribuciones previstas en la ley, promoverá y ejecutará obras de alcance provincial en vialidad, medio ambiente, riego y manejo de las cuencas y microcuencas hidrográficas de su jurisdicción. Ejecutará obras exclusivamente en áreas rurales”.


� L. 27. Ley Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social. RO 169 del 8 de octubre de 1997. Art. 9, i ).      


� L. 46. Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. RO 219 del 19 de diciembre de 1997. Art. 29.


� L. 99-37. Ley de Gestión Ambiental. RO 245 del 30 de junio de 1999. Art. 20.


� Ley de Gestión Ambiental. Arts. 12, b), 13, 38 y 40.


� El Decreto Ejecutivo 811, Expídese el Reglamento Sustitutivo del Reglamento de Tasas por Control Sanitario y Permisos de Funcionamiento expedido mediante Decreto Ejecutivo 815 publicado en el Registro Oficial 237 de 6 de mayo del mismo año. Suplemento RO 173 del 20 de abril de 1999, confirma la delegación constante en el Art. 204 del Código de la Salud, en concordancia con el Art. 164 de la Ley de Régimen Municipal, relativa al “permiso de funcionamiento” del Art. 245 del Código de la Salud.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 15. “Son funciones primordiales del Municipio, sin perjuicio de las demás que le atribuye esta Ley, las siguientes: … 8. Autorización para el funcionamiento de locales industriales, comerciales y profesionales”.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 161. “En materia de planeamiento y urbanismo a la administración municipal le compete: … Reglamentar, previa la aprobación del Concejo, el tipo de construcción de edificios y la clase de materiales que deben emplearse, así como también el ornato de las poblaciones y el aseo e higiene de las mismas. En este último caso, los reglamentos y ordenanzas respectivos serán previamente aprobados por el Servicio Sanitario Nacional, sin lo cual serán nulos”. Los “permisos de funcionamiento” anuales que expide el Ministro de Salud y que pueden expedir, por delegación, las municipalidades comprende, además del control de “las buenas condiciones técnicas sanitarias e higiénicas”, también el control de las “buenas prácticas de manufactura según el tipo de establecimiento”, incluyendo la “eliminación de residuos y desechos de plantas industriales”, conforme lo determinado en el DE 811 —Arts. 6 y 5, f).


� Ley de Régimen Municipal. Art. 161, l).


� Ley de Régimen Municipal. Tít. III De la Administración Municipal; Cap. I De las funciones de la administración Municipal; Sección 2; § 1° Planeamiento y urbanismo. Art. 161, k).


� Disposiciones generales, reformas y derogatorias.- Primera.


� Ley de Gestión Ambiental. Arts. 16 y 17.


� V. más adelante sobre conceptos del Derecho Administrativo, como autorización, permiso, licencia, etc.


� L. 50. Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada. RO 349 del 31 de diciembre de 1993. Arts. 44, 43, c) y 46, d).


� Ley de Régimen Municipal. Tít. III De la Administración Municipal; Cap. I De las funciones de la administración Municipal; Sección 2 De las funciones; § 3 Servicios públicos. Art. 163, c) y o).


� “todo lo concerniente a la conducción y distribución de agua … y resolver sobre las solicitudes de permisos y concesiones para el uso de vías y demás lugares públicos, para estos propósitos, dentro de los límites urbanos”. Ibid. j).


� Ibid. l)


� Código de la Salud. Art. 16, en concordancia con el Art. 204.


� DE. 811. V. más adelante discusión sobre las tasas.


� Código de la Salud: “Art. 245.� En todos los artículos en que este Código obliga la obtención del permiso previo, se entiende que lo concederán el Director Nacional de Salud, los Directores Regionales o los Jefes Provinciales de Salud, con exclusión de toda otra autoridad. Estos permisos o autorizaciones de funcionamiento están sujetos al pago de una tasa, cuyo importe se fijará en el correspondiente reglamento”.


� Código de la Salud. Art. 203.


� Art. 45 de la Ley de Gestión Ambiental, lo que se debe contrastar con el trámite de las infracciones en el Código de Procedimiento Penal, que prescribe Ley de Régimen Municipal para las infracciones a sus disposiciones (Art. 167, g).


� (Art. 164, j).


� Ley de Régimen Municipal. Tít. III De la Administración Municipal; Cap. I De las funciones de la administración Municipal; Sección 2 De las funciones; § 3 Servicios públicos.


� Ley de Régimen Municipal. Tít. V De los bienes e ingresos municipales; Cap. I De los Bienes Municipales: Sección 3 Reglas especiales relativas a los bienes de uso público.


� Ley Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social. RO 169 del 8 de octubre de 1997. Art. 9. Municipios. La Función Ejecutiva transferirá definitivamente a los municipios las funciones, atribuciones, responsabilidades y recursos, especialmente financieros, materiales y tecnológicos de origen nacional y extranjero, para el cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades que se detallan a continuación: i) Controlar, preservar u defender el medio ambiente. Los municipios exigirán los estudios de impacto ambiental necesarios para la ejecución de las obras de infraestructura que se realicen en su circunscripción territorial”.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 159.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 516.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 517.


� Art. 228 de la Constitución. 


� Of. PGE N° 05329 del 4 de junio de 1999, dirigido a la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME). Procuraduría General del Estado. Boletín Jurídico. Quito, 1999. p. 416.


� Of. PGE N° 02637 del 11 de enero de 1999, dirigido a la Municipalidad de Pastaza. Procuraduría General del Estado. Boletín Jurídico. Quito, 1999. p. 405.


� Of. PGE N° 02637 del 11 de enero de 1999, dirigido a la Municipalidad de Pastaza. Procuraduría General del Estado. Boletín Jurídico. Quito, 1999. p. 405.


� Of. PGE. N° 04100 del 5 de abril de 1999, dirigido a la Municipalidad de Vinces. Boletín Jurídico. Quito, 1999. p. 406.


� Of. PGE N°: 02229 del 14 de diciembre de 1998, dirigido al Municipio de Vinces. Boletín Jurídico. Quito, 1999. p. 393.


� Riofrío Villagomez, Eduardo. Manual de Ciencia de Hacienda. Casa de la Cultura Ecuatoriana. Quito, 1951. Tomo I, pp. 335, 331 y 332.


� Riofrío. Gobierno y Finanzas Municipales. Imprenta Municipal. 1945. p. 410.


� Carrera Raya, Francisco José. Manual de Derecho Financiero. Volumen I “Derecho Financiero y Teoría de los Ingresos Públicos”. Tecnos. Madrid, 1994. p. 202.


� Troya Jaramillo, José Vicente. “Los Tributos y sus Clases”; en: Derecho Internacional Tributario. Corporación Editora Nacional. Quito, 1990. p. 127 y 128.


� Carrera. Ob. cit. p. 203.


� Giuliani Fonrouge, Carlos M. Derecho Financiero. Volumen I, p. 276.


� Carrera. Ob. cit. p. 204.


� Ávila Mogollón, José. Comunicación pers. Julio de 2000.


� Cf. Fundación Natura. Proyecto de Ordenanza que establece la estructura y funciones de la Unidad de Gestión Ambiental del Consejo Provincial de El Oro. 15 de mayo de 2000: “Art. 17. La prestación del servicio ambiental de elaboración del plan anual de vigilancia, contratación de personal técnico, diagnóstico, monitoreo, evaluación y control necesarios para el manejo sustentable de los recursos naturales de la provincia, constituyen el hecho generador de la presente tasa”.


� Muñoz Machado, Santiago. Servicio Público y Mercado. Volumen I. Los Fundamentos. Civitas. Madrid, 1998. p. 225.


� Ibid. p. 164.


� Gimeno Feliu, José María y Vitelio Tena. “Potestades y Técnicas Públicas de Intervención”; en: José Bermejo Vera (Dirección y coordinación). Derecho Administrativo. Parte especial. Civitas. Madrid, 1994, pp. 715 y 716.


� Costa Rica. Ley de Biodiversidad. Ley N° 7788 de 30 de abril de 1998: ARTICULO 37.� Pago de servicios ambientales. En virtud de programas o proyectos de sostenibilidad debidamente aprobados por el Consejo Nacional de Areas de Conservación y por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, por parte de las instituciones o los entes públicos competentes para brindar un servicio real o potencial de agua o de energía, que dependa estrictamente de la protección e integridad de un Area de Conservación, la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos podrá autorizar para cobrar a los usuarios, por medio de la tarifa pertinente, un porcentaje equivalente al costo del servicio brindado y a la dimensión del programa o proyecto aprobado.


Trimestralmente, el ente al que corresponda la recolección de dicho pago deberá efectuar las transferencias o los desembolsos de la totalidad de los recursos recaudados al Fideicomiso de las áreas protegidas, que a su vez deberá realizar, en un plazo igual, los pagos respectivos a los propietarios, poseedores o administradores de los inmuebles afectados, y los destinará a los siguientes fines exclusivos:


1.� Pago de servicios por protección de zonas de recarga a propietarios y poseedores privados de los inmuebles que comprenden áreas estratégicas definidas en forma conjunta por los Consejos Regionales de las Areas de Conservación y las instituciones y organizaciones supracitadas.


2.� Pago de servicios por protección de zonas de recarga a propietarios y poseedores privados, que deseen someter sus inmuebles, en forma voluntaria, a la conservación y protección de las Areas, propiedades que serán previamente definidas por los Consejos Regionales de las Areas de Conservación.


3.� Compra o cancelación de inmuebles privados situados en áreas protegidas estatales, que aún no hayan sido comprados ni pagados.


4.� Pago de los gastos operativos y administrativos necesarios para el mantenimiento de las áreas protegidas estatales.


5.� Financiamiento de acueductos rurales, previa presentación de evaluación de impacto ambiental que demuestre la sostenibilidad del recurso agua.


Para el cumplimiento de este artículo, el área de conservación respectiva deberá establecer un programa que ejecute estas acciones”.


� Carbajo VAsco, Domingo. “Reflexiones sobre la imposición medioambiental”; en: José Manuel Valle Muñiz. La Protección Jurídica del Medio Ambiente. Aranzadi. Pamplona, 1997. pp. 175 y 176, 178, 180 y 182: “Lo que cualifica a un impuesto como medioambiental es su finalidad y no su hecho imponible; de ahí que, como sucede con la actual propuesta de exacción comunitaria sobre el CO2, no todo tributo llamado medioambiental puede ser calificado en puridad como tal y ésta será siempre la primera polémica a plantearse ante su existencia.


El impuesto medioambiental pretende: incrementar el coste en el uso de un recurso, buscar que los agentes contaminantes paguen por la polución o trata de acrecentar el precio ambiental de un uso, bien o una actividad; por ello, puede:


� recaer sobre un agente contaminante, por ejemplo, la gasolina


� establecerse sobre un producto poluante, vgr., abonos nitrogenados


� gravar la propia emisión de contaminación, caso del C02


� exaccionar un servicio ambiental, por ejemplo, la limpieza de las aguas contaminadas


� hacer más costoso el uso de un recurso natural, como el carbón, etcétera.


Es pues, un instrumento flexible, pero también limitado y complejo; asimismo, su aplicación indiscriminada puede atentar contra otras finalidades de la política fiscal, como sucede con el ambiguo impuesto CO2�energía propuesto por la CE y, en cualquier caso, al ser en muchos supuestos un elemento ex�post, no puede suplir otras actuaciones medioambientales de tipo preventivo, por ejemplo, la educación ecológica.


…


Ya hemos afirmado que no siempre es fácil establecer cuando nos encontramos ante un impuesto de naturaleza medioambiental, dada la diversidad de ordenamientos jurídicos existentes al respecto, el carácter mixto de determinados instrumentos de política ambiental y, sobre todo, el uso abusivo de la etiqueta ecológica para encubrir impuestos con otras finalidades. Precisamente, sería el momento de afirmar que la distinción tradicional entre impuestos con finalidades puramente fiscales y gravámenes extrafiscales o de «ordenación económica», típica de nuestra doctrina, se encuentra sometida a una profunda crisis.


…


La clasificación anterior plantea, sin embargo, varios problemas:


a) la ambigüedad del término «charges» y las dificultades para considerar la existencia de un colectivo homogéneo de exacciones agrupables bajo esa categoría, tanto por la diversidad de las mismas en el terreno internacional, donde la terminología es muy variada: «fees», «user fees», «revenue d'utilisation», como en el ordenamiento tributario español donde la tricotomía precio/ tasa/tributo se ha complicado por la aparición de neologismos fiscales, supuestos del canon y del precio público,


b) la inexistencia de una diferenciación clara entre «cargas» e «impuestos», sobre todo si en este último caso se ligan los recursos obtenidos por esta vía a una finalidad ecológica («earmarking»). La situación se complica porque alguna corriente doctrinal considera que una exacción cumple finalidades medioambientales si los ingresos obtenidos van dedicados a una función pública ecológica, así en Alemania el «Wasserpfénning» sobre la carga de los fertilizantes en el agua se destina a un fondo para compensar a los granjeros por las pérdidas derivadas de las regulaciones con prohibiciones para usar fertilizantes en ciertas áreas”.


� Ley de Régimen Municipal. “Art. 15. Son funciones primordiales del municipio, sin perjuicio de las demás que le atribuye esta Ley, …”.


� Ibid. Art. 64, 14.


� Art. 257 de la Constitución.


� Troya. Ob. cit. p. 137.


� Art. 228 de la Constitución.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 398.


� L. 37. Ley de Gestión Ambiental. RO N° 245, del 30 de Julio de 1999. Art. 38.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 401.


� Ley de Régimen Municipal.  Art. 15, 8. de la.


� Código de la Salud. Arts. 245 y 246.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 164; y Código de la Salud. Arts. 204 y 230.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 64.- La acción del Concejo está dirigida al cumplimiento de los fines del Municipio, para lo cual tiene los siguientes deberes y atribuciones generales:


…


13. Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse la construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones;





14. Aprobar el programa de servicios públi�cos, reglamentar su prestación y aprobar las especificaciones y normas a que debe suje�tarse la instalación, suministro y uso de servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y alumbrado, aseo público, bomberos, ma�taderos, plazas de mercado, cementerios y demás servicios a cargo del Municipio, con excepción de lo que dispone el numeral 17 de este artículo;





15. Reglamentar de acuerdo con la Ley lo concerniente a la contratación y concesión de servicios públicos;


…


35. Dictar las medidas que faciliten la coordinación y complementación de la acción municipal en los campos de higiene y salubridad y en la prestación de servicios sociales y asistenciales, con la que realiza el gobierno central y demás entidades del Estado;





� En efecto, existen otras actividades incluidas en la lista del Art. 2 del DE 811.


� Art. 24, 1 de la Constitución.


� Of. PGE N°: 05267 del 3 de junio de 1999, de la Asociación de Operadores Petroleros del Ecuador (AOPE). Boletín Jurídico. Quito, 1999. pp. 420-421.


� Ibid. “Art. 230. El procedimiento establecido en este Título, deberá ser observado por los Comisarios Municipales que conozcan las infracciones a este Código y a las señaladas en la Ley de Régimen Municipal”.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 45.


� Ley de Régimen Municipal. Art. 161, l).


� Ibid. h).


� Código de la Salud. Art. 235.


� Ibid. Art. 53. La definición del Código de la Salud de “vivienda” como “todo mueble o inmueble, público o privado, destinado a ser ocupado permanente o transitoriamente por una o más personas”  (Art. 48) es más amplia que el uso común de este vocablo, pero aun así, de manera muy forzada se podría aplicar este artículo para la clausura o demolición de una planta industrial o establecimiento de comercio” aunque en ellos habiten guardianes.


� Código de la Salud. Art. 55.


� Ley de Régimen Municipal. Arts. 251-260.


� Código de Procedimiento Civil. Art. 812. Ver la ampliación de este tema en mi trabajo El Poder Ejecutivo. Ediciones ESTADE. Quito, marzo de 2000. p. 242.


� Código de la Salud. Art. 204: “La autoridad de salud puede delegar a las municipalidades la ejecución de las actividades que se prescriben en este Código”.


� Ley de Gestión Ambiental. Arts. 5, 11 y 12.


� Ley de Modernización. Art. 7.


� Hernández Terán, Miguel. Descentralización. De la teoría a la Ley Especial de Descentralización. Universidad Católica de Guayaquil. Guayaquil, 1998. p. 81.


� Ley de Descentralización. Art. 9, i ), j), a) y b). 


� DS. 374. Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, publicada en el RO 97 del 31 de mayo de 1976. Art. 15.


� Código de la Salud. Art. 230.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 19.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 10.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 6, en concordancia con el Art. 248 de la Constitución.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 9. Corresponde al Presidente de la República, reglamentar los procedimientos de la Función Ejecutiva, conforme lo determina el Art. 40 de la Ley de Modernización, en concordancia con el Art. 171, 9. de la Constitución: “Serán atribuciones y deberes del Presidente e la República los siguientes: 9. Dirigir la administración pública y expedir las normas necesarias para regular la integración, organización y procedimientos de la Función Ejecutiva”.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 13.


� Ley de Gestión Ambiental. Arts. 16 y 17.


� Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre.


� Art. 229 de la Constitución.


� Ley de Régimen Provincial. Art. 28, j): “Promover el acuerdo de los municipios para llevar a cabo, conjuntamente, obras de interés común, tales como carreteras, electrificación, suministro de agua potable a las poblaciones de dos o más cantones, y conducción de aguas de regadío, de acuerdo con las leyes pertinentes”.


� Art. 14.


� V. tabla constante en el Art. 9 del DE 811.


� DE 811. Art. 16.


� “a) … EL CONSEJO PROVINCIAL se encargará de solicitar, calificar, supervisar, auditar y sancionar, los procedimientos de evaluación de impactos ambientales generados por las actividades, obras o proyectos de alcance provincial que se ejecuten o se vayan a ejecutar. Además, definirán políticas, la planificaci0n y, las acciones para la adecuada protección y recuperación de dichos recursos. … queda facultado para establecer planes de acción, permisos, programas de monitoreo e inspección, tasas por los servicios ambientales que preste, incentivos, plazos y garantías de cumplimiento, infracciones y sanciones administrativas, procedimientos administrativas de juzgamiento, y otros mecanismos que sean necesarios dentro de este ámbito, adecuándolos a las políticas del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental.





Esta transferencia se cumplirá en forma exclusiva, con relación a las obras, proyectos y actividades especificados en el Anexo No. 3 de este convenio, sin perjuicio de que en el futuro, se amplié el listado contenido en dicho anexo. En caso de duda sobre la aplicación o no de este convenio para determinado proyecto, actividad u obra, el CONSEJO PROVINCIAL se acogerá al criterio de EL MINISTERIO, para lo cual realizará la respectiva consulta oficial.





b) En lo atinente al ordenamiento territorial de la provincia y, en particular, en referencia a la planificación del uso y ocupación del suelo en esta circunscripción con aplicación de la variable ambiental, se transfiere a EL CONSEJO PROVINCIAL la responsabilidad de coordinar esta actividad con los gobiernos locales y autoridades competentes y definir el Plan respectivo, que servirá como instrumento base para el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial que dirige el ministerio





c) Se transfiere al CONSEJO PROVINCIAL la administración, manejo y control de los bosques y vegetación protectores de la provincia, así corno de las zonas de amortiguamiento de las Areas Naturales Protegidas ubicadas en esta circunscripción. que de común acuerdo las partes definan mediante alcances al presente convenio. Para este efecto, deberán seguir el procedimiento previsto en la Resolución Ministerial No.007 del 16.02.00.





Con esta transferencia, EL CONSEJO PROVINCIAL queda facultado para establecer, delimitar, administrar y regular áreas naturales de reserva y conservación en su provincia. con sujeción a las políticas y leyes nacionales sobre la materia, y al tenor de lo previsto en el art. 13 de la Ley de Gestión Ambiental.





… facultad privativa de EL MINISTRO para otorgar la licencia ambiental a los proyectos, obras y actividades que así lo requieran …


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 13.


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 19


� Ley de Gestión Ambiental. Art. 38.


� Art. 171, 9. de la Constitución: “Serán atribuciones y deberes del Presidente de la República los siguientes: … 9. Dirigir la administración pública y expedir las normas necesarias para regular la integración, organización y procedimientos de la Función Ejecutiva”.


� Anexo a Com. a la Directora de Planificación de la Municipalidad de Latacunga. 6 de diciembre de 1999; y comunicaciones personales, en diferentes fechas de junio y julio de 2000.
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